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feclla 18 del mes en curso, tengo el agrado 
de manifestar a USo que no existé ningún 
propósito de anexar el Centro Primario �d�~� 
Pichidegua, al Consultorto de Sa.n Vicehte 
o de Peumo". 

!Lo que tran.sctibo a V. E. para. �~�u� cono­
cimiento, con relacIón al oficio N.o 178 de 
30 de junio del presente año, de esa HOno­
rable Corporacdón. 

Saluda a V. E. - (FirmadO): Sótero del 
Río". 

N. o 1). -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 307.-Santiago, 3 de agosto de 1943. 
"El H. Senador don Migúel Cruchaga, en se­

sión de ayer, presentó a la consideración del 
H. Senado un proyecto de ley por el cual se 
autoriza -al Presidente de la República para 
contratar un empréstito hasta por la suma de 
$ 30.000.000, con el objeto de destinarlo a lá 
construcción de un Hospital Clinico �e�~� Antofa­
gasta, y a dotarlo de los elementos necesarios. 
Como alguna de las disposiciones de este pro­
yecto consultan nuevas contribuciones, y en tal 
caso. debe tener origen en la H. Cámara -de 
Diputados, tengo el honor de remitirlo a. V. 
E., para los efectos de su tramitación"_ 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): FlorenCio 
Durán, ,Enrique Zañartu, Secretario". 

"La ciudad de Antofagasta, con una pobla­
ción de más' de 60.000 habitantes y nervio de 
las actividades industriales y comerciales de 
positivo beneficio nacional, cuenta actualmente 
con un Hospital, terminado en 1913, de mate­
rial de madera, sin condiciones asísmicas ni 
incombustibles y que constituye, en suma, un 
edificio peligroso para los' recluídos. 

Su capacidad es sólo de 500 camas, insu· 
ficiente para las necesidades actuales; carece 
de salas de aislamiento para los enfermos infec 
ciosos, y [os pa.bellúnes de ciru.gia. 'Y radiología 
quedan tan separados que es ,preciso transpor­
tar a los enfermos por patios descubiertos, ex­
poniéndolos, a todos los Peligros de un cambio 
brusco de la temperatura ambiente. 

La opinión pública, la prensa, la Asociación 
Médica de Antofagasta, la I. Municipalidad y. 
aún el· Congreso Económico del Norte, reali­
zado en Iquique en el mes de marzo pasado, 
reconocen la urgente nécesidad de dotar a la 
ciudad de un Hospital moderno. 

Debe recordarse que la provincia de Antofa­
gasta contribuye con fuertes sumas al Erario 
Nacional. El rubro. de ingres.os por Tesorería 
Provincial sube de los 280 millones de pesos, 
que 8"Q1llados a. las entradas de �A�d�u�~�n�a� repre­
sentan' anualmente una cuota supe;ior a lós 
420 millones de pesos. Todo esto sin contar el 
total a que alcanzan los impuestos ordinarios 
que �~�a�v�a�n� la prodUCCión del cobre, el 25 ojo 
que percibe el Fisco de. las utilidades de la 

industria salitréra, y el prOducto del �i�m�p�u�e�s�~� 
extraordinario al cobre en barras, del cual UD 

60010 aporta la província de Antofagasta. 
Sin animo de cargar a estas fuentes de in-. 

gresos el valor de la construcción del nuevo 
Hospital, cantidades que ya tienen una distri­
ción. en el Presupuesto de Egresos de la na-

• ción, financiamos esta obra con nuevos trlbú­
tos que son aplicados exclusivamente a la pro­
vincia de Antofagasta y cuyo cobro será tran-, 
sitono. 

Se consulta en el proyecto un aporte fiscal 
iBUal a la quinta parte del valor de la opera­
ción, aporte relativamente bajo y que el Es· 
tado debe como responsable direCto de la sa­
lud pública, una . de sus �Q�b�l�i�g�a�~�:�'�}�n�e�s� p,r1mordi'l' 
les e .ineludibles. 

Las cuatro quintas partes restantes se �~�u�-

brirán: ' 
a).- Con una contribución adiciónal a loe 

bienes raíces de la provincia. Este impuesto 
no será fuertemente gravoso a los propietarios, 
por cuanto las propiedades han aumentado de 
valor en un 20 010 en los últimos 'tres años y 
en el mismo lapso los cánones de arrendamien­
to han subido en un 30 010. No puede ser un 
tributo difícil de cubrir cuando sólo asciende 
al 0.10 010· del valor del �p�r�~�o�.� 

Las grandes compañías industriales del sali­
tre y del cobre, dueñas de extensas propie­
dades, obtienen también subidas utilidades que 
les resultan aún más provechosas al producir 
se la conversión de ellas a nuestra depreciada 
moneda nacional. 

El total de los avalúos imponibles en la pro­
vincia asciende a la suma de $ 2.061.119.900, 
Y el :impuesto adicional propuesto producIría 
asi la cantidad de $ 1. 700 . 000 anuales. 

b).- Con un impuesto especial a los vinos 
y licores que se .internen en la provincia, que 
prOducirá un total que puede estimarse en 
$ 3.100.000 anualmente. 

En resumen, y del financiamiento propuesto, 
se obtendrá cada año una suma total de seis mi 
llones de pesos, ·suficientes para amortizar en 
un tiempo determinado el empréstito que se 
propone para dar cima a -esta obra que el país 
�~�e�b�e� a Antofagasta. 

Basados en estas consideraciones, propone­
mos a vuestra aprobación el �s�i�~�e�n�t�e� 

PROYECTO DE 'LEY: 

" Articulo 1. o-- Autorízase al Presidente �d�~�­

la República para contratar un empréstito has­
ta por la suma de treinta millones de pesos con 
el objeto de destinarlo a la construcción de un 
Hospital Clínico en la dudad de- AÍltofagasta, 
y dotarlo de los elementos necesarios a su fun 
�c�i�o�n�a�m�i�E�m�t�o�.�~� 

Los bonos de este empréstito devengarán un 
interés anual de 7 010 y tendrán una amorti-
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" zación acumulativa, también anual, de 1 o!o. 

No ¡e podrán colocar a un precio inferior a; 

850 010 de- su valor nominal. 
Artíeolo Z.O.- Facúltafe a la Caja NaclonaJ 

de Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación 

de Foménto de la Producción para tomar el 

empréstito cuya .contratación autoriza el ar­

ticulo anterior,p,ara cuyo ,efecto no regirán las 

disposiciones restriétivas de sus respectivas le- • 

yes orgánicas. 
Artículo 3. o- Establécese, con el exclusivo 

objeto de hacer el servicio del empréstito a 

que se refiere esta ley, una contribuCión adi­

cional de un uno por ciento (1 010), sobre el 

avalúo de los bienes raíces' situados en.1a pro­

vincia de Antofagasta, y un impuesto especial 

a' los vinos. a granel y embote Vados y. a 10sJj ~ 

cores en general que se. internen en la pro­

vincia, según la siguiente tabla: 

. Vino a granel (por cada litro) 

Vino embotellado, por botella 
PiSco ... ... . ....... . 

VeImouth '" . .• '" ... . .. 

Aguardiente .. . .. '" '" 
Champaña '" ...... '" ... . 

!W',liisk,. ... .. . ... •. . ". .. ... 

Cogiláe ~" • * • '.... ¡¡ñf,to" ."!Ir. r-»".~c, ~ ... ~ •. 

Todos otros licores 

$ 0.40 
1.00 
LOO 
1.00 
1.00 

10.00 
10.ÓO 
10.-
1.00 

Artículo 4, o-- La contribución adicional y 

et impuesto especial a los vinos y licores a que 

se refiere el articulo anterior, se mantendrán 

unicamente hasta la total cancel~ción del em­

préstito que autoriza el Art. 1. o. 
.Artículo 5· o- El pago de intereses y amor­

tizaciones ordinarias y extraordinarias 10 ha ~ 

rá la Caja de Amortización para cuyo efecto la 

. tesorería Frov,mcial de Antofagasta pondrá opor 

tunamente a dlSposkión de d.icha CeJa por jn­

termedió de la Tesorería General los fondos 

que perciba por concepto de los impuestos que 

establece. 
La Caja de amortización atenderá al pago 

de estos servicios de acuerdo con las normas 

establecidas por ella para el pago de la Deuda 

lfuterna. 
ArtíCUlo 6 .o-Anualmente én el PresuP4es 

ro General de Gastos de lá nación,. y hasta la 

total conclusión de la obra,·' se consultará la 

suma de un millón doscientos mil pesos como 

aporte fiscal directo a su. realización. 
ArtíkmIo 7. o- La presente ley regirá desde 

elLo de enero de 1944. 
Santiago, 2 de agosto de 1943. . 
-F'(k)J' Miguel Cruchaga Tocornal. SenadOT 

por Ta.~Pf4Cá y Ant;>fagasta". 

:N." 6. -OFJICIO l>EI. S¡.;NADO. 

"N.o 309.-Bantiago, 3 de agosto de 1943. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 10 ha hecho esa H. 

Cámara, .el proyecto de ley que declara de utí 
:idad pÚlblicl, y aut.oriza la e~propjacl.áD. dd 

inmueble que se indica, para destinarla al fUn 

cionamiento de dependencias del Liceo d.e Ni­

ñas de Rancagua. 
Tengo el honor de decirlo, a V. E. en con­

testación ~ vuestro oficio N.o 1,173, de 16 de 

septiembre de 1942". 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): ~loiu1",G 

~án. Enrique Zañarto. sécretario". 

N . o 7. -OFICIO DEL SENADO 

'''N.o 308·.-8antiago, 3 de agosto de 15143. 

Con motivo del Mensaje que tengo la bonr,"1 

de pasar a manos de V. E. el Senado ha liadQ 

su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: , 

"Artícuto l· o- Autorizase el Presidente d <:l 

la República para que inv.ierta hasta la suma 

de <:inco millones de Ilesos en la ediflcación 

¡fe Ul'.P,· resicleu<:jal ;para la E..-nbajada Argenti­

na, en el solar situado en la Avenid8. VicWla 

Mackenna N.os 41 al 45, de la capital. 

El. Presidente de la República, para tale:. 

efectos, llamará a concurso a los ingenieros y 

arquitectos de nacionalidad chilena con domi­

cilio en Chile. 
Artículo 2. o- El gasto se imputará a la ley 

N.o 7,160, de 21 de enero de 1942, iObre el 

impuesto a la exportación del cobre. 

Artículo 3. o- Esta ley regirá desde su pu­

blicación en el "Diario Oficial" . 
Dios guarde a V. E. - (Fdos); FlOI'eBCjo 

J)1lrá,n, Enrique Zañartu. Secretario". 

N.o 8.~FICIO DEL SENADO 

"N.o 310.-5antiago, 2 de agosto de 1943. 

"Con motivo del MenSaje y antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de V. E., 

,el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Los Juzgados de aeronáuti­

ca de que trata el Título X del Decreto con 

Fuerza de Ley N.o 221, de 15 de mayo de 1931, 

que en 10 sucesivo se denominarán Juzgados 

de Aviación, .serán competentes para conocer 

de los asuntos' que el citado decreto con fuer­

za de ley les encomienda y, además, de las cau 

sas que dicen relación con el personal de la 

Fuerza A~rea de Chile .y que actualmente es­

tán entregadas a los Juzgados 'Militares. 

Artículo !. o- La Corte de que trata' el. ar­

ticulo 48 del Código de Justicia Militar, será 

competente para conocer de los asuntos que 

dicen relación con el personal de la Fuer~ Aé-
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rea de Chile y que actualmente están entre­
¡ gados a, su jurisdicción y, además, de las cau­
sas de que 'trata el Título X 'del decreto con 
fuerza de ley N.o ~1, de 1& de mwo de 1931. 

Pata el conocimiento de estas causas; la ci­
tada Corte se constituirá con los dos Ministros 
11e la" Corte de Apelaciones que forman parte 
de ella, con un Oficial de Aviación del grade 
11e Comodoro' del Aire o ,Comandante de Gru­
po, y con un Auditor General de Aviación, aro 
bos en servicio activo o en retiro. 

El Oficial de Aviación o el Áuditor que de­
ban formar parte de la Corte, serán nombrados 
por el Presidente de la Repúbliea, El primero 
será subrogado por el Comodoro del Aire o 
Comandante de Grupo más antiguo que preste 
sus servicios en la provincia de Santiago y que 
no desempeñe el cargo de Comandante en Je­
je de Aviación. El Auditor será subrogado 
por el que en tal carácter esté designado por 
el Presidente de la República, debiendo poseer 
las calidades indIcadas en el inciso 2. o. 

Artículo 3. o--Las disposiciones del Código 
de Justicia Militar y' de las demás leyes que lo 
hayan complementado o modificado serán 

aplicables a los Tribunales de Aviación a que 
se refiere la presente ley en cuanto no sean 
'COntrarias a ellas" ya las del .lecreto con fuer" 
za de ley N. o 221, de 15 de mayo de 1931. ' 

ArtJcull'J 44 () -Deróganse 'los artículos 76, 
85, 88, 89, 90 y 91 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 221, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 5. o-- Est,a le-y comenzará a 'regir 
desde la' fecha de su p~blicación en. el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a ,V. E. - (Fdos ). Florencio 
J)Uri.n. Enrique Zañartu, secreta;rl,;'. 

N.o 9.-lNFORME DE LA COMlSION DE GO­

BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha ' 
estudiado y pasa a inform~os acerca de dos 
proyectos de ley sobre' autorización a la Mu­
nicipalidad de Iqui,que para contratar un em" 
préstito: uno remitido por el H. Senado, y otro 
originado en una moción del H. Diputado se-
ñor Tomic. ' 

Se trata d~ autorizar la contratación de prés­
'tamos Que producen hasta la cantidad de dos 
y m'eclio millones de pesos, para destinárlos a 
la construcción y habilitación . de un. edificio 
para las oficinas de la ,misma lVIunicipalid~d, 

el Q.ue a su Vf!Z tendrá locales de renta. 
El edificio ocupará la manzana 215 del Pla­

no de la ciudad, la que actualmente está sin 
edificar y que constituye una verdadera ver" 
güenza para Iquique, pues está situada en ple­
no centro, con 'frente a la plaza principal. 

Vuestra Comisión, aprobó ~asi por ~ntero el 
proyecto en :l,¡l, .¡forma prQpuesta rypr el H. 0ipIl­
tado señor TomLc" pues se ajusta ella más a la 
que es habitual para esta clase de proyectos y. 
además, contempla un financiamiento a base 
de restablecer la contribución de 3 por' mil a 
lo!\. bienes rajces que los propietarios habían 
dejado de pagar al cancelarse el empréstito mu­
nicipal ,consolidado. Este tributo fué considera~ 
do como indispensable durante las conversacio­
nes que tUvieron los representantes de la Mu~ 
nicipalidad_ de Iquique con los d~ la Caja ¡,'ia­
cional de Ahorros, que será la institución Q.ue 
tomará el empréstito. 

Los datos que ha tenido vuestra Comisión 
han sido ·totalmente favorables a la petici6n 
de la indicada Municipiüidad, cuya situación 
financiera puede estimarse buena ya que no 
tiene obligaciones pendientes, salvo las del 
ejercicio financiero en vigencia, ni deudas por ' 
préstamos directos o con garantía fiscal. 

En 1942 la Municipalid,ad recibió c()mO En­
trada la suma de cuatro millones r:uh:ienL'l 

,c.ncuenta y cinco mil setecientos noventa y cua~ 
tro pesos noventa y seis centavos ($ 4.555,794.96). 

Para 1943, el Presupuesto 'de Entradas Ordi­
narias alcanza a la suma -de $ 3.638,000, 7 el 
Extraordinario a $ 1. 596.240, más una Entl"1ll~ 

da Especial de Alumbrado de $ 367,220 Y Eñ­
tradas que no constituyen rentas por $ 118.000. 

Además, la Municipalidad tiene propieda­
des de su exclusivo dominIo por valor de 
$ 3:006.000. 

Para la construcción del edifició munici­
pal ya cuen~a esta Corpora,fión con fondos. 
cuáles son $ 500.000 que tiene depositados en 
el Banco Español Chile, y $ 100,000 obtenid~ 
di la transacción de un juicio contra la Caja 
de Seguro Obligatorio, y $ 610,000 fruto de 
la venta de los terr,enos que la ,Línea Aéreá 
Nacional' ocupa para puerto aéreo, operación 
que ya está aprobada y que sólo espera su 
escrituración. • 

El tributo del 3 por mil que se propone res~ 
tableoer, fué creado por el DFL. ::)886, de 13 
de agosto de 1925 y se cobró hasta el segun~ 
do semestre de 1942, fecha en que se supri­
mió por haber sido' condonado el empréstito 
rmmicipal consolidado a cuyo servIclO "estaba 
destinado. Este tributo rendía más' o menos 
300 mil pesos anuales. 

Por tonas estas consideraciones, vuestra 
Comisión tiene el honor de proponeros la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
lidad de Iquique para que emita bonos haat, 

,por la suma suficiente' para obtener la can 
tidad de' dos millones quinientos mil pesos 

, ($ 2. 500. 000 ) con un interés del 7 010 anua.l 
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y una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior al 2 010. 

Los bonos no podrán ser colocados a un 
precio inferior al 85 010 de su valor nominal, 

En caso que la Municipalidad de Iquique,' 
por los dos tercios de sus regidores en ,ejer,CÍ­
cio, prefiera no acogerse a la contratación del 
emp:réstito en la forma prevista' en los inci­
ws precedentes, se la autoriza para contratar 
directamente préstamos, con o sin garantia 
especial, con la ¡Caja Nacional de Ahorros, 
instituciones de crédito, bancarias o de pre­
visión o con la Corporación de Fomento de 
la Producción, hasta obtener en total la can­
tidad de dos millones quinientos ,mil pesos 
($ 2.500.000). En este caso la Municipali­
dad queda facultada' para convenir con las 
respectivas instituciones el tipo de interés' de 

'los présÚunos, que no podrá exceder del 8 010 
anual, y el tipo de amortización que no po­
drá ser inferior al 2 010, también anual. 

Artílculo 2.0- El producto de la venta de 
los bonos o de los préstamos se invertirá ex' 
clusivamente en los siguientes fines: 

a) Para la constr\Jcción de un edificio mu­
nicipal y de renta en la manzana N. o 215 del 
plano de la ciudad de Iquique, y 

b) Para el amoblado y habilitación de este 
m~smo edificio. 

Si la construcción de estas obras dejare 
fondos sobrantes, la Municipalidad de Iqui­
q~e queda facultada para decretar su inver­
'sión en otras obras municipales de construc­
ción definitiva qlile acuerde, con el voto con­
forme de las tres cuartas partes de sus regido­
re\!! en ejercicio. 

Artículo 3. o- Autorízase a la Caja Naci~­
nal de Ahorros. instituciones bancarias o de 
<,rédito, de previsión y Corporación de Fo­
mento de la Producción para tomar el em­
pryuto a que se refiere el artículo 1. o de 
esta, ley, para lo cual no regirán las dispoSi­
ciones prohibitivas o restrictivas de sus leyes 
orgánicas y reglamentos. 

Artículo 4'0- Restablécese con el exclusivo 
objeto de hacer el servicio del empréstito o 
préstamos a que se refiere el artículo 1. o de 
esta ley, la contribución adicional de 3 por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíCes d~ 
la Comuna de Iquique, que imponía el De­
creto con Fuerza de Ley N.o 3,886, de 13 de 
agosto de 1925, en su artículo 13, letra b). 

Artíkmlo 5. o- La contribución adicional 
autorizada' en el artículo anterior regirá has­

,ta la tofal cancelación del empréstito o prés­
tamos que se contraten y se empezará a co­
brar desde la fecha de contratación de éstos. 

Artículo 6. o- En caso de que la contri-' 
bución adicional a que' se refieren los artícu­

.. los anteriores, no rindiere los fondos' sufi.o 
.ci:entes o éstos no se obtuvieren con la, opor-

turtidad debida para la atención del servicio, 
de las obligaciones que se contraigan, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera cla$e de fOlidos de sus rentas or­
narias y con preferencia a cualquier otra des­
tinación. Y, por el contrario, si dicha con­
tribución adicional' dejare algún excedente" 
éste se destinará, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias. 

Artículo 7. o- El pago de intereses y amor­
ti:¡:aciones ordinarias y extraordinarias lo ha­rá la Caja de Amortización, para, cuyo efecto 

,la Tesorería Comunal de Iquique, por inter­
medio de 'la Tesore:ría Genetal, pondrá opor­
tunamente . a disposición dé dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir dichos pagos: 
sin necesidad de decreto de Alcalde, en él 
caso de que éste no hubiera sido dictado al 
efecto en su oportunidad debida, La Caja de 
Amortización atenderá el pago de estos ser­
vicios de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 8, o-- La Municipalidad deberá 
consultar en ,su Presupue~o anual, en la Par­
tida de los Ingresos Ordlnarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio de los' em­
préstitos o préstamos; en la Partida de Egre' 
sos Ordinarios, la cantidad, a que asciende 

el servicio de los bonos emitidos o préstamos 
contratados, por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias; en la Partida de 
Ingresos Extraordinarios, el producto que S& 
obtenga de la venta de los bonos o de la con­
tratación de los préstamos, y; finalmente, en la 
Partida de 'Egresos Extraordinarios, el, plan de, 
inversión autorizado. 

Articulo 9.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena de cada año, en 
un diario o periódico de la localidad, un estado 
del servicio del empréstito y de las sumas in­
vertidas en las obras "autorizadas por el artícu­
lo 2.0 de esta ley. 

Artículo 10'0- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el' "Diario 

• Oficial, con excepción de la contribución adicio­
nal a que se refiellen los articulo s 3.0 y 4. o de 
esta ley: que comenzará a cobrarse desde la 
fecha de contratación de los empréstitos o prés-
tamos 'autorizados. " 

Sala de la Comisión, a 16 de junio de 1943. 
Acordado en sesión de fecha 10 de junio de 

1943, con asistencia de los señores Santandreu 
(Presidente), Gardeweg, González Madariaga, 
Olavarria, Rivera, Veas y Venegas.· 

Votaron en general en: favo~ del 'Proyecto 
113. unanimidád de los señores Diputados asisten­
tes R la sesión. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Veas . 

Vados A. Cruz, Secretario ~e la ComIsión" . 
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N.o 10.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BmRNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra. Comisión de Gobierno Interior ha 
estudiado y pasa a informaros acerca del pro­
yecto de ley, originado en una Moción de que 
e.$ autor el Honorable Diputado señor Acha­
rán, que autoriza a la Municipalidad de Fu­
trono para contrat.ar empréstitos hasta por la 
suma de ciento veinte mil pesos. 

La iniciativa es en todo semejante a nume­
rosas otras que ha despachado Vuestra Comi­
sl6n y que han llegado a convertirse en leyes 

. de la República, y durante el estudio a que 
toé spmetida no se le introdujeron sino dos 
modificaciones, una, para satisfacer el deseo 
que conoció Vuestra Comisión, por información 
del mismo señor Diputado autor de la Moción 
y que es miembro integrante de ella, de que 
estos fondos se destineq preferentemente a la 
eonstrucción de. una Casa Municipai y el sal­
do a la apertura de calles o plazas· públicas que 
la Muni.cipali.dad acuerde; y la otra, para que 
el excedente que produzca la contribución que 
el proyecto establece. se destine, sin descuento 
a.l.gunA>, a amortizaciones extraordinarias del 
empréstito. 

Cabe advertir que el propósito de la MUnl 
-cipalidad es contruir una casa de madera, co-· 
!nO son todas la~ de esa región, ediíi-cación 

cuyo. rosto invertirA una sumal equivalente 
más o menos a la· mitad del empréstito, cuya 
contratación se autoriza; o 'sea, gastarán al­
rededor de 60 mil pesos, para el pago de los 
tetTenos qU(l la Municipalidad adq!liera para 
abrir nuevas calies y contruir plazas. 

FINANCIAMIENTO 

El avalúo de los bienes raíces de la ComUD." 
de Futrono alcanza los 30 millones de pesos, 
de modo qJle el tributo de 1 por mil a dichos 
bienes, que establece el articulo 5. o, debe reo­
dir anualmente más o menos 30 mil pesOIl. 

Sel! que el empréstito se contrate en bonos 
colocados a 85 por ciento de su valor nominal 
y con un servicio de 7 con 1, sea que se colo' 
que directamente al tipo de 8 con 4, los ser-o 
vicios serían de $ 14,040 €tl el primer caso o de 
$ 14 .400 en el segundo,cifras que con exceso 
cubren la cantidad 'que rendirá el tributo. 

Cerno el excedente que se aduce es apre' 
ciable. Vuestra Comisión modificó la parte 
final del articulo 7. o de la Moción que des­
tinaba este excedente a entradas ordinarias de 
la Municipalidad y estableció que él debla 

.aplicarse. ,sin descuento alguno, a amortizaeio' 
nes extraordinarias. . 

Por todas estas consideraciones y en la for­
ma que emana de los acuerdos anotados, Vues­
tra CDmisiólt os propone el siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Futrono para contratar directamente, 
o por medio de la emisión de bonos, uno " 
más empréstitos que le produzcan hasta Cie-Tj' 

to veinte mil pesos ($ 120.000). 
Si el empréstito se contrata en bonos, éstos 

ganarán un interés no mayor del 7 por ciento 
anual y una amortización acumulativa, tam' 
bién anual, no inferior del 1 por ciento. Es­

,tos bonos no podrán colocarse a un precio in' 
ferior del 85 por ciento de su valor nominal. 

Si. el empréstito se ~loca directamente, JI' 
Municipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 por ciento y una amortización 
acumu,lativa no inferior al 4 por ciento, am·· 
bos anuales. 

Artículo ·2·0- Facúltase a la Caja Nacional 
de Ahorros, Cajas de Previsión o CorporaciÓI:I 
de Fomento de' la Producción, para tomar el 
empréstito cQnforme a lo establecido en el al'~ 
tículo anterior, para lo cual no regirán la!! dis­
posiciones prohibitivas ni restrictivas de BUS 

respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 
Articulo 3. o-- El producto del empréstito 

se destinará a la construcci6n de una Casa 
Municipal, y una vez realizada la obra, el Baldo, 
si lo hubiere, se invertirá en el pag9 de loa te­
rrenos que la Corporación acuerde adquiril' 
para la apertura de calles o plazas pública •. 

Articulo 4. o- La Municipalidad, por el 
acuerdo de los dos . tercios de sus miembros 
podrá, en sesión especial, disponer otra in­
versión d~l empréstito, siempre que sea en 
obras públicas o de progreso local. 

Articulo 5. o-- Para atender al servicio lile) 
empréstito a que· se refiere el artíCUlo 1. o de 
esta ley, establécese una contribución adicio" 
nal del uno por~ miÍ 'sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la Comuna de Futrono. 

Artículo 6. o- La Municipalidad deber;í pu' 
blicar en la primera quincena de caqa año ~ 
un diario o periódico de la cabecera <;lel de­
partamento, un estado del servicio delem" 
préstito y de las SUIllas invertidas en las obras· 
contempladas en el artículo 3. o. 

Artículo '7. o- En caso de que' lo!! recursos 
. a qu~ se refiere el artículo 5. o fuesen imrufl­
cientes o no se· obtuvieren con la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquier clase de fondo!! de sus 
rent&s ordinarias. Si por el contrario hubiere 
excedeRte, lo destinarán, sin descuento alguno, 
a amortizaciones extraordinarias del emprés" 
tico. 

Artículo 8.0- El pago de interese!! y amor 
tizaéiones ordinarias lo hará la Caja de Amor­
ti7.aci6n, para cuyo efecto la Tesorería Comu-· 
naI de Futrono, por intermedio de la Tesoreria 
General de la RéJ;ública, ~ndrá oportunamen­
te a disposición de dicha Caja los fondos necesa-
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ri06 para cubrir dichos' pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere SI" 

do dictado en la oportunidad debida 
La Caja de Amortización atender;( al pagu 

de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella, para el pago de la deU" 
da interna. 

Artículo 9.0-:- La Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la Partida 
de Ingresos Ordinarios, los recursos que desti­
na esta ley a} servicio ,del empréstito; en la 
Partida de Egresos Extraordinarios, la canti­
,dad a que ·asciende dicho servicio por inte­
reses 'Y amortizaciones ordinaJrias; en los Ingre­
sos de la Partida Extraordinaria, los recursos 
que produzca el empréstito que se contrate y, 
finalmente, en la Partida de Egresos Extraor­
dinarios, el Plan de Inversión autorizado. 

Ariícmlo 10. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de ,su publicación ene! "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 23 de junio de 1943. 
Aeordado en sesión de fecha 17 de junio 

de 1943, con asistencia de los señores: Santan­
dreu (Presidente), Achazián, Fernández, Go· 
doy. González Madariaga, Morales, 01avarría, 
PiZarro, Rivera, ,Veas y Venegas.' 

Votó a favor del proyecto la unanimidad 
de los señores Diputados asistentes a la sesión. 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble aeñor Acharán. 

VadCIB Cruz, Secretario de la Comisión. 

N.e U.-INFORME DE LA COMlSION nE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa la mo­
ciÓD suscrita por los señores Aldunate. Cooch¡:¡ 
y 'Urrutia que destina la cantidad de Quinien' 
90s uUiI. pe.so.s pára ,~ en la ciUdad de 
Con.cepci6n la Iglesia Parroquial del Sagrario, 
que se denominará Iglesia Chileno-Argentina. 

EIIt.a cantidad la entregaria la COrPoración 
de Reconstrucción y Auxilio, sin obligaéión de 
devolución ni pago de intereses y con <:argo a 
la cantidad de cuarenta millones de pesos que 
la ley 6,640 destina a préstamos para ('oustruc­
ciba de Iglesias! , 

Expresa la moción en informe que ~n -lO'S 
días del terremoto queaso16 la zrna sur ' el 
año 1939, .los argentinos acudieron ~n auxilio 
de las provincias devastadas enviat1.do médicos, 
enienneras y cuantiosos recursos de todo or­
den. 

ESta ,actitúd noble y generosa de los ciuda­
Canos argentinos que acudieron en socorro de 
108 dBm.J:ülflcados co!mlovió hondamente a 103 
t'.abitantes de Con<:epci6n, los cuales quisieron 
conmemorar estos hechos levantando en uno 
de los puntos más centrales de la ciudad de 

Ccncepciónel edificio de la antigua Iglesia' 
Parroquial del Sagrario,' con la denominación 
d~ Igles~a Chileno-Argentina. 

La primera piedra de ese edificio fué coloca­
da en una solemne ceremonia a la cual asis­
tió el Caroenail a¡r¡gentino Monseñor CQpello y 
el Ministro de Relaciones Exteriores señor 
Rossetti en representación del Presidente de 
la República 'de entonces. scliol" don Pedr¡¡. 
Aguirre Cerda. ¡ 

Agrega la moción que para la realización de­
esa obra se han recibido ya algunas erogacio­
nes d~ católicos chilenos y el Ministro de Obras 
Públicas de la República Argentina solicitó lo. 
phmos y Presupuestos para someterlos al es­

'tl1oio del Departamento de Arquitectura de esa 
Mmisterio, a fin 'de recabar de la nación ber­
mana un subsidio para su realización. 

Por estas' consideraciones, la Comisión 4e 
Hacienda acogió favorablemente el proyecto en 
informe y lo ha aprobado en 103 si~Pn~s ter-:­
Hunos: 

PROYECTO DE LE~; 

"Artículo 1. o- La Corporación de Recons­
trucción y Auxilio destinará la cantidad We 
QUÍujentos mli pesos ($ 500,000). sin obliga­
ción de devolución ni pago de intereses y con 

. 'Cé.ll'gO a la cantidad de cuarenta millones . 'lec 
pesos que la Ley 6,640 destina a préstamo..'l pa­
ra construcción de Iglesias, en edificar en la 
ciUdad de Concepción la Iglesia Parroquial del 
Sagrario, denominada Iglesia Chileno-Argen­
tina. 

<\rtículo 2. o-- Esta ley regirá desde la fecha 
de EU publicaiCÍónen el "Diario O!icia.l." • 

. Sala dlol la Comisión, a 29 de julio de 1943. 
Acordada en sesión de igual fecha ~on asis­

tencia de los señores 'Urzúa (Presidente Acci­
dental), Aldunate, Brito, Cárdenas, Guerra" 
Prieto y Ruiz.' 

Se designó Diputado. Informante al Honoxa­
ble señor Ald1.iIlste. 

(Fdo.): Ani~to Fabres Y., Secretario de Co­
misiones". 

N.o 12.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda 'informa la mo­
ción presentada por los señores Concha, Bena­
vente y Montt que autoriza a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio para destinar la 
supla de quinientos mil pesos, sin obligación 
de devolución y con cargo a la canti:iad de 
cuarenta millones de pesos que la Ley 6,64() 
destina a préstamos para construcci.ón de Igle­
sias, a fin de construír el establecimiento que 
1~ Religiosas Hospiotala¡rias del Sagrado Cora-

, . 



4l5.a SESION ORDINARIA EN MIERCOLES 4 DE AGOSTO DE 194;1 10.61 ,. 
zón de, Jesús poseen en la ciudad de San Car-. 
los. 

Expresa la moción que esta congregación re' 
ligiosa, además de los enormes perjuicios su­
fridos con ocasión del terremoto del año 1939, 
ha (;'xperimentado una nueva desgracia, pues 
~m incendio le ha destruído el establecimiento 
que posee en la ciudad de San Carlos. 

Es ésta una <;ongregación que atiende en'" el 
paisnumerosos establecimientos de Beneficen­
cia Pública y en la ciudad de San Carlos está 
radicada su Gasa Central donde mantiene 'y 
educa cerca de una centena de niñitas, 'i!n su 
n·ay.0l'Ía huérfanas. 

El establecimiento referido no ,('ecibe auxI' 
lio fiscal alguno y las 'religiosas deben hacer 
:frente a todos los gastos que su mantenimien­
to les impone con su propio trabajo personal 
y con los irregulares socorros que obtienen de 
los particulares. 

SE establece en la moción presentada, que 
los perjuicios sufridos por la Congregación al­
.:~mzan a cerca de un millón y medio .de pe' 
sos. 

Dada la obra humanitaria y altruista que 
dt-saJ'rolla esta Congregación, la Com,sión de 
Hacienda ha estimado que es de justicia ir en 
:>tI socorro y, en consecuencia. ha teuido a 'bien 
aprobar el proyecto presentado por los señores 
CGnrha, Benavente y Montt en la siguiente for­
lIll¡: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Autorízase a la Corporación 
de lteconstrucción y Auxilio para destinar la 
c~ntida~ . d~. quinientos mil pesos ($ 500,000), 
SUl obllgaclOn de devolución, y con c:lrgo a la 
suma de cuarenta millones de pesos que la 
Ley ~. o 6,640 destina a préstamos p~ra cons­
t:'ur~cI6n de Iglesias, en la construcción· del es' 
tablecimiento que las Religiosas Hospitalarias 
.del Sagrado Corazón de Jesús poseen cn la ciu­
ciad de San Carlos. 

Articulo 2. o-- La presente ley regi rá desde 
}a f€dha de su lP'U!blicaciÓJ:l en el Diario OIficial. 

Sb.la de la Comisión, a 29 de julio de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha eon áSis­

tencia de los señores Urzúa (Presidente Acci­
dental), Aldunate, Brito, Guerra, Prieto y Rtúz. 

Se arordó designar Diputooo Inform.a.nte al 
1-'knorable señor Aldunate. 

(Fdo.): Aniceto Fabres Y., Secretario de 
(-:·-:>mísiones" . / 

:N.O IS.-INFORME DE LA COmSION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de DefenSll Nacional pasa 
a :informaros acerca de un proyecto df' ley, ori­
ainndo en un Mensaje dei Ejecutivo, por m2-

dio del cual se autoriza al Prt:sidente de la 
República para suspeuder. en determin~dos 
casos, el cumplimiento de . los requisitos de 
ascenso establecidos en la Ley N.o 7,161, de 
31 'de enero de 1942. 

. Seg~n se Expresa en el preámbulo del refe" 
r~do Mensaje, la actual situación de· emergen­
CIa P?I' que atraviesa el país ha impuesto .la 
n(;'e0s1dad de adoptar diversas medidas relacio~ 
nadas con. la defensa uacional, que exigen la 
pelmaneUCla constante en. alg1JDos cargos de 
CIertos Jefes u Oficiales de las institucionel:l 
Armadas. Pero, es el caso que las disposicio· 
nes de la citada Ley 1,161 imponen, por otra 
part~. el que, los. Oficiales cumplan con Ile~ 
tel'mmados requisitos antes de sel' ascendidol5 
lo:> qJe. en las ac~ales circllIlstancias no pue: 
d~n satlsfacerse' SIn ocasionar serial:. Perturba' 
ClOneS en el servicio. 

La iniciativa legal en. informe subs~ma ~ta 

situación, ya que mediante ella se establece que 
los mencionados Jefes y Oficiales podrán per­
manecer en las funciones que en la actualidad 
desempeñan, sin perder por ello el derecho a 
ascE-nder. Es necesario recalcar al respecto 
que el tiempo mínimo de permanencia en cada 
grado no se cuenta entre los requisitos que se 
propone 5Uspender. Asimismo, para conceder 
J.as franquicias señaladas, será uecesnrio que 
seal1 propuestas al Presidente de la República 
po!' los Comal!.dantes en Jefe del Ejército, 'Ar~ 
mada y Fuerza· Aérea. 

Por otra parte, se dispone que los Oficiale5 
a quien.es se les dispeusare de los requisitos 
menciona.doo no ¡podrán ser aa::endid06, aun eua.n­
do exista vacante en el grado superior, mien' 
tras no lo hayan sido aquellos que, en aten­
ci.ón al puesto que desempeñen, no ~ le¡¡ ha~ 

ya ctorgado la misma franquicia. 
Vuestra Comisión concordó plenlUncllte COA: 

la idea del Ejecutivo y solamente jUzgÓ necesa' 
rio que la ley rigiera por el· plazo de tres 
años, contados desde el 31 de enero de 1942. 
en vez de qUe ella entrara en vigor desde la 
f€dha de su ipUlblicación en el "Dhl'io OficlWl'" QO" 

mo se proponía en el Mensaje. Asimismo, }a 
Comisión acordó introducir algunas modifica­
ciones en la redacción del proyecto. en el sen' 
tido de hacer especial hincapié en qUf' las me­
didas dispuestas se apoptaran solamente a pro4 

puesta de los respectivos Comandantes en Je­
fe y en aquell08 CM'o¡¡ estrictamente necesanOl!l. 

El proyecto de ley que vuestra ComIsión de 
Defensa Nacioual somete a vuestra aprobación 
está concebido en los siguii!ntes t~rminos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Lo- Facúltase al Presidente. de 
la República para que, con excepción del re­
quiSito de tiempo mínimo, pueda dispensar a 
los Jefes y Oficiales de las Fuerzas de la De­
fE'l1sa Nacional del cumplimiento de las exigen-

• 
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cías que, para el ascenso, estable.ce la Ley 
'1,161; .sobre· reclutamiento y ascensos de OfI­
ciales de Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Articulo 2.0- El Presidente de la Repúhli­
ca l'Ó1o ¡podrá hacer UlSO de la :facultad que SR 

le otorga en el artículo anterior a propuesta 
de los Comandantes en Jefe del Ejército, Ar­
:mada y Fuerza Aérea y siempre que las ne­
Oe.sidades . derivadas de la act'l8ción de emer· 
gencia por que atraviesa el país requieran la 
permanencia de dichos Jefes en las funciones 
o cargos' que acWa1mente desempeñan. 

Artículo 3·1)-- Los Oficiales a quienes se les 
dispensare del cumplimiento de los requisitos 
referidoo. no podrám. ser ascendidos, wun cua.,'1l.· 

. do exista vacante en el grado superior, mierr 
tras no asciendan los Of]ciales de mayqr ant!­
'gfledad a quienes, con sus l"e9llÍsitos Cumpli­
dos, no se ies haya otorgado esta franquicia. 

Articulo 4. o - Esta lpy regirá por tres años, 
contados desde el ;n de enero de 1942". 

Acordado en ,sesión de ~echa 21 de julio ~e 
1943, con asistencia ,de los ,señores Garrido) 
(Presidente}, ,:Bossay,Carr8sco, Coloma, Cha­
cón. Ojeda. ~ ~Quezada.. 

Se designó ,Diputado Informante al HonOTa' 
ble señor ~Say. 

(Fdo.): Paulo Rivas .S., Secretario de la 
~" .. 

N~ i,.~lNFm:t_ DE LA COMlSION DE 
EDUCAClON PUJlUCA 

"HONORABLECAMARA: 

Vues1lra COmisión de EdluCOOiQnPú:b:Uea 
ha. estudiado y pasa a. inrforrna.ros aoerea de 
la m~ión de que 60n a.utores·}OS HonQIl'ables 
DiputadOS señores Arias, Atie.ne;a., B~, 
Cisterna, OOlOrtla, Fonseca, Garretóln, Guerra. 
y Mora1as,qtie ~de diV'6'l'SOe beneficios al 
f;ler8()ll.a¡l 'de Profesones que traibaje, en es­
cuélas <fiscales, pel"') que es pagado por Pa)l'­
¡,1Culares. 
. $.rQ.' <f'll oestll4io de,'este, iIÚCl8,tlV&" <contó 

T,liestra ~iS16!n con la eolaQlore.c1Ón Gíei, ex 
Mim~tro de Educa:~lón. PVbliea.. don osear 
BuS~; qui~ envió '8. ella un Mte'IllOl'ándum. en el que proponía sol:\lc100ar' el problema de 
e$toe profeso~, que, de acnetd;o oonl&s le­
feS "1 l'.eglamento6¡ vigeIl'bes.se lla.mwn "agre­
i~", par -la c1'eaclóri. de 155 ~lal1laS, a}'m 
~ ing:resarlos ~ la planta. en cali4ad odie ~ 
~10jl". dee1Omm.a.ción que S(' da a ~~ 
1)01 pwfeT...,..<'e,s ~e ID.gre$a1l al servicio ,f1&. 
()~, MIl há:rier obtenddo su licencia pro1!es1o 
nat, en alg,Unij, ~~ NPrm~1. 

Estos p1"OfesOl1eS interinos deben rendi1' aJ 
edJo de dos 1lfi.os d-e Be'rV1eio.s.. un ex~n, y 
en caso de $&f. aprobadOS, reciben su. wm­
bl"AUlien,f;o en propiedad, 'Y SI. 13011 r~­
daS. se ~ elimina. del servl¡eiO. LOs ~so­
res' intetin:os gman del reconoC'lmlento de to-

• 
-dos w.s 'años efecUvos de i)Ie~ci'OS, ~a ,Jos 
efectos de la jubilac16n y de los qu1rique­
oios. 

La so:rución propuesta por el ex Mtn16:trO 
~ñor Bustos, y (lue vuestra comisión acep.­
tó, es, por 1\) !taUlto, drur a estJas profesores 
"agregados" que hoy no gOZall d<e quinque­
nios y e.<¡tá.n al margen del derec.ho de Jubl­
lax, le calidad d~ profesores "inter1nos", CQ!l­
cediéndolies por :est,e 0010 hecho, e.stlo.s bene­
Ilcios, y dándl()les la opción para qwe, pre­
vto un examen, adquieran después de dos 
años, la calidad de "~'l'i0iP1etarl06". 

Patra dng:resar como "i.l1Iterlno·', 8e exil:,le 
al po.stula.:nte algID>.os ~ui$l.t'Os mínbc.ws, es-, 
pecialmente de. ou1tura g1~uera1, los que de­
be cOmprobar mediante un ~'!xamen deadmi­
s~ón. Lh propoSición del lSel~!)i1" B~ con· 
Ilem.plaba ';.amibién que esto.s l>.':Ofe.sores agre­
gados, para poder ocupar las plaza.s die 1n .. 
tel"inos, que se' cT'.ean, deblea.-an rendl!r un exa­
l11enprevio, iObIlgaiCión que vuMtra OOm.1sión 
eliminó; pues, too'OS estos profesore.'\ agrega­
dos tienen mu¡:hos años de eflcilentes servi­
cios, con los cua,l!es, sin necesidad ·dre exa.. 
men alguno, cOIllllirUeban su ef1ciencie.. 

El resto de los articulas fuéapro~ por 
,vu'estra Comisión, sin mQcUfi~clones, en 'la 

misma forma Que prOlP'lUIO el ex Mirustr.o se­
ñor Bustos, en el Memo.rándum a3.udido. 

FINANCIAMIENTO 

En su proposlc~án, el señor BusbOs indica­
"a. que lel mayor ¡$sto qwe irrogad ~1ey y , 
que fll-er~ de cargo fiscal, se imputal'a al ma­
yor rendimiento de los recursos e9tablec1doe 
en la Ley N.O 6.7~3, de '14 de dletembre de 
1940, que mejoró la Situación ~óm1ca del 
Magist·erlo. \ . 

Vu~~f¡ra Comi.sión eet1mó que tal .f1nancl.a.­
miento n:o p..xa, acept;.ole, par cuanto esos re­
cursos, cualquiea-.a quefwel'a l:a SJlnlA qu~efec 
tivamente hubieran rendid<l, y áunque h'llibie· 
ran superado el gasto que la. ley originaba 
E'.st8lban ya incorpora.dos en La m&sa global 
que forman las Entradas de la nMión, y que 
Por lo tanto, no era. posible fi.nanc.f,ar eon 
ellOs ningún nooW) ga.s~. 

Aceptó, <en con...<>ec'Il.eneía, la. indicación que 
en su. seno .se formu16 pa.ra f3.nanclar el roa­
yo[" gasto <COn Ui11. alza. de 14 pQ1' cLen.to de 
loo premios de las larenas, que hoy pagah 10 
por ciento, tributo que efeetlv:a.mentJe rindió 
en 1942, $ 5.488,000, Y cuyo rendlm1lento se 
oa1ooló p~a el año en cunso en oialco' millO­
nes de pesos, con lo cual esté recargo de 4 
por ciento 'Puede caLcu}a¡rse que ~dlrá una 
suma srupe~lor 'R los dos mHlone-s die' pesos. 
(El tributo que se modifica rué tUado 1JOl' el 
wtíeulo 13. de la Ley N.O 6,457, pu,bl1eadá 
en el "Diario Oficial". de 10 de enerlo de 
1940) . 

Es .prácticamente impo.<ijl:ble ca1'ru181r oon 
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l.lh&oluta e~aetilbud, el eooto de • ley, pues, 
~'df~lU8 añ<llS die seot'Vicio.!f que lo­
~ar!noomproba.r lbs 155 prof~ que In­
gTa,<'éri a la. planta, en calidad' de iDbetinoll, 
, qu~ .t6ndráln dereeho a OÓbrar por ellOs .!liS 

, qutnqut'tllo.s. 
No obstante, como cálculo a¡proximado, 

puede 'eon.siderarse . que 'eXista un ~ 
&! olnoo añ~ de servicios; eón lo CU&l el 
costo 001 proyecto .seria el siguiente: 

155 plazas a $ 10,800 anuales. $ 1.674.000, ..... 
AlIme.n~ qU'inquet1>a.les de 

20 pór eloento . . . . a34. 800. ~ 

Gasto toW\l . , . . . - ' . 2.~.800.-

Esta cifra queda, en cO.Dsecuenc1a, eu:biel\ 
ta sobra.damehfe ron ,la suma que ltendlri 
el maydr ,trlbUJto qUe eBta¡blece el articUlo 8.6 . 
del proyeetó. 

En cOn8ecu'é11cla, ¡por laS l"azoneg expues. 
WJ y cOit1 ~ ~edaoo1on QoUJe se desprende de 
lQs ll.CuerdOs comentados, Vuestra Cónlisioo 

, tiene el honor de pl'iOpOneros la aprobación 
del 8igulente . 

PROYlECTO DE lJEY: 

"ArtíCUlo 1.0 - CTéa.nse 15r; plazas de pro­
.fesoIles primarios, con el ob}eto de fac.llUar. 
por esta ñn1cá vez, la 1neorporacián a. la 
planta fLscal. en caJidad de interinos, de los 
actuá.les profe.sore,s parlleulares qiIJe Ibraba.­
jan en escuelas pr1m,ari'~ fl.scales, y qUe son 
pa,gádos 'POr las empresas particulrures. 

Artículo 2.Q - Para ingTlesar a la planta 
l!scal, estQs pror.esor~ deberán sa:tlsfaoer los 

6Jguientes requiSitos: ' 
a) Cu;m¡plir con las di.Sposiciones 'OOga1Jes 

del articulo lf. del EStatuto Adnu:nistra.-ttw 
en Vigencia, oonexcep<:ilón. de la letra f); 

b) OompMba:r qUJe 'han .servido cOniIo pro­
t~es d~, .c·urso, de acuerdo con el ~ 
2.0 cfuÍ articulo 101, de la IRy de Edooaaiéll 
Pl1ma.rIa Obligatorl:a, N,o 5,291, de 22 doe n()~ 
yjemJ)lrle de 1929; 
. e) OCmlprobaT, previamente 8.01 ingreso, ha­
ber IIendUUl .satlsfactbTiamente el cuuto afio 
dt' humanidades, a ·10 menoo, o babel!: he­
choestud!o.s equivalentes, a jUicio de la. Di­
rooción Geneta.l de Ed'Úc1lclQIi PrIima.rta; . 

d) RendIr al término de dos años de seto 
vicios en la planta fiscal, e'l examen regla­
menta'lio pal'a adquirir la propIedad del em~ 
pleo. 

ArticDlQ 3.0 ~, A 106· prof~..s a que se 
rf'lIle.re el artículo 1.0. al in·gre.sa.r a la plan· 
ta. t1sra1. deberá reconooor.seloe.s, pa:rallos efee 
t.Qs dt! la ,.Ubll~iÓon y de los aUIr..ent06 quin· 
quoenaléB, lófí a.noa servidos en las escuel ... , 
f\SOIV"". 

Articulo 4.0 - Los pI1Of~es p~ 
que trabajen en escuelas prima.rias t1acaIéIJ 
y qu~ sean l'entaQ.os por il'mpreaas l{lIIo'l"ticu~ 
lares, .go2larán, a 10 menos,' del mi.sm.o anel­
dO base que los profe&ol'es Ílrima.rloa. f1.'5ea­
~es y de un 20 por ciento de aumeu~ pot 
cada cinc!:> años die servicios en d1chaa es­
ouelas, que les serán ~nce1ados por ;la.s em· 
presas parhlcUl:a.res. Estos aumebtos qUinqUé­
ng¡les no podrán -exceder del suetdóbMe res­
pectivo. 

Para los ef·ectos de los ~uinquen1OS, se lea 
computará a estos profe,sores, los años ~r­
\71dós con ánterl()rldM a ladLetacilm de' la 
~re~etlte ley. . . 

ArtíCulo 5.0 - Los profe~ prim8l1Os 
ton titu16 de rEstado que hayan servtdó o 
que sn-van Iictualme:nbe en 1a.c3 escuelas ¡lrl. 
matiliSgratuitás sostenidas p?r ~ Muniel­
paJid·ad€lS, t'endrán derecho -á que se }es'com· 
Plite el, tl,empl:> retw.do en el.1a8, para. lOé! 
rfootos de los aumenr.os qu1nquenal~ y ds 
la JubilacIón en el ,servLcio fiscal, siempre 
que estos servicios no se haya;n prestado si­
lJ}?,HtáneameUite ron los de la mseñatwa del 
~ado. . 

Ai'títmlo 6.0 - Los profesores ,P!l'imaÍi"LOe 
qu~ preshe!tl setv1cios en 1-as eooue1aa prlm.8-
das' gratuitas, so.steninas pl:>r 1::16 Mumotpa­
lidoades y Que tra1>aje.n 24 horas semanáles 
a lo mEl'no.'J,te'1ld'l'án del'echo a que • leiI 
oágue,n los .súeIdos Vitales oorrespondienfU,. 
se les den lCs aumentos q'U1nquenales de ~ 
gOZá, el profeso.r;ado del Estadc, v se les otor­
gUlEtn Fas bene1'ictos de la jubilación como • 
lo~ 'demá.s empleados mun1cipale.s. 

. Articulo '1.0 - Las' comp.añías mtn.eraa e 
Industriales esbarán obligtadas a '8!loja.!' 8J 
personal que preste SU8 servicios en esas es .. 
ooela.s, o pagarle una a.s1gnacoión dé resldlén .. 
da no. ln1leljor al 5{) ,por ciento del we}do 
base. . 
Art~cu10 8.0 .- Para Sltender al maqor gaIJ­

tJo de crurgo fisca.! que importe la aplJcaclón 
d-e esta ley, elévase al 14 por ci<ento tel 1m .. 
lJuesto queestableee el artículo 13 de la. Ley 
N.o 6,457, pubItcada en el "Diario Ofllclal', 
de 10 de enero die 1940, Y que grava. a. 10s 
premi'OS óe Loterías. . 

Articulo 9.0 - ~ta ley Iregiírá desde la. 
feeha de su pUJblleaclón en el ¡'Di:at1G Oft­
cji'al". 

Bala de la COmisión, a 15 de Jtm10 de 1941. 
Áco1'dádo en varias sesiones, cOi1 a.ststen.­

m·a de los sefiore.s Brafies <Presldetnie)~ .Al'lU. 
Atlenza, Bernale.s', Busto$, CoIQmA, DIez, FOJt~ 
seca, lmablé, J'i:tr:Pá, Mora.les. Moyana. PJ:n'~ 
&0, Tapi~ y Vel1eg8B. . 

VotatOill en general en favor del ~, 
jos señores Bráñe." Atle.n2a, BemaJAs,' ObJo.. 
ma, Fonseca, Iml1ble, JiaJt1)a, Morarles, P1nedo 
y Tapia. que fueron la unan2mldad de 19ft 

., 



,/ 

GUiARA DE DIPUTADOS 

asiSltentes a la sesión de 20 de a.gosto die 
1M2. 

&- d-esÍgnó Diputado informa.nte, al Rono­
!'able señor Tapia. 

(FdoJ: CarIo!! A. Cruz, Seel'eta.rl6 de 1·a, 
COnliSjón", 

N.o 15.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pasa 
a informaros el proyecto de origen en una 'mo~ 
ciÓll subscrita por los señores Brañes y Atienz8, 
que concede a detéI'lllinados ex empleados de] 
Ministerio de Educación, el derecho a reliquidar 
sus pensiones de jubilación, con arreglo a las 
nuevas dispOSiciones sobre aumentos quinque~ 
nales de la ley número 6,773, de 5 de diciembre 
de 1941. 

Conjuntamente con 'dicha moción, la Comisión 
estucHó una presentación subscrita por ocho 
pérson¡;¡s afectadas con el proyecto referido, 
tramitada con fecha 29 de abril último, en la 
que solicitan la dictación de una ley sobre la 
m1sma materia a que se refiere el proyecto de 

'los señores Brimes y Atienzn. 
Un número reducido de empleados que pre!!~ 

taban sus servicios en la Subsecretaría del MI­
nisterio de Educación y ~n la Dirección de 
~ducaci6n Primaria, debieron abandonar los 
cargos que desempeñaban debido a re·.)rganlza~ 
dones de los servicios, vacancias o renuncias 

t no voluntarias ocurridas durante la Administra~ 
clón del ex 'Presidente señor ,Ibáñez, causales 
lodas que no se refieren ni a la competencia n' 
a -la hónorabilidad de los funcionarios afectados. 

Tales ex empleados reciben en la actualidad 
pensiones de jubilación proporcionales al núme~ 
ro de años de servicios que tenían a la fecha de 
la cesación en sus cargos, ninguno de Jos cuales 
alcanza al sueldo íntegro, siendo en algunos ca~ 
:oIOS el 25 o el 75 por ciento -de sus remunera:· 
cJ()nes 

En consecuencia, las jubilaciones de estos ej!/ 
servidores públicos no comprenden ningUno de 
los beneficios que leyes posteriores han otorga­
do al personal de Educación, tales como la gra. 
tlficación del 25 por ciento general a todos 10$ 
empleados públicos e incorporado al sueldo más 
tarde, y el derecho a percibir un 20 por ciento 
por cada cinco años de servicios, en conf01-m1~ 
dad 81a ley 6,773, 

El proyecto en informe concede a los ex em~­
preados indicados el derecho a reajustar sus 
pensiones sobre la base de la jubilación que ac. 
tualmente perciben, más los aumentos quinque. 
nales que les correspondan según los años que 
cada uno de ellos hubiere servido en el Minis~ 
terl0 de Educación, La Comisión ha considera­
do para ello, el hecho de que con. anteriorldad 

a la vigencia de la citada ley 6,773, Y por lo 
menos . cinco años antes, los funcionarios admt­
rlistrativos del Ministerio habian obtenido el 
reconocimiento, aunque sólo por medio de de. 
cretos, de su derecho a gozar de quinquenios eft 
igual forma que el personal docente de Edu­
cación, 

Se trata de beneficiar a un número escaso. n~ 
más de doce, de ex empleados que tuvieron que 
¡abandonar los carg;.¡s - que desempeñaban en el 
Ministerio, por razones más bien poUticall que' 
de orden funcionario, mediante el rea)uste de 
sus pensiones de jubilación, tomando ea cuenta 
los aumentos quinquenales de que habrfan dis~ 
.frutado durante los últimos treinta y seis meses 
en que prestaron sus. servicios y sobre la base 
de treintavos. 

Entre lós be~eficiados con el proyecto cuya 
aprobación se recomienda, figuran dos ex fun. 
cionarios del Ministerio que, con motivo de ha­
berse creado la Dirección General de Aprovi. 
sionamiento del Estado, por decreto del año 
i928, pasaron a desempeñar los mismos cargos 
que ocupaban en Educación, en . las Secciones 
Mobiliario y Material de Enseñanza y Almace-
nes de la nueva repartición. . . 

La Comisión ha .acogido favorablemente el 
proyecto, <teniendo en cuenta, además, que JOI 
beneficios que por él se confieren han sido 
considerados también en favor de los 'profesores 
que se encuentran en igualdad de condiciones 
que los favorecidos con esta iniciativa legal en 
un proyecto emitido por el Honorable Senado, 
eximido del trámite de la Comisión de Educa~ 
ción por la Honorable Cámara y actualmente en 
estudio para su financiamiento en la Comisión 
de Hacienda, 

Flnaneiamiento 

El mayor gasto del proyecto asciende, más o 
menos, a la suma de 160,000 pesos y se imputa, 
según lo dispone el artículo 3.0, a los fondos 
consultados en el Anexo de Pensiones Civiles, 
que queden sin ser invertidos por fallecimlento 
del personal jubilado. 

En mérito de las razones expuest.as, vuestra 
Ccmi~iljn de Educación Pública os rf'romienda 
la aprobación del proyecto que informa, redac~ 
tado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Reliquidanse las peusion~ d.e 
los empleadós Jubilados que hubieren prestado 
!1US servicios en las Oficinas del Ministerio de 
Educación y en la Dirección de Educari6n ptl~ 
maria, reconociéndoseles los aumentos quinque. 
nales de sueldos del 20 por ciento de que gozan 
actualmentte ~os ernplead08 de Educación, en 
conformidad a la ley número 6,772, de 5 de di­
ciembrede 1940, siempre que _ ho hubíera dis~ 
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frutado de aumentos de sueldos por capítulo de 
trienios, premios o quinquenios. ' 

El beneficio a que se refiere el inciso anterio!' 
se hará extensivo al ex Jefe de la Seéción Mo­
biliario y Material dé Enseñanza del 'l\l[inisterio 
de Educación y ex Jefe de la Sección Almace­
nes de la Dirección de Educación Primaria, fun­
ciones que, por creación ,de la Dirección General 
¿e Aprovisionamiento del Estado, pasaron a 
desempeñarlas anexadas 'a este Servicio. 

Artícalo 2.0- ~a reliquidación de las petisjo~ 
ues de jubilación a que se refiere el articulo 
anterior se hará tomando en cuenta los aump.b­
tos quinquenales de sueldos que habrian dis .. 
frutado los ex empleados en referenci'l dura:nte 
'los últimos treinta y seis meses a base de trein4 
tavos. 

ArtiCUlo 3.0- El gasto que demande el cum~ 
'plimiento de la preiEmte ley se deducirá de los 
fondos consultados en el Anexo de Pensiones 
Civiles que queden sin invertir por fallecirnien~ 
'to' del 'personal jubilado. 

Articulo 4.0- La presente ley comenzará ji, 

'regir desde la fecha de su publicación en' el 
<'Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 
1~41. 

Aprobaclo en sesión de fecha 10 del mismo 
mes, ,con asistencia de los señores Atienza. Fon­
seca, Imable, Jarpa, Moyano y Tapia. 

Se designó Diputado informante al honorable 
se1ior Atienza.- (Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario AccidÉmtal". 

N.o US.-INFORME DE LA COMl81ON DE 
EDUCACION PUBLICA 

«HONORABLE CAMARA: 

'Vuestra Comisión de Educación Pública ha 
considerado y pasa ,a infórmaros acerca de una 
Moción de la que es autor el Diputado don Re­
né León y que autoriza la expropiación de di· 
versos inmuebles en la ciudad de Curicó para 
instalar un Internado Anexo al Liceo de Hom· 
~s. 

E.!lturuado el problema de la instalación oc 
este InteJlDado, hubo unanimidad en Vuestra Co 
misión para estimar que él debia ser resuelto a 

. la brevedad posible, pues llen.ará una verda­
dera necesidad no sólo de la ciudad de Curicó 
lil1no de los campos y, pueblos vecinos. 

En efecto, eft la actualidad para los padres de 
familia quelno viven en la ciudad misma de Cu­
neó constituye un prOblema insolub~e la educa­
ción de sus hijos, que carecen de un plantel 
liecundario donde poder cursar sus estudios en 
calidad de internes. 

Inoficioso parece señalar aquí siquiera some­
ramente los peligros e inconvenientes y lo anti­
pedag6gico del régimen de mantener a los alum 

nos como pensionistas en residenciales ,.ti ,hote:­
les o como allegados en casas de parienteb. 

La Unión de Profesores de Chile, Sección CU' 
ricó, hizo llegar hasta Vuestra Comisión una 
nota, apoy'ando la iniciativa. , 

Vuestra Comisión introdujo a la redacción, de 
la Moción algunas modificaciones de impar-­
tancia. 

Por informaciones proporciona dar por Par\a~ 
mentarios de la zona se estableció que los edi., 
ficios que se propone expropiar para instalar. el 
Internado Anexo son viejos yen muy mal es~ 
tado y prácticamente inadaptables para los fines 
que se propone destinarlos. 

Para subsanar este inconveniente, Vuestra 
Comisión acordó aumentar a un millón de p'e' 

sos la suma que se invertirá en este Internado, 
para que de ella se destine al pago de la ex 
propiación la suma que corresponda según 18$ 
disposiciones legales que se establecen para tal 
operación y el saldo se invierta en la construc­
dón de pabellones aptos para el funcicnamiento 
del Internado. ( 

Modificó,' también, Vuestra Comisión el [¡!"­

tículo relativo a la expropiación, pues,. si hay 
verdadera urgencia en construir este Interna 
do, no sería posible dar un año de espera sólo 
para,saber si se producirá acuerdo entre eJ Fis­
co y los dueños de la propiedad para su com­
praventa y únicamente en caso contrario pro­
ceder a expropiarla. 

Respecto del financiamiento, la Moción esta· 
b~ecía que los fondos debían consultarse en la 
Ley de Presupuestos del año en curso o del eño 
próximo. Razones de orden constitucional y re.· 
glamentario obligaron a Vuestra Comisión a bus 
car un financiamiento que signifique una efec­
tiva mayor entrada para 'afrontar el nuevo gall­
to, e imputó éste al rendimiento de la ley sobre 
impuesto a la producción del cobre w barras 
durante el año 1943. 

Ellminó Vuestra ComisIón el artículo 6. o de 
. la Moción, pues él se refiere a una materia que 

/!fe rige por las diSPosiciones internas ~el Minis­
terio de Educación Pública, el cual, por el sólo 
hecho de establecerse el Internado, deberá des· 
tinar el personal necesario 'para ,su atenciOn, 

'Por 1M razones antedichas y con ,]aa modift .. 
cacio~es que se han indicado Vuestra Comisi6n 
tiene el honor de someter a vuestra conside­
ración el siguiente 

PROYECTO DE LE'\': 

"Artículo 1, o- Autorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de UD. 

mll1ón de pesos ($ 1.000.000), ~n el pago de 
las expropiaciones de los inmuebles ubicados en 
la ciudad de Curicó y comprendidos en la man­
zana situada entre las calles Estado, Membri­
llar, Argomedo y Chacabuco, y en la construc­
ción de pabellones e instalación de un Interna-



, ;'!"~-'" 

1866 CAMANA DE DIPUTADOS 

do Anexo al Liceo de Hombres de, dicha ciu­
dao. 

Artículo Z.~ Decláranse de utilidad públich 
'7 autorizase al Presidente de la República para 
expropiar los inmuebles indicados en el artIcu­
lo anterior. 

Artículo 3. o-- La expropiación se llevará a 
cabo en Conformidad a las disposiciones que 
para las expropiaciones se consultan en el Ti­
tulo IV dé la Ley General sobre Construccio­
nes y Urbanización, aprobada por necreto con 
Fuerza de Ley N. o 345, de 15 de mayo de 
1931, debiendo considerarse, para los efectos 
de lo dispuesto por el artículo 79 de la citada 
ley, como resuelta la expropiación el mismo 
dfa de la vigencia de la presente léy. ' 

Artículo 4'0-- Encase. de haber juicios pen­
dientes sobre el dominló, posesüJn o mera te­
nencia del inmuel:He a que. se refiere esta ley no 
Be su.spenderá el procedimiento de expropia­
ción y los interesados harán valer sus derechos 
sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones que afecten 
al inmueble expropiado no serán obstáculos .pa­
ra .1Ievár a cabo la -expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ejercicio 
de estds derechos se ventilarán ante el Juez a 
qUien corresponda conocer de la expropiación 
'7 Sé tramitaran como incidentes en ramo se­
parado, sin entorpecer el cumplimiento de la 
eXpropiación . 

El inmueble que se expropie en conformi­
dad a esta ley se reputará con títulos saneados. 

Artiéulo 5.0-- El gasto que importe la aplica 
clón de la presente ley se imputará al rendi­
miento de la Le-y N. o 7,160, de 21 de enero de 
1942, y a cOntar desde el l. o de enero de 1943. 

Artí'CUlo 6.0-- La presede ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1942. 
Acordado en sesión de fecha 20 de agosto de 

1942, eÓn asistencia de los señores: Brañes 
(Presidente), Atienza, Bernales, Fonseca, Ima­
ble, Coloma, Jarpa, Morales, Pinedo y Tapia. 

Se designó Diputado informante al H. señor 
Imable. - (Fdo.): Carlos A. Cnn, Secreta· 
~o de la CÓmisi6n". 

N.o .. 17 .-INFORME DE LA COMISlON DE 
EDUCAClON PUBLICA. 

"HONORABLE CAMA;RA: 

Vuestra Comisión de EduCación ·Pública pa­
Saa' infOrntaros en segundo frámite regla­
mentario aoerca de las moo1ones de los He· 
norabl€s Diputados señores SaIítandreu y 
~á Lalrr'aín, ~ue autoriza la venta del pre. 
dio fiscal de Las Pataguas. paTa' éonstruir 
eón SIl producle un Grupo D;e01ar en. san 
~ente de Tagua-Tagua, por L"ltermedio de 

la SOCiedad Constructora de lF6ta.blacimien­
Ed ueaci'Ollal~. 

Entrando a la discusión .part1<nJlar co:rrea­
a:,¡onde declarar apro.badOlf 108 a.rticuI08. 1.0 7 
5.0 .del pro)"ecto, que no. fueron objeto de in­
~cacialles durante la. dJsousión. genera!!., na, 
de modificaciones en é.llte segundo infoI'lDl*. 

Artículo %.0 

, Se acordó suprimir la letra d) de este ar­
tíéulo, o sea, la que dec1ara>ba .de utUidaG 
pÚblica y aut;Qrizaba al Presidente de la Re­
pública pata expl'opiat' la PrOpIedad parro­
quial, y ágregar "en la ciUdad de san VIcenw 
de Tagua-Tagua". 

ArtjeoJe 3.0 

Sejl.oord.ó red.actar el articulo en la ,siguien­
te forma: 

"Art .. " La <expropiación se llevará a <;abo. 7 -

d.e Muerdo con las norma.s fijadás fin el in­
c100 3.0 diel articulo 19 de la Ley N.o 7;2OD, de 
21 de j.wlo de 1942. 

!La. entrega material de los bients exPro­
piados se hará. a la Sociedad Constructor .. 
de Establecimientos Eduoaeionales". 

Artículo 4.0 

Quedó f'edactado como sigue: 
"Art .... El producto de la venta. a que. 1St!' 

vefiere el articulo 1.0 se destinará b8$ta la 
concurrencia del pago de las exprvp1aciones 
que SJe' ind1can en 'el articulo 2.0; 'Y el saldo 
se suscribirá en acdones de la SOcdedad Co~­
tructora de" Establecimientos Educa.c1onale.a. 

'con el fin de que construya t!n 108 terrenos 
eXpr<l!piados un grupo e,sc'olar". 

Indicaciones desechadas 

Del sefior Alcalde: 
Para supr\mir 108 articulas 2.0 y 3.0, 
Del mismo señor Dilpu1la.1o pa.I1"a. md.9ctaI' 

el artí:culo 4.0 como sigue: 
"Art ... , ,El producto de la venta a que .se 

reftel'e el artícul:o anterior se pondrá So di&­
posición d'e la sociedad Constructora de ESta­
blecimientos Ed'llcacionales, con tU fin de 
que construya un grupo esoolar en el terreno 
dé propiedad del Fisco, ubicad!) en San Vi­
c.en,te de Tagua-Tagua, entl'le las siguientes 
calles: Avenida ESpaña, Arturo Prat, LisbOa 
y Hospital". 

Del señor Santandreu: 
¡Para agregar al final -del articul'O 4,0 lo li'í~ 

guiente: . 
"debiendo ésta entregar al Fisco accione,¡ por 
el valor' ¡que perciba". 
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En consecuencIa el proyecto Queda redac­
·taido en los s,g'U¡ienf;es térmialoo: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- AutorÍZase al Presidente de 
la Repúblic·a .para vender en pública· Subasta 
y con un mínimo d-e ooatrocientos cincuenta 
mil pesos ($ 450,000), los pTedkls fiscales de-' 
nominados "Las Pataguas", ubicados en el si­
tIo del mismo nombre, en la; comuna de Pi­
ehide.gua, departamento· de San Vicente de 
"l'agua-Tagua, provincia de O'Higgins, roles 
NooS 1076 y 1080 ~ cuya extensión es de 55 hec-
táreas,má.s o menos. . 

Artícuh 2.0- De.cIáranse de utilidad pú­
blica y autorízase al Presid-ente de la Repú­
blica para expropiar las ~ligui~ntes propieda­
des en la ciluH:lad de Sa.n Vicente de Tagw¡.­
Tagua: 

a) Propiedad de don Moisés Gálvez o de lm 
::a.etual dueño, y que tiene lo.s siguien_tes des­
lindes: NotW, con propiedad de dona Con­
~epción Robles, en 28.40 metr08; ~r, con· ca­
lle Arturo Prat, en 45.25 metros; Oriente,con 
propiedad fiscal, Escuela de Hombre.s,en 33.65 
metros; poniente, con propiedad parroquial, 
-en 31.80 metros; 

b) Pl'Opledad de doña Concepción RObles, 
'O de .su actual dueño, cuyos deslindes son: 

. Norte, con propieda.d de don Salomón AlIach, 
en 45.25 metros; Sur, COn propiedad de don 
Moisés Gálvez, antes de la sucesión de don 
'Delfín Martínez, en 28.40 metros, y propiedad 
fiscal, Escuela de HQmbTes, -en 16.8& metros; 
Oriente, cOn calle Carmen Gallegos en 16.40 
metrOs, y :ponientil, con propiedad parroquial 
en 17 metros; 

e) Propiedad de don Salomón Allach, o de 
su acmal dueño, 'CUYOS de¿;l1ndes son: Norte, 
con Avenida España, en 63.10 metros; Sur 
con propiedad de doña concepción Robles, en 
45.25 metro.s; Oriente, con calle Capitán Ga­
llegos, <en 24.70 metros, y Poniente, con ¡pro-
piEdad ~ul.al. en 17.20 metr06 ... _ p 

ArtíCI'Illo 3.0- La eX'PropiacMn se llevara a 
cabo de acuerdo con las normas fijadas en el 
inciso 3.0 del artículo 19 de la Ley N.o 7,200. 
de 21 de julio ,de 1942. 

La entrega material de los bienes expro­
piados se hará a la SOcieda.d constructora de 
EstablecimitmtosEducaciona1es. 

ArtíCUlo 4.0- El producto de la venta a que 
Be refiere el artículo 1.0 se destinará hasta 
la conoorrencia doel pago de las expropiacio­
nes qUe se indican en el artículo 2.0, y el sal­
do se suscribirá en acciones "A" de la SO'Cié­
dád COnstructora de Establecimientos Edu­
caciona,l.e6, oon el fin 4e que construya en 106 
terreno.s expropiado.s un grupO escolar. 

Artículo 5.0- La presente ley regiTá· desde la 
fecha !;le. 5U p'~1icación en el "Diario OOcillJ". 

Sala de o~ón, a 20 (\,e juUo de 1943. 

Acordado en sesión de fecha 19 de julio de 
1943, con asistencia de los . señores Brañes 
(Pre.sídenbe), Coloma, Imable, Pinedo, Ríos y 
Tapia. . 

Por asentimiento unánime 00 designó Di­
putado Informante al :donoTable señor san­
tanclreu. 

Fd'o.): CarlosA. Cruz, Secretario de la 00-
mLsión" .' 

N.o I8.-INFORME DE LA': COMISION DH 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado el 
proyecto aprobado por la Comisión de Gobierno 
Interior que autoriza a la Municipalidad de 
Iquique para cohtratar un empréstito hasta por 
la cantidad de dos .millones quinientos mil 
pesos. 
. El proyecto aprobado por la Comisión de 

Gobierno se ajusta a las normas que ha he­
cho presente en otras ocasiones la Comisión 
de Hacienda para el despacho de estos pro­
yectos y, en cbnsecuencia, no ve inconvenien­
te en que él sea aprobado en los términos prO 
puestos en el informe de la Comisión de Go-· 
bierno. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1948 . 

Acordado ep sesión de igual fecha, con asis 
tencia qe los señores Urzúa (Pte. accidental), 
Aldunate, Alessandl-i, Brito, Cárdenas, Guerra, 
Prieto y Ruiz. 
, Se designó Diputado Informante el Honora' 
ble señor Ruiz. 

_-\niceto Fab~s Y., Secretario de Comisiones". 

N.o 19.-'-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La C;¡misión de Hacienda ha: estudiado el 
proyecto aprobado por la Comisión de GObier­
no Intérior que autoriza a la Municipalidad· 
de Futrono para contratar un empréstito has­
ta por la cantidad de ciento veinte mil pesos 
($ 120.000). 

. Para atender el servicio· del empréstito a que 
se refiere el artículo 1 . o del proyecto de la 
Comisión de Gobierno, se ha establecido en. 
el artículo 5. o una contribución adicional del 

. uno por mil sobre el avalúo de los bienes raf­
ees de la comuna de Futrono. 

Según el· informe de la propia Comisión de 
Gobierno se 'desprende que esta contribución 
será- más que suficiente para servir el citado 
empréstito, raz6n por la c~al la Comisión de' 
Hacienda no ve inconveniente en (fue la Cá­
mara apruebe el proyecto, agregando a con­
tinuaci6n del artículo 5.0, el siguiente: 

• 

" 
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'"Articulo ... - La contribución adicional au­
torizada por el artículo anterior' regirá hasta la 
to~ canéelación del emprésitto o préstamos 
que se contraten y .se empezará a cobrar des~ 
de la fecha de la contratación de éstos". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1943. .. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis~ 

tencia de los señores Urzúa (pte. accidental), 
Aldunate, Brito, Guerra, Prieto, y "Ruiz. 

Se acordó designar diputado informante al 
honorable señor Urzúa. 

Aniceto Fabres Y., Secretario de Comisiones". 

N.o !O.-INFORME DE LA CO~SION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión ¡de Hacienda· informa acerca 
del fina.tÍr.iamiento Wf!pUesto por la Comi­
slón de Edllcación al proyecto que conC'ed~ 
diversos beneficios al personal de profesores 
que trabaja enescue'as fiscales, pero que 
es pagado • por part:celares. 

El gast9 qUe el P!'oyecto importa ascien­
die a la cantidad de Si' 2.000,¡¡OO. gasto que se· 
cubre -el~vando del 1~1 al 14 por ciento el 
tmpuestoque grava a los premios de lote­
rías. 

Este imuue.sto lo ,~<;tablece ~ artículo 13 
de la ~ey Ñ. o 6,457. que fi'jó el texto defini-_ 
tivo de la Ley de Impuesto a la g¡e;nta. 

El impllesto de 10 }l'}r ciento. según lo eJe' 
presa ~l informe de la ComiJl.ión de EdU- . 
e~n, nn(l ió el año :.J~.sado lsl cantidad! de 
$ 5.488,001) de modo que con el aumento d'e 
'4 por ciento que se off~tabl~e. este impuesto 
rendirá más de die'?· ~llon-es de pesos. 

lJa Oorrtsión de Hacienda áprolJó el [i­
nanc!.amiento ind'cado. ' 

Sala de la DomiSión, a 29 de julio de 1943. 
AeordaKila en sesión de igual fe"hia Con 

asistencia de los señores U.rzúa <Presidente 
aeeidentl!1), . Atdull!>te.'Brito. Cárdenas, 
Guerra, Prieto y Ru!z 

Se aco"oo des'gnar Diput.ado Informa;nte 
al Honorable señor. Guerra. 

Aniceto Fj1.bres Y., Secrétario de Comisiones" 

N.o Zl.-INFORME DE LA. COMlSION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de· Hacienda. informa acere.' 
del financtamiento ,que ha dado la Oomisión 
d'e Educ'lc!ón Pública al proyecto que COn­
eede a detennin~os ex empleados del Mi-

• 

nisterio el derecho a l'eliquida:r sus pension~ 
de jubilación, con aTreglo a las nuevas dispo­
siciones sobre.aumehtos quin,quenales de la ley 
N.O 6,773, de 5 de diciembre de 1940. 

El gasto que impor<a el re1fer:do proyecto 
MCieIlide a la cantidad de $ 160,000 Y se im­
puta a 1~ fondos cC't'iSultadOs en el 'Anexu 
de Pensiones Civ:les Que queden ·sin inver­
tir por fallecimi.entt, '¡el personal jub:lado. 

La Comisión de Hd.cienda no ve inconve­
niente i'n que est?l- in:ciativa legal sea 
aprobada. con el fin ~rciantiento qUe .se ha. 
indicado. 

Sala de la Oomisió'l. a 29 de julio de 1M3. 

Acord-id'o en sesión de igual 
a.s.istencia. de loo señores Urziía 
accid-ent::tH, Aldunatt'. Br!W, 
Guerra. Prieto y Ruiz. 

fecha, con 
(Presidente 
Cárdenaa~ 

Se desi'~nó Dlputajü Informante al Hono­
rable señor Urzúa. 

Aniceto Fabres Y., Secretario de COmi$o-
r,es". • 

N.o 22. -INFORME DE LA COMlSION DI(' 
HACIENDA 

. "HONORABLE CAMARA: 

La C.omisión de Hacienda informa acere;'.: 
del financiamiento que ha dado la Comisión 
de Educación Pública al proyecto que autori-' 
za al Presidente de la República pa·ra invertir 
hasta la cahtidad de un millón de pesos en el 
pago de las expropiaciones de los inmuebles 
ubicados en la ciudad de Curicó y compren­
didos en la manzana . situada entre las calles 
Estado, Membrillar, Argomedo y Chacabuco, 
y en la construc.ción de pabellones e instalación 
de un internado anexo al Liceo de Hombres de 

, dicha ciudad. .' . 

La Comisión de Hacienda acordó sustituir el 
artículo 5. o, q'¡e trata del financiamiento, 

por el siguiente: 
"Artículo 5.0- El gasto que demande la 

aplicación de la presente ley se financiará cOl) 
el rendimiento del impuesto ·creado por la ley 
N. o 7,160, de 21 de enero de 1942, para cuyo 
efecto se agregará este gasto a la enumeración 
de leyes contenida en el artículo 8 o de la ley 
N o 7,434, de 17 de julio de 1943, sobre dis-
tribución del impuesto al cobre". . 

En esta forma no ve inconveniente en que 
el proyecto sea despachado. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1943. 
Acordado en sesión de igUal fecha con asis­

tencia de los señores Urzúa (Pte .' accidental), 
Aldunate,' Alessandri, Brito, Guerra, Prieto y. 
Ruiz; 

Se acordó designar Diputado Informante ~ 
honorable señor Alessandri. 

Aniceto F.abres Y., Secretario de Comisiones"_ 

"'" 
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N.o 23.-MOCION DEL SEBOR SANTANDREU. 

"HONORABLE CAMARA: 

Para desarrollar sus actividades en forma 
conveniente, el Cuerpo de Bomberos de Ran­
cagua desea contar con un moderno cuartel 
'dotado de todas las comodidades que debe tener 
un edificio de esta naturaleza. 

Como no dispone de los fondos indispensables 
para la compra de 'los terrenos en que se le-

'vantará el cuartel, se ha visto obligado a soU':' 
citar del Fisco la transferencia gratuita' de los 
que sean necesarios para la constru::ción del 
edificio. 

El proyecto que tengo la honra de someter a 
vuestra' consideración vendrá a llenar una sen­
',;da necesidad de la ciudad de Rancagua, y al 
mismo tiempo contribuirá al mejor desarrollo de 
l¡:;s actividades de una institución que, ·como el 

,Cuerpo de Bomberos, no cuenta con los fondos 
necesarios. 

El proyecto cuya aprobación solicito es '"el 
!'iguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

'tArtkulo 1.0- Autorizase, al' Presidente da' 
la' República para que transfiera graf.uitámente 
al Cuerpo de Bomberos de Rancagua el dominio 
de un predio fiscal de 1.111.20 metros cuadrad~s 
de superficie, ubicado en la Avenida Bras'U de 
l~ ciudad. de Rancagua, cuyos deslmdes son: 
Norte, Avenida Brasil en 9.60 metros; Este, 
Tienda La Batalla; t'n' 122 metros; Oeste, Cárcel 
Pública, en jardines, en 122 metros; y Sur, can­
cha de football Brasil, en 9. 60 metros. 

Artículo 2.o-La presente ley empezará a regir, 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial": - (Fdo;) Sebastián SantaDdreu". 

N.o 24.-MOCION DEL SEBOR DIEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Las obras destinadas al regadio artificial de 
las tierras agrícolas revisten una importancia 
trascendental para el porvenir econ<.'mico del 
pais· y deben merecer la máxima atene ión de los 
Poderes Públicos, por, tratarse de ooras ~sen­
ciaImente reproductivas. 

En los últimos años, el au~ento de las tierrl}s 
regadas en nuestro país no guarda relación con 
el aumento de la p()blación, que cada día re­
quiere para la satisfacción de sus necesidades 
una mayor cantidad de articulos alimenticios. 
que Son producidos casi en. su totalidad "'por la 
agricultura. , 

Sin embargo, por falta de fondos o por simple 
olvido, no se menciona en la ley 7,431 el rega­
dío de la zona que aba:!:,ca los dep~rtamentos de 
Victoria, Traiguén, Lautaro, Temuco y Nueva 

Imperial y que es imprescindible atender de 
una manera especial por referirse a cerca' de 
200,000, hectáreas susceptibles de regaIf'le y eu­
yos terrenos en plena erosión amenazan- agrie- , 
tarse definitivamente. 

Por otra parte, se están solicitando divf:rsas 
mercedes de agua de cauces naturales que co­
rren por 'los departamentos a qUE! me he refe­
rido y que, al concederse de una maller, defi­
nitiva, crearán derechos a favor de los respec­
tivos' concesionarios, con graves e i:Teparabl~ 
perjuicios para un aprovechamiento integral de 
las aguas en el regadío del mayor númerQ de, 
hectáreas. 

Tiende, por lo tanto, el presente proyecto de 
ley a efectuar un estudio completo y defiaitivo 
de todas las aguas susceptibles .de aprovecha­
miento en la zona aludida y para que en un 
futuro próximo pueda regarse la m~yor (:anti-
dad posible de tierras. .. 

• 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El Presidente de la República 
invertirá hasta la suma de $ 1.500,000 en -los es­
tudiospertinentes que realizará el Dcpartamen~ 
to de Riego del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación para el aproveehaJIliento 
integral de las aguas existentes y que -correl1 
por los departamentos de Victoria, Traiguén 
Lautaro, Temuéo y N Lleva Imperial, " fin de que 
puedan regarse las mayores cantidades, agrí-

o colas. 
Artículo 2.0- Mientras no se realicen los es­

tudios definitivos a que se refiere el artícul.o 
antérior, no se concederán nuevas mercedes de 
agua, ni aún en el carácter de provlsorias, en 
todos los cauces' naturales de la zona a:fecta al 
presente proyecto de ley y que determinará el 
Presidente de la República. 

Artículo 3.0- Las petiCiones sobre aguas . en 
actual tramitación quedarán s\lspendidas. 

Artíc,ulo 4.0- El gasto a que se H"fjere esta 
ley se imputará al artículo 2.0, N.o 4.0 de la ley 
7,434, que dice: "Otras Obras Pública,,;". 

Artículo 5.0- La presente ley regirá desde ya 
fecha de su publicación en el "Diario Oficiar'.­
(Fdo.) Manuel Diez García". 

N.o 25.-MOCION DE LOS SEÑORES CARDE-
NAS y LABRE. ' 

"PROYECTO DE LEY: 

, Artículo l.\)--- Las pensiones de jui:>ilación, de 
retiro y montepío del personal de ·la Adminis­
tración Pública del Estado, serán aumentadas 
en los Siguientes porcentajes: 

Sobre los $ 1,800.00 anuales inicrales, :en 100 
por ciento; 

Sobre los $ 1,800.00 anuales siguiel)tes, en 30 
por ciento; y 
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Sobre los $ 1,800.00 anuales ~ubsiguientes, en 
20 por ciento. 

"ArtÍcqlo 2.0- Las pensiones de jubiJ,ación y 
retiro fIue después de aplicar los aum~ntos que 
eoncede el artículo precedente resulten una 
reantidad inferior a $ 3,600, gozarán Qe un au-

, mento que entere dicha suma como pensión mínima.' --
A~íbul,o 3.0- Tendrán derecho a la p€mión 

,numma aquellos pensionados que hayan obte­
nido su jubilación o retiro en razón de anti-
güedad o imposibilidad física. -
Artículo 4.0.- Los aumentos que acuerdan los 
artículos precedentes no beneficiarán: . 
, a) A los jubilados con pensiones superiores a 

$ 12,000 anuales; -
b) A los pensionados que estén afectos al 

impuesto a la renta, 6.a categoría; 
c) A los jubilados que hayan obt~nido sus 

pensiones- calculadas sobre sueldos vigentes en 
~mero de 1935t . -

d) A los pensionados que hubieren obtenido_ 
mejoramiento en sus pensiones a virtud de leyes 
dictadas con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1934; 

e) A los pensionados que tengan menos de 
.50 años de edad a la fecha de promulgación dE' 
la presente ley. Sin embargo, a medirla que' los 
pensionados vayan cumpliendo la edad indica­
da, tendrán derecho a los aumentos que acuer-
da:'el artículo 1.0; y ... 
, f) A los pensionádos por leyes especialcl:I ;re 
gracia, .' 

Artículo 5.0- Los beneficios que establece la 
presente ley se pagaráñ elevados en un, 50 oio 
si los pensionados tienen 60 afíos de edad o 
cuando la cumplan. 
, Artículo 6.0- Autorizase a la Émpresa de los 
Ferrocarriles del Estado para conceder los bene­
ficios que acuerda la presente ley, a los pensio­
nados ferroviarios en la misma forma y cuantía. 
, Artículo '7.0- La~ solicitudes de rectificación 

de pensiones basadas en la comprobación de 

1 

mayor tiempo servido o rentas diversas de las 
consideradas en la li,quidación o bien en erro­
res aritméticos cometidos en ellas, podrán sig­
nificar la fijación de una nueve. pensit,Sn, cuya 
diferencia será abonada al beneficiario desde-la 
fecha de ingreso en la ~ficina resp~liva, de la 
solicitud correspondiente: 

Artículo 8.0- Los gastos que demanda la 
aplicación de los beneficios que acuerda la pre­
sente ley en los artículos 1.4:j y 2.0, se cubrirán 
con un impuesto adicional del 16 0:0 del esta­
blecido en el artículO.2.0 de la ley N.o 4,740, de 
fecha 23 ce diciembre de 1929, y con los meno­
res desembolsos que se produzcan a ('onsecuen­
cia de lo dispuesto en el artículo precedente. 

Artículo 9.0- La presente ley regirá ,:iesde 
la fecha de su publicación ep el "piarlo OtiClal ". 
-(Fdos.): Pedro Cárdenas N.- Francisco Ja-
vier Labbé". 

N.o 26.-MOCION DEL SE~'OR HOLZAPFEL. 

Proyecto de ley sobre edificación de Escuela. 
Normale,g y Rurales en la zona comprendida 

entre Cautín y Chiloé 

HONORABLE CAMARA: 

Las condiciones materiales en que se imparte 
la Educación Pública en las provincias de Ca u­
tín; Valdivia, OsornQ, Llanquihue y Chiloé, son 
lamentables. Las condiciones climatéricas de 
esta zona, exigen que los locale;; reúnan un mí­
nimum de condiciones higiénicas y pedagógicas 
que garanticen la salud de los arumnos y maes-
tros. -

Desgraciadamente, la situación actual no lo 
permite. -

El cuadro siguiente, en el cual aparecen dis­
tribuídos en cada provincia las escuelas I'egúa 
sean fiscales, arrendadas o cedidas, demuestra 
que el porcentaje de edificios fiscales de me­
dianas condiciones, es muy reducido: 

I 1 I I I ! Provincia I Total IEse. Localesl Fisc. Local.!Ced. Localesl Soco Const.1 Sin Local I % de Vis. 
I I I ¡ Arren. I ! 1 

·1 I 1 I I I 
1 1 I I I Cautín . , .. 1 241 19 "i0 I 126 I 9 I 17 I 7,88 , 

1 I , I I l. I I Valdivip. . I 150 I 11 55 I 71 f 11 I 2 I '7,44 
1 I I I I Osorno . ·1 85 I 18 29 I 34 I 1 3 I 21.17 
1 1 i I I ~- I Llanquihuel 192 I 113 21 I 52 I 1 I 5 I 58,34 , 

• I I I I I I 
C'hiloé .. I 267 1 145 60 56 1 ,C) I 54,--

I ,. I I I 
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Con el fin' de remediar la situación anterior, 
m~ permito elevar a la considelación de la Ho~ 
norable Cámara un proyecto de ley que autorice 
al Supremo Gobierno para subscribir en la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales las acciones nece~ariB3 para las I~Ons-

. trucciones de las Escuelas Normales Rurales, de • 
las Escuelas Rurales y Granjas de las provin­
cias dé Cautin, Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé. 

Para costear estas acciones. se establecería 
un impuesto de $ 0',20 por cada litro de chicha 
de manzana que se produzca en las provincias 
mencionada:s. Este gravamen se justifica con 
la consideración de que es la única bebida al~ 
cohólica que se expende en el país, sin impuesto 
alguno. 

La Dirección. General de Educación Primaria 
pr~sentaria anualmente en el mes de oc;tubre. 
el plan de edificacióa que deba realizarse el si-
guiente año. . 

En consideración a las razones expuestas, ven­
go en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0--;. Establécese un impuesto de 
$ 0,20 por cada litro de chicha de manzan'l que 
se produzca en las proviñ.cias de Cautin, Valdi~ 
via, Osomo, Llanqu~ue y Chiloé. 

,Articulo 2.0- El 90 010 del produC'to de este 
impuesto lo invertirá el Tesorero Genera} úe la 
Re-pública en la adqulslción de acciones de TipO 
"A" de la Sociedad Constructora de Estableci~ 
mientos Educacionales y estará destinado a la 
construcción de las Escuelas Normales Rurales, 
Granjas, Primarias Rurales Comunes y Semi-
Rurales, de esta misma zona. , 

Artículo 3.0- La Dirección Genera! de Edu . 
cación Primaria presentará, anua~ente, pOi' in., 
termedio del Departamento de Edi:fir~aciÓn Es­
colar del Ministerio de Educación, el plan anual 
que deberá desarrollarse con estos foados. 

Articulo 4.0- EllO 010 restante de este im­
puesto, deberá ser depositado en una cuenta es~ 
pedal· a la orden· del Ministerio de Educación 
Pública. destinado a las ampliaciones Y repara­
ciones de los edificios de propiedad fiscal y ce­
didos que señale la Dirección Genera! de Bdu­
cación Primaria, en.la mencionada zona. ' 

Articulo 5.0- Esta ley regirá desde su pu~ 
blicación en el "Diario Oficial".- (Fdo.) Ar­
mando Bolzapfel".· 

N.O 2'7.-MOCION DEL S~OR URmE .BA­
DA. 

"HONORABLE O~: 

ED la. 00mUna de Lume.co, del ~­ro de Traiguén existe una exte:nsión de te-

rrenos <le roáIS o meDQS 42 mil : hectáIle68, que 
se denomina Fundo "Pellahuén". 

En diciho -fundo hay una gran cantidad qe 
ocupantes, cuyo número alcanza a cerea de 
cuatro mil personas, que laseohstituyen nu­
merosas ['amilias que trabajan en él deS4e 
hace largos años, a tal punto que muchas de 
ellas tienen ya hasta tres generaciones doentro 
del fundo nombrado. 

El dominio de los terrenos <!ue íorman el 
mencionado fundo, es objeto de un largo liti­
gio entre .€J Fisco y el Banco Garantizador de 
Valores, juiCiO que daitJa. desde hace más COl 
menos 60 años y que pende todavía de la 
resolucLón de los Tribunales de Justicia. Con­
s1deTando ,el estado en que dicho juicio .se en"': 
cuentra, puede .afirnlarse que su término es­
táaún muy 1ejano; pues en la actualidad se 
encuentra en la Excma. Corte Suprema, la 
que debe resolver :tespeeto de un recurso ~ 
casación en el fondo, interpuesto por el Fisco, 
re'curso que tiguril, en Tabla desde hace dos 

• años, sin que hasta.1a fe~ha haya sido posi-
. ble Obtener un pronunciamiento a su respecto, 
debido naturalmente, a l'l comple.jidad del 
p~blema de que se trata, que exige un dete~ 
nido y conCi'enzudo estudio , 

La situación inoierta que existe con rela-, 
ción al dominio de estas tlerra.s, fué orl.gi~ 
I!ada por la venta que de ella hiZo don José 
Esteban Freire a 'don Gervasio Alarc6n, el 
que' a su vez contrató t!n lP·ié.stamo hipote­
cario coIi garantía de una considerable ex­
tensión de las tierra.s. cuyo dominio habia sido . 
transferido por el .§añor Freire al ~mprador 
señ.or Alarcón, con el Banco Garantizador de 
"'alores 

El origen preciso del litigio reside en que el 
. Fisco dee1arl¡\. que los terrenos que forman 
el fundo mencionado. antes de ser .objeto de 
la primera transr:erencia nombrada, eran bal­
oías y, en consecuencia, del dominio del Es-

, tad¿. Por otra parte, la escritUIla de compra­
venta fué !n&~Tita en el Departamento de Ca­
ñete, en circunstaneias que los deslindes de! 
fundo· que -en ella se señalan y otros antece.,. 
dentes que existen sobre el partic.ular, dejan 
·.-n claro que dichas tierras se encuentran 8i­
t.UtIIdaS trentro del De¡partamento de ~n, 
en su mayor extensión, y una pequeña. ~ 
dentro del Departamento de Imperial, debien­
dO, en consecuencia. de acuerdo con nuestra 
:egislación sobre el ,particular. haber sido lns- . 
crita en I.oS conservadores de Bienes Rafees 
de los dos últim.os Departamentos nombrados. 

V·encido el crédito que había contratado el 
~ñor Alarcón con el Banco Garantizador de 
Valoree, este último entabló '10, IlCClón h~poiI;e. 
caria respectiva. de desposeimit"nto para ad­
j.udicatse los terrt"nos dados en garantía hi­
potecaria. Con este motivo, el Fj~co se ~sen­
tó a los Tribunales de Justicia alegando que 
la mencionada propiedad no pOdía serlead-
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ju<Ucada al Banco en J:eferencia .en pago de 
su ,&creencia por cuanto estOS telTenos eran 
de su exclusiva proR~e-dad, • 

Los hechos anotados representan un grave 
perjuicio, en primer térin1.no, para la econo­
mía nacional y, en seguida, para los numero­
sos ocupantes die estas tierras" quienes per­
manecen en situación de incertidumbre res­
pecto <de su continuidad· e'amo ~dores de 
ellas. 

Los perjúicios que slgnhfican para la eco­
nomia nacional resultanobvio~, si se consi­
deTa que má.s o menos 42 mil hectáreas de 
terrenos aptos para la ,agricultura se encuen­
:tran casi en absoluta improductividad·, com'O 
c-CII1!.ge::oc'il1cin de que los ocupantes' son perso­
nas de escasos recursos que no cuentan con 
título de dominio y que, en virtud de ello, les 
eE imposible obtener ayuda económica de par­
te de las instituciones d~ crédito 

Debe hacerse notar, que a raiz de esta anó­
ma.la situad<ón, en algunas oc'asiones ya se 
,ha pretendido lanza.r.a 'algunos de esos oou- " 
pa'ntes. rpropósito que ha sido violentamente' 
¡resistido por ,ellos. Por 10 tantQ, junto con el 
problema eoonómico-oagTicola que encie\cra la 
condición en que se encuentran estas tierras. 
;PUedo señalar otro que tiene aspecto de ver­
dadero problema social que, lógiea.mente, el 
GObierno d81be agotarbodos los recursos pa­
ra e'vitarlo. 

como puede verse,-el problema planteado se 
encuentra muy ~ejos de tener una solución 
equit8itiva., de manera que es indispensable 
investir al Ejecutivo de las fa,cultades nece­
sairias para que pueda obtener un~ rápida y 
práctica, solución, ,para lo cual estimo que el 
prooedimrento más expedito 'es el de autori­
Ear al Presidente de la República para que 
pueda transigir este jui.cio, que en la situa­
ción jurídica en que 'ahora se encuentra es 
difícil adelantar un pl"onunciamiento respec­
to de la parte que quedará, con e} dominio 
dte estos terrenos. 

El proyecto que 11engo el honOr de someter 
a la oonsldera,cióri. de la Honorable Cámara, 
oon el objeto antes refendo, es del tenor si­
guien~e: 

PROYECTO, DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la RepúlJ'Üca para que pueda trailsigir, pTe­
Vio informe del" Consejo de Deft'l'I.sa Fiscal, e1 
~uicio de dominio que afecta al Fundo "Pella­
huén", ·ubicado'en la Comuna de Lumaco del 
Departamento de Traiguén, que existe entre 
el Fisco y el Banco Gafantizrudor de Valores. 

Artículo 2.0- En el caso de que con mo­
tiv.o de esta transacción, el Fisco se obligara 
a ~al' ,terrenos al B\1iIlCO' GIliMnti2Jadar de 
Valores, se faculta al Presidente de la Repú­
blica para que por medio de un decreto, tun-

dado del' Ministerio de Tierras y OOl'OnizOOlÓn. 
etorguetítulo definitivo de dominio a. f.a.vor 
de dicha institución, en terrenos fiscales si­
tuados en la zona austral del paLs. 

ArÍieulo 3.0'- Transigido ~l juicio y el Fia­
C'o enpooesión de los 'terrenos que f,onnan el 

• fundo Pe-llahuén,' deberá entregarlos, a. los 
actuales ocupantes, a título gratuito, en con­
formidad a. lo dispuesto por la. Ley sobrt! 
Oonstitución de la Propiedad AUStral 'Y por 
el D. F. L. N.o 256, .de 26 de mayo de 1931, 
debtendo reservarse 1'os texl'enos necesarios 
para construir eoouelas, caminos y para. la 
formación definitiva de la actual población 
denominada "Pichi-PelIahuén", la, qu~ en 10 
sucesivo se designará con el nombre de Pe-
11ahuén". 

ArtíCUlo 4.0- Reemplázanse, solamente pa­
ra; los efectos de esta ley, las pala.bl'S.'J "quln­
c,é mil pesos" por "setenta. mil peSOS", que fi­
guranen el inciso Lo del artícmlQ 1.0 del D 
F. L. N..o 256, de 26 de Mayo de 1931. 

Artículo 5.0 - Los benr.!i:ci:os que conte~pla 
esta ley para los ocupantes del fundo pelIa­
huén, alcanzarán, también, a ~os ocupantes 
del fundo "iEsquilluco". • 

Artículo 6.0- Esta }ey regirá desde la techa 
de su public'ación en el Diarto Oflclal". 

(Fdo.): Ma.nu~l Uribe Bana". 

N,o 28.-MOCION DE LOS SE801W.8 OIIIDA 
y RmZ. 

i'AROYECTO DE LEY: 

"Artículo únieo.-Ooncédese a doña Agnes 
Fuchs, una pensión de t.reinta y seis mil pe­
SOs anuales, en atención a sus dilatados ser­
vicios prestados al país en su ca.lidad de Se­
cretaria del Ministro chileno en AustrIa y 
de sus cargos de ViCie-Cónsul y' de Cónsul de 
Elección de Chile en Viena. Servidos toll06 
ellos sin renta . 

Esta ley regl.Tá desde la fecha die Su publ;­
cación en el Diario Oficial". 

(Fdos.): Efraín Ojeda. - Vicente Ruis". 

N.o 29.,-TREINTA Y Nt.TEVE TEI.EGRAMA8. 

Con el primero el Sindicato de Jornaleros 
de Pulita' Arenas, solicita el p,ronto despacho 
del proyecto del señor Ojeda, sobre abaste- . 
ci1l1iento de carne en Magallanes. 

-'Con los treinta y ocho siguientes diver­
sas agrupaciones de profesores del pais, so-' 
licitan el 'Pronto despacho del proyecto que', 
mejora la situación t'conómicadel Magi:!-
terio. . 

N.o aO.-PETICIONES DE OFICIO. 

El señor Chacón al señor Ministro del Tra­
bajo, a fin de que se Sirva infOl'llllar a ilIlI Cá-

" , 
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mata respecto del conf1icto producido por los 
. bajos salarkls y reducido precio de loo ¡p·roduc­

too agrícolas, que se h8lbria suscitado entre 
los habitantes de la Isla de Pascua y la f!r­
Ola "Williamson y Cia..", concesionaria. de di­
eba tsla. 

VI.-TEI,TO DEL DEBATE 

1.--CALIFICAClON DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY 

El señor CASTELBLANCO (presidente). 
OOrresponde calificarla urgenCia que ha he­
cho presente ·S. E. el Presidente de la Re­
pública, para el proyecto que modifica el 
Deoreto c.on Fuerza de Ley No 3,743 sobre 
retiro de los miembros de las Fuerzas AX­
madas, p'ara incluir a los cadetes- de aVla­
ción y a las' alumnos mecán1co.s. . 

Si le paréCe a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para ~ste pro-
"acto. 

AcordMo. 
~l. ,1 ~d;\ !"'~'lI\ "",., , ... '" 
Z .-I'.:sTABLECIMIENTO DE UN HOSPITAL 

CLINICO EN' ANTOFAGASTA. - PRO­
YECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señór LABBE. - Pido la palabra sobre 
la cuenca. 

El señor CASTELBLANCO (presidente]. -' 
SObre la Cuenta puede usar de la palabra, 
Su SeñOrfa. . ' 

El señorLABBE. - El señor seéretano 
ha cado a conocer un oficio del Honorable 
Senado, en virtud d€l cual 'se manda a esta 
Honorable Cámara, una moción del senadOr 
por Tarapacá ir Antofagasta, señor crucha­
. ga Tocornal, Sobre ~estinaci6n de fondos 
para el hospital clínico de Antofagasta .. 

Para los efectos de la tramitación consti­
~ucional de esta moción, la hago' mia, señOI 
presidente ... 

El señor TOMIC. - y también yo. señor 
Presidente. 

El señor RUlZ. - No tiene dificultades la 
tramitación de este proyecto, ya que ha S1-
do presentado aquí en la Cámara 

El señor LOYOLA. - CUalquier Diputado 
puede hacerlo suyo, Honorable colega, 

J.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA­
RA LA EMBAJADA ARGENTINA.­
EXENCION DEL TRA~TE DE INFOR­
HE DE LA COMlSION DE REL.~CIONES 

, . EXTERIORES PARA EL PROtECTO RES 
PEC'I'IVO. 

El señor CABTELBLANCO (Presidente), -. 
Hay unprQYecto que ha sido aprObado por 'el 
Honorable Senado, por el' cual se destina la 
:auma <te' cinco millones de pesos para la com 

, 

, ...... 
trucción de un edificio destinado a .1aEmba­
j1\d.a Argentina, en unoo terreno~ubJ.Ca.dos en 
la A venida Vicuña Mackenna 

La Mesa propone eximir' este proyecto del 
trámite de la Com~ión de Relaclo.Des EXte­
'tiores, enviándolo s610a la C.om~iól1 de Ha­
cÍlenda. 

El señor ATIENZA. - Muy bien, ~ 
El señor CASTEJ..BLANCO (Presidente~. .:... 

Si le parece a la Honorable cám.a.t:a. se acor­
dará pasar inmediatamente es~ PIOyecto a 
la Comisión de Haeienda, 
Acorda.~o. 

4.-SUPRESION DE LA TABLA DE FACJI. 
DESPACHO DE LA PRESF.NTE SESION. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Solícito 'el asentlmiento de, la Sala' para .~­
primir la ,!ablade Fácil Despacho, df la pré­
sente sesion, a fin de entral inmedJatamen­
te a la diScusión del proyecto .sobre reforma 
constitucional. . 

Acordatto. 

5.-RESTRICCION DE LA INICIATIVA PAB­
L.UIENTARIA EN MATERIA DE GAS­
TOS PUBLICOS. - REFORMA OONS'l'J.. 
TUCION.U. . 

El sefior LOYOLA. - y el proyecto d8I 
profesorado, ¿a qué hora se va 21· votar:? 

El señor VENEGAS, - ¿Me permite aeAor 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (presidente) _ -
¿Sobre la Cuent~? ~ 

El señor VENEGAS. - No señor Presiden­
te. No voy a ocupar más de dos minutos 

El señor CASTELBLANCO(Presidt:nt€). -
Con el asentimiento de la sala, podría usar 
.ae la palabra, Su Sefion&. . 

El señor MEZA (don Pelegrín). - Tene­
mos . que votar este proyecto a 18.'5 cinco 'Y 
medta. A J~ seis de .130 tarde. podría usar 
de la palabra el Honorable DiputadO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
Hay oposición. . 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Delgado. 

. ' 

El señor CHACON.- Como se alterÓ el or­
den de la Tabla, el . Honorable señor Delgado ;i 
no se encuentra en este momento en la Saia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -­
Puede usar de la palabra el Honoráble señor 
Meza. 

El 'señor MEZA. (don Pelegrín).- Señor 
Presidente, voy a ocupar la atención de la 
Honorable Cámara durante muy pocos minu:" 
tos, p()rque nos quedan sólo sesenlla para diS­
cutir este proyecto de reforma constitucional. 
que es importantísimo. y hay numerosos Oipu~ 
tados que, quieren hacer uso de la palabra. . 

. Quiero . comenzar diciendo. señor Presidénte. 
que se ha levantado en cierta prensa un clamor 

"1 
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,injustificado en contra de la idea, áprobada 
por la Comi~ión de Constitución, Legisláción 
y Justicia de la Honorable Cámara, que per­
mite a los parlamentarios tomen la iniciativa 
para crear servicios públicos, 

¿Cuál es, pregun~o yo, señor Presidente el 
peligro que se ve al permitir a los parlamenta­
'ríos, sobre todo a los parlamentarios regiona­
les, que traten de satisfacer las necesidades dI> 
las provincias, promoviéndo la creación de ser­
vicios que son indispensables y que nadie mf"­
jor que eVos conocen? 

No existe ningún peligro, señor Presidente, 
No puede existir el deseo de satisfacer a 

"clientelas electorales", como alguien tal vez 
hablando por experiencia propia; manifestó 

aqui en la Honorable Cámara, Y no, porque 
_ si bien eS, cierto que los, parlamentari05 podrán 

proponer la creación de 'servicios, será E!D cam­
bio el Ejecutivo el qUe nombrará y designa­
rá las personas llamadas a desempeñar los 
cargos que se creen, 

Como de costumbre, en esta ocasión, que­
riendo remediar un mal, nos vamos al otro 
extremo, 

Algunos Diputados radicales, a pesar de to-
. do lo que se ha dicho, votaremos el informe de 
la Comisión,y estamos obligado~, señOI Presl­
dente, a votarlo quienes expusimos nuestros 
puntos de vista en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y quienes formamos la 
Subcomisión redactora del articulo 2, o 

Por otra parte, señor Presidente, los Dipu­
tados radicales, si quieren ser consecuentes con 
la aoctrina del Partido. y con, los acúerdos to~ 
mados en ocasión solemne, deberían votar el' 
informe de la Comisión. De lo contrario su 
actitud significaría una ofensa póstuma a la 
memoria del Presidente mártir, don Pedro 
Aguirre Cerda, en cuyo período presidencial se· 
rechazó, con los votos radicales y de la Iz~ 

quierda, la refor¡na constitucional que ahora 
vuelve a tratarse; y se rechazó. Honorable Cá­
mara, precisamente por no contener los pre­
ceptos que ahora contempla ,el proyecto apro· 
bado por la Comisión de Constitución, Legis· 
lación y Justicia, 

Al efecto, se me permitirá citar las palabras 
del Honorable Senador . don Isauro Torres, 

" que fundamentó la posiciÓn radi~al en el Con~ 
greso Pleno cuando se discutió aquella ~efor-
ma constitucional. . 

Dijo el Honorable Senador: 
"Como' lo ha dicho el honorable Senador se~ 

ñor Amunátegui, el proyecto de reforma· cons­
titu~ciona] en votación,. tuvo su origen en una 
iniciativa de Un grupo de Diputados conser~ 
vadores y radicales' pero el partido nuestro, 
sin desconocer el hropósito patriótico de los 
distinguidos correligionarios que patro,cinaron 
este proyecto, no se pronunció oficialmente só~ 
bre él, y lo que el Partido Radical desea -y 
es su voz la que traigo en este instante- es 

que se estudie ·una reforma más fundamental 
de nuestra Constitución Politica, Esa reforma 
la presentaremos en el momento oportuno, 

Los parlamentarios radicales no desconoce­
mos que algunos de los puntos que contempla la 
reforma que hoy se vota, son dignos de todo 
apoyo, pero no queremos, por otra parte ,cer­
cenar la iniciativa de los parlamentarios, espe­
cialmente en aquellas cuestiones que miran al 
interés llacionaI a través' de los intereses de lase 
provincias; porque sabemos 'que muchas de la$ 
iniciativ&s que tIenden a ve:lar por los intereses 
de ellas y a satisfacer sus aspiraciones, impor­
tan necesariamente gastos; y una dilatada ex· 
periencia demuestra que tienen que ser aUII­
piciadasy defendidas con ahInco por sus re­
presentantES en el Parlamento, porque la ac­
ción de los gobiernos en f"vor de las provin­
cias es generalmente lenta y, por consigtlÍente. 
ineficaz". , 

y agregó, expresando la palabra del Parti-
do Radiclll: ' 

"El caso es que la segunda' parte del pro-. 
yecto de reforma nos impediría proponer pro~ 
yectos de' creación de servicios públicos de que­
pueden estar necesitadas las provincias. y ello 
importa cercenar apreciablemente la obra que' 
a los legisladores corresponde en beneficio de 
las regiones que representan. 

Los parlamentarios radicales, por .lo tanto, 
votaremos en contra de este proyeéto de re­
forma reservándonos el derecho de presentar 
oport~namente otro que mire al il'lteré!l naciO­
nal, de acuerdo cOn los postulados y doctrinas 
del Partido". 

En consecuencia señor Presidente. de acuer­
d() (on lo que ya ha declarado el Paltido Ra­
dkul, estimo que nosotros no podemos ' hacel' 
otra cosa que votar el proyecto tal como lo, 
rlprobó la Comisión de Legislación y Justicia, 
Se~or Presidente.' es ya muy grande el po­

der - y por qué no decirlo--, la prppotenCla 
del Ejecutivo, para que los Honorables Dipu­
tado!: se dejen inpresionar por la prédica de­
los interesados en disminuir aún más la auto­
ridad del Parlamento, máxime si se tiene pre­
seilte que, de acuerdo con un articulo nuevo 
aceptado por la Comisión de Constitución •. Le­
gislación y Justicia, en el caso de creación de 
~E'rvjcios debido a la iniciativa del Parlamen· 
too el Presidente de la Repúblira tiene la fa­
cultad de vetar en forma absoltJta el proyecto. 
sin explicar la causa. En efecto, el artículo 
6. o . del proyeéto en discusión dice: "Agrégase 
al artículo 53 de la Constitución Politica del 
Estado, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá vetar 
tc.talmente, sin expresar causa. la$ leyes apro~ 
hadas por el Congreso Nacional cuando ellas­
ereeT.. nuevos servicios públicos' o emJ!)leos ren° 
tados o concedan pensiones o jubiladones de 
gracia" , 

En tal forma, pues, que no hay p("ligro de-
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mnguna especie en aprobar el informe de la 
Comisión de. Constitución, Legislación y Justi­
Cia. 

y') recuerdo, señor President~, que el Ml­
nis\Io de Justicia. en la Comisión, Dnsedi.jo que 
110 aceptaba estas ideas, porque sign,ifkaria en' 
tregar a los Parlamentarios la parte simpátici1 
de darles la iniciativa para crear servicios y 
por consiguiente cargo~ rentado::>. y dejarle al 
Ejecutivo, o sea, al Presidente de la Hepública, 
.la parte antipática de vetar o rechazar estas 
iniciativas. Pero; señor Presidente, no se eli-. 
ge á un Primer Mandatario de 18 República 
mna que desde su alto cargo capte simpatía:>, 
sino para que gobierne el pais y para que re' 
suelva· los problemas nacionales, aún a. custa de 
su propia simpa tia personal si es qUe la tiene. 

Si es aprobado el proyecto de reforma cons' 
taudonal que se diScute, ya sea aceptando la 
ide:, de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia o en la fonna el) que viene del 
Senado, tenemos que convenir que el Presiden 
te oe la República, Qentrc de nu.estra Consti­
~udt.n, tendría la autoridad de un verdadero 
soberano; es un soberano. un virtual, un rey 
e.legido por el pueblo. 

rIleS bien, señor Presidente. desde hace. 
años el 'país soporta pacientemente' lo~ errores 
de sus soberanos. Si el soberano se equivoca 
e-n la elección de sus Ministros o - ('omo ajo 
~ien dijo - de sus visires, el país resigna­
mente tiene que inclinarse ante la mala elec­
úlón 

\.. 
Existe el consenso uriámme. Honorable Cá­

mara, • y él ha sido declarado pública y priva­
damente, de que el régimen presidenrial, tal 
rome se ha practicado en Chile nú es acepta­
ble. Necesita algunas válvulas, ciert" flexibili' 
dad, a fin de qué no sea el Presidente de la 
RelJúbliC8 el responsable de todo lo m'3.1o qUE­
ocurre y a fin de que puedan corregirse me­
diarte arbitrios constitucional~s las defici~n-
(lias de ciertos gobernantes. . 

Ji:s necesar~o ya. que busquemos la manera 
tie 1')0 acostumbrarnos a pensar en la criSIS 
presidencial, como única soludon. En nuestro 
sistema actual no hay más puerta de salida 
que esa crisis, la cual, por los trastClrnos que 
pcaslona, es un remedio peligroslsimo y, poI 
otra parte" está al margen ,de nuestros meca 
dSlDOS legales. 

l.;J' experiencia, entonces señor Presidente. 
n.os está aconsejando la reforma tie nuestrl>' 
Constitución. antes que los hechos la avienten. 
en pedazos, como se .destruye lo inútil y lo no­
dvo. como lo anunciaba en .la sesió" de estn 
mañana el Honorable señor Gonzá lcz vun 
Marées. 

Cnn el objeto de amoldar nuestl'a Constitü­
eión a la ,realidad nacional, he fonnulado in 
wcadón en unión de mis HondtoabJes colegas, 
señores Mufioz Alegria y MoraJes San Martín, 

. ~al a responsabilizar a los Ministros de Estado 

ante el Parlamento, que es representanlle de la 
wberanía nacional. 

Para poner cortapisa a los ataques injusti1i-. 
"ad()~ y reiterados del·Parlamento, SE'faculta. 
al 1'1 eside~te de la. República :.ara, disolver el 
Congreso y llamar a nuevas ele.:ciones. 

. . "!'ales son' las ideas fundrunentales de nue!!' 
tras' indicac.iones, que a la letra dicCD lo si 
[;tJiente: 

Ji;n el artículó 39 de la Constitución .Potiticl> 
que trata de las atribuciones 'excIÜ$iV<\B :de')i 
Cámara de Diputados, se 'reemplaza el N. o 2. 
por el siguiente: 

.. 2. a Fiscalizar loS actos del Gobielf)o . 
',l'cda proposición de censura min1vterial de­

bE: ser motivada. 

Anunciada la proposición, el Presidente ~. 

la Cámara, de acuerdo c~n el l.I,finisUo a quien 
<lfecte 110 censura, o con el Jefe de} Gabinet~ 
SI dla se refiere a todo el MinisterIO, fijar& 
la sr.sión en qUe deba votarse la proposición. 
Ca sesión deberá celt;brarse dentro de les 'diez 
días siguientes a la presenta~ión del voto 

'-.610 por mayoría de los Diputados en 'ejer­
<!¡do podrá -acordarst: la censura ministerial. 
No se tomarán en cuenta para esté f"fecto los' 
L;.¡.J",a~;Ol6 qUe !óe haüen ausel,Le:o .!C.l país, 
Apr(,bada la censura, cesa él afectado f"I'l SWt 

fumo.ones de Ministro. 
Sir, perjuicio de lo anterior, la CáUuu-a pue' 

de, 'con el voto de la mayoría de 1~ Diputados 
pl'('sentes, adoptar. acuerdos o sugerir observa- j 

cionf's que se trasmitirén por escritb alPresi- / 
den1e de la República. Tales acuerdos u 'obsér' 
"anones no afectarán la respollsabilidarl poli-, 
tíea de los Ministros y seráncontestad08 por 
e};crito por el Presidente de 'la República o ver-
bu ¡mente por el Ministro que corresponda". 

En el artículo 72, Que fija la~ atr.buclOIle.& 
espeCiales del presidente de la RepúblIca:· 
se agrega' la siguiente diSpOsición. Que -lle· 
va!'Ía el N.o 4.0: 
"'D~olver la Cámara de Diputado.. 

Esta facultad sólo podrá ejercitArla den­
tro de los cinco primeros años de SU perio­
do presidencial, y de los tl'es prhn-t-ros del 
períodO de la Cámara. Entre cada disOluci6n 
no podrá mediar menos de dos años. 

En el decreto en que ordene la diBohlclón. 
se convocará a elecciones de D1putndOs pa. 
ra df'spués de ·los 30 días y antes de los ttt 
días .siguientes a la f-echa del d~eto. 

La nueva Cámara durará en ~'1lS funclonN, 
4 años". 

En el mismo artículo 72. la atribllc1ÓD 4.a 
pasa a ser 5.a. se reemplaza y oJleda ta~ 
'?omo está hoy día. COn la .';>la modificacló» 
de que Io,s Ministros d~ Estado r-E'rmaneceráD' 
En SUs funciones. mient!'as CUl'nteIl con la 
confianza del Presidente de la Repú'JJ1ea, B1Jt 
perjUicio de lo dispuesto en el articulo 39, 
N.O 2, o sea, sin perj'u1cio de la facultad de-

, 
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l~ Cáll).~a de Diputados para .censurarlos, 
caso en el cual cesarían en su.sfunc.ones. 

El articulo 76 .se reemplaza pOr el siguien­
te: 

"Artículo 76. - Los Ministros ele Estado 
Jion solidaria y politica:mente responsables 
ante la Cámara de Diputados de la política 
generaJ del Gobierno y de lo" actos que' subs­
cribieren y acordaren en cor.jnnto. Cada Mi­
'nigtro es individualmente responsat'le de io.! 
·actos relacionados con su 1elParta;llento. y 
que fueren acordados par él sin la firma y 
&in la ingerencia de los otros Mirust,ros". 

Notará. la Honorable Cámara que para cen­
~urar a un Ministro, se necesita de la mayo­ría de los Diputados en ejereicio y que se 
mantiene la actual incompat1hilld!\d entre 
el cargo de parlamentario y el de MinLstro 
de Estado. • 

De manera, entonces: que. ninguna mayo­
tia ocasional podrá censúrar a los Ministros 
Si pudieran exLstir bajos propósitos vara ha­
e~ro, a fin de llegar a desempeñar una car-' 
tera min~rial. 

El' Hon<Ji'able Senado, que no. es ni de'be 
ser una Cámara política queda al margen 

. de esta actividad fLscalizadora. 
No es esta reforma de una enorme traseen- . 

denc1a, no es, desd'e luego. lo que desean al­gunos Honorables DiputadOs qUe hablaron en 
la .sesión de. la: mañana; pero es un paso 
~ás, señor Presidente, en busc'l deJ régtinen 

\ -constitucional que al .país más convenga. 
\ Esperamos que nuestro patriótiCl1 fin sea 
'comprendido y que esta' reforma sea acep­

e> ta;da por el Honorable COngreso y oon esto. dejo la palabra. 

ro oeñor TOMIC: - Pido la palabra . .señor Presiciente. , 
•. El senor TRONCOSO .. - ,Pido lá palabr:l 
~eñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (VicepN'sidente). 
- A eont1nuación le corresponrle 1.l.'ar de la palabra, por cinco minutos, ¡¡J Honorable se­ñor Delgado. 

ElseñQr DELGADO.-Señor Presidente en la 
$€SJón de la mañ,.ana de hoy decía, .señor Pre­
sidente, que se han creado miE'vo~ servicios 
públicos. que es efectivo qu" se han aumen­
tado los gastos, pt'ro' que habría qut' probal 
que esos .servicios SOn tnneceSarJos. y Que esos aumentos de gastos han sido injustifi­
cados. Habría que ..probar, en consecuencia, que los parlamentarios. violando su juramen­
to de servir al interés nacional. .se han he­
cho indignos de investir la soberanía del pue­
blo. 

Desgracia.damentt- para el país hay .secto­
res probadamente democráticos que creen necesaria esta reforma. CreemOs que esos 
sectores no han pesado .la enorme responsa­
bilidad que contraen al pretender debilitar· 
la acción del Parlamento .. 

No eulpamos al EJeclltivo de ~te proyecto, 

}.' .... e ..... ," '... • >'l'! como tampoco censuramos a'IOsparIamenta-' 
rios de Izquierda que han creída realizar la­
bor patriótica y servir mejor los intereses del 
país; p,ero estimamos, en cambIO que tanto· 
el seño~ presidente de la República como 
108 parlamentarios que le prestan .su apoyo 

. al proyecto, han sido 'sugestionadoS por la 
campaña insidiosa que se ha emprendidO .contra el parlamento. 

Es posible que' haya desbordes del parla­
mentarismo en materia de gastos públiCOS. 
aunque' no participamos de esa Opinión ín­
tegramente. Estimamos, sí. que e) mal QUe Bt! 
irrogaría a' la causa de la democracia y al 
país, seria aún mayor que el daño q.ue ~ 
trata de evitar. 

Por principio, somos contrarios a la re­
fomia constituciona¡l que se propone porque 
consideramos al congreso Nacional como UII,& 
trincnera democrática a la que no .sé pue­
de "debilitar sin grave peligro de las institu­
ciones. Porque no pOdémos abrir una brecha 
en nuestras filas a los enemigos: a la quin .. 
ta columna 'y a la reaceión. para dar térm!­
no a la campaña difamatoria que han em­
prendido contra el Parlamento. con la in­
tención de hacer atmósfera para el asalto al 
Poder Pública. 

No es deSconfianza hacia la Persona del 
Presid'ente de la RepÚblica la que nOs mUe­
ve a rechazar el proyecto de reforma cons­titucional.· Sapemos . que el señor Ríos l!b 
constituye peligro alguno para los anhelos 
democráticos del pueblo de Chile. que ha le;' 
vantado, precísamente, su nombre cómo han 
dera de libertad y respeto a la dignidad hu­
mana, en las elecciones de febrero del cua­
renta y dos. Es que el señOr Presidente de 
la República no requiere actualmente de es­
ta reforma, porque cuenta' con el apoyo .de 
la. m,ayoría del Parlamento, que no está tn­
teresadaen el despilfarro de Jo.,<¡ caudales 
públicos. ni en el aumento exagerado de la burocracia, como algunos pretE'nd~n hacer 
creer; no está ni puede estar interesada en 
la Qáncarrota del Estado ni en el desequI­
librio de SUs finanzas; no perSlgue ni pue­
de perseguir jamá:s el propósitc, deshonesto 
de pagar ..servicios electorales con los recur-sos fLscales. . 

El Partido Comunista ha expresadO, más 
de una vez, que está luchando a fin de que el Gobierno actual se transforzne en un ver­
dadero Gobierno de Unidad Nacional de de-. 
fensa de la patria. amenazada por los agre­
sores fascistas y para el aplastamiento de la' 
quinta columna, al servicio de las naciones 
totalitarias. 

Nosotros, que hemos recibido un mandato 
d€mocrático sagrado con el pueblo. no de­
bemos dar un paso re¡pesivo de tipo anti­
demOcrático. Tenemos la oblilJMión de ser absolutamente consecuentes con nuestras 
promesas heeohas al pueblo, slendo desde 
nuestroo puestos, 'los mejores 'guardadOl'eS 

I 
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. de las tradiciones demoeráticas de nuestro 
país, y los niá,s fieles defensorE\S (le sus ins­
tituciones, y, en particular del prestigio del 
Parlamento y de la integridad de' las facul­
tades constitucionales. 

Señor Presidente, si se convierte en' rea~ 
lid3d la reforma constitucional que se pro-

• ;recta, formularemos las' indicaciones del ca':' 
so, porque consideramos que es neceSario 
hacer algunas modificaciones, tanto a los 

/artículos 2.0 y ·3.0, como: asimismo, estima­
mos indispensable suprimlr loa articUlos 4.0, 
8.oy 7.0. . 
" D¡o,jamos estab1ecido bien en clar~J .:¡ue nues-

. tro punto de vista, como principIO, es no despo­
jar al Parlamento de las funcbnes 'lue le 'son 
propias, Si es que fa mayoría de 1<2 Cámar3 
lJl'etende despojar al Congreso de sus áb;ibu­
ciernes, nosotros fundamentaremos lme:;tros vo­
to;:, en nombre del partido, para deslir;dar res­
pOIló,abilidades en el futuro, 

Esta misma posición la he~s mantenido P.n 

el seno de la Alianza Democrática y considera­
ITWi:' que nuestro punto de vista o este respec' 
to, no está reñida con los pri.cipios y funda­
mentos de la más auténtica' df'mocracia. No 
queremos que se dísminuya las prerrogativas y 
iacultades del Poder Legislativo, propendien" 
do, sí, a. un mayor acercamiento, como pre:;:ión 
:t lt:speto de los Poderes Públicos entre sÍ. 

Señor Presidente, aun cuando hemos man' 
tenido este principio claramente en el seno dI' 
la Alianza, allí no hemos logrado enCO!ltrar la 
comprensión a un problema de tan vastas prc­
yeccjones para la defensa de nuestro régimen; 

,pero esperamos que en esta 'Jportuniaad la 
Alianza cumpla con el deber de consolidar sus 
feas. y por el pretexto de no habana conse­
g'llldo la unanimidad de criterio frente. a \::¡ r ... 
forma constitucional, se dé la sensación de que 
ha existe unidad en los partidos di! Izquierda 
y ';onfianza hacia la persona del Presidl?nte de 
la República. 

SJ la ruptura de la Aliailza Democrática se 
~rcdujera por ·est€ otro principio, qu~rría sig~ 
uiü('ar una victoria más de .la' Quinta Colum­
na y de la < reacción que anhelan la diviSIón del 
pueblo de Chile frente él $Us problemas funda­
mentales, derivados del momento ('11' ci al que 
'fiv<:! la humanidad. 

Las consecuencias que profluciria la ruptu­
ra oe la Alianza serían de una gravedad extrema 
'o'n estos instantes en que se desar.rolle> una 
campaña ciega contra el Podet' Ejecutivo y c 

l:--a rl amento, en estos instantes en que se pre­
caran golpes de' Estado alentados por los va' 
c€rOS de la reacción y la Quinta Colqmna que, 
para vergüenza nacional, ocupaI1 banros en el 
Parlamento chileno para atacar a mansalva al 
:'égimen democrático y ias instituciones fun­
damentales para recuperar del pais el Poder 
Politico perdido desde octubr~ de H13~ ~. 

Telmino, señor J:iresidente, entregando a la 

ME'óa las indicaciones que serán fundamentales­
en ~u oportunidad. 

¿:1 señor TRONCOSO.- Pido la palab~a. e-
ñür Presidente, . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).~ 

Tiene la palabra el Honorable nef10r Tt'Oncoso. 
El sebor TRONCOSO. - Señor Presidente, 

soy 'partidario de esta reforma constitucional, 
porque considero que quien debe tener el pe­
so y la responsabi1idad de .los gastos es quien 
administra y es verdad .irredargüible que sOtct­
mente quien cono~ los fondos de que diSpo­
ne puede ordenar o hacer nuevos gastos; e~to 
tamo en ¡a econoaiía privada como publira . 

Esto no quiere decir que el Diputado que 
habla sea contrario al régimen pal<J!llU~tario, 
Al leVeS, soy un ferviente pa~idal'io de .este 
régimen y lo conozco bier. y por ('hO afirmo 
que al renunciar a esta iniciativa que llO'y tie­
ne el Congreso chileno de proponer nueví'" 
gl'stos públicos, no . nos, deshacemos de ningu­
na de las atribuciones esenciales del SisternR 
p.)!iüco que n,os rige. 

Es una cosa sabida, Honorable Cámara, que 
el Parlamento "madre", si así pudiéramós de­
sigIlar al que dió,origen a todo el régimen de­
mO"rático actual, ,fué el Parlamemo mglés. 

. Este Parlamento nació precis~~ment,. con 'un 
objeto: el de poder fiscalizar. ej de Doner coto 
a lu;: gastos desmedidos que en aquella época 
hana la Corona, es decir, e}' Ejecutivo. 

Señor Presidente. para convencer a la Honc~ 
rable Cámara de que nosotros r.o nos despoja' 
rnos de ninguna de las atribuciones que son de ' 
la c¡.:encia del sistema. me voy a pertr.itir dar 
leetura a unas cuantas líneas· de UY'a obra 'que 
teHgo a la mano, llamacia "El Parlamento", de 
Sir Courtel1ay P 'Ilbel't, 

Dice este párrafo lo Que sigue: 
, . 

"El tratadista Evshire May presenta ~. 
mente las relaciones entre la Corona (Ejecuti­
va) y el. Parlamento en lo 'Que se refiere a gas­
tos públicos. Dice: "La COTona que obra con el 
consejo de sus Ministró'! responsables,como 
Poder Ejecutiv9, tiene ia misión de ordenar 
todos los subsidios d",} pa\!¡ y todos los pagos de 
los servicios públicos. La Corona. de . acuerdo 
con estó. en primer lugar, da a conocer a.los 
Comunes las necesidades pecuniariru. del GQ 
bierno, y los Cómunes {'onceden los recursos 
necesarios para satisface' estas demandas. pro­
porcionando por' medio dE' tributaciones y otras 
formas de impuestos públicos, los medios y mo­
dos de obtener los recUlsos concedidos, De esta 
manera, la Corona pide fondos, los Comunes l~ 
conceden, y los Lores Cian su asentiiriiento a 
esta concesión. Pero los Comunes no votan fon­
dos a menos que los pida la Corona. ni impo 
nen, ni aumeIltan impuestos. a menos que la 
tributación sea necesaria para servicios públi­
cos, previa declaración de la Corona Por med10 
de sus consejeros constttucional~. 
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Estos principios pueden resumirse en cuatro 
reglas esenciales. 

La 'primera rige las relaciones entre la Co­
rona y el Parlamento en materia de finanza~ 
·La Corona, actuando por medio de sus' Minis·· 
tros,: que constituyen el Gobierno ejecutivo, no 
puede recaudar fondos crE'ados por trIbutos, em 
préstito U otro procedimiento, ni utilizar fondos 
¡¡in autorización del Parlamento. 

La segunda regla' sirve de norma a las rela;. 
ciones entre las dos Cámaras y el f'arlamento 
La facultad de presupuesta!" fondos corresponde 
exclusivan1ente a la Cámara de los comunes, ~ 
incluye las dos funciones de ingresar fondos 
por medio de empréstitN! o· impuestÚf, y de au· 
torizar los gastos. La Cámara de los Lores da su 
asentimiento y puede rehusar una votación d'~ 
fondos; pero no puede iniciar ni a,terar esta 
votación .. 

"La tercera regla ..,-y tenga la bondad de po­
. ner atención a esto la Honorable Cámara- la 
tercera regla impone una restricción a las facul. 
tailes del Parlamento para autori,zar gastos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ruego a los señores Diputados que tengan la 
bondad de tomar asiento. " 

El señor TRONCOSO.- "La Cáme.ra de los 
Comúnes no puede votar folhlos, sea al fin que 
fuere su destino,. excepto a petición y bajo la 
responsabilidad de los ~1inistros de la Corona". 

Como ve la Honorab!p Cámara, eXlSte en el 
Parlamento inglés esta Iestricción de inicip.tiva 
de parte de los parlamentarios para poder pro­
piciar nuevos gastos púb1icos. ¿Y por qué razón? 
Porque el Parlamento tifme dos finalidades esen­
ciales, tIue nosotros hemos olvidado- la de fis­
calizar y después la de legislar. 
, ¿Quién debe administrar los fondos y orde­

nar los gastos? El Poder Ejecutivo. ¿Por qué? 
Porque es lo de su incumbencia. Tiene el plan 
de la Administración, é1 esta especialrúente ca­
pacitado para t:rear nuevOs serviclOs (; hacer 
obras, ya que conoc~ su,; recursos yne::es}dades 
más premiosas. No~otros, la Cáinara, tene~os la 
facultad de aceptal' o l'echazar, rest!'ingir 1) 

modificar las peticione,; del Gobierno. 
El señor GODOY .. - Permítame. señor Tron­

coso, una interrupción muy corta, pues crE'O que 
incide en lo que está manifestando Su Señorla. 

Todos los ejemplos Que se ponen para jus­
tificar . esta limitación ele las facultades dC!1 
Poder Legislativo radican en la invocación que 
se hace del Parlamento mglés. Pero el régimen 
en Inglaterra es parlamentario; vale decir, el 
Primer Ministro es el Tt:sponsable ante el Par­
lamento Y. si no cuenta con la confianza del 
Congreso. no puede subsistir. Esto es, en ln~la­
terra hay un régimen que establece una especie 
de puente entre los dos Poderes y, en cambio, 
aquí va a quedar una especie de pozo o de 
puente levadizo entre una y otra rama del 
Poder Público. 

Eso es 10 que nos pan'ce, aparte de otras ob­
servaciones que se han hecho, sumamente 11 8-

ves. Va a crear c.onflictos que .tendrán qtlE' 
terminar con 'detrimento del Parlamento, vale 
decir, con ta generación de situaciones .le fue:r-' 
za, dictatoriales. 

El señor TRONCOSO - He oído las !lbser_ 
vaciones del señor Godoy y estoy de acuerdo. 
con él en que éste es un régimet:l h.fbrido una 
especie de régimen criollo, una especie df! char­
quicán. Y digo que es una especie de charqui­
cán, porque aqui, como f'n el sabroso guisu, exis. 
ten muchas c()sas revtlnltas. 

Pero, JI pesar 'de todo. Honorable colega. nos­
otros vamos a tener hs misrnls facultade!': de' 
todos los Parlamentos: ia de fiscalizar la de. 
ver cómo se distribuyen los gastos, la de recha­
zar los que no considereTos justificados. la de 
crear los impuestos nl:'~esarjos para satisfacerlo. 

,Es indudable que siempre es el Parlamento el 
que da la última palab,r8. 

Con ocasión de la rllscusión de este proyecto, 
se han lanzado aqul ataQues apasionados contra 
el régimen dem~rático, contra los partidos, con-
tra el sufragio univer'¡ai . 

Soy ferviente partidano del régimen .¡ff'J su· 
fragio universaIltEn 'e<l Udad, el SUfragio uni­
versal tiene muchos defectos. pero tambi-én tie­
ne muchas calidades. PeTO es~s defectos y ca­
lidades del sufragio tlÍ1:versal. son defect~ y 
calidades que tiene 10:1 masa del pafl'l.: porQue. 
en realidad, nosotros somos los más genuin'Ofi 
representantes del términ.o medio de la ciuda. 

. danía del pais. 
A este efecto, voy a recordar la frase de UD 

gran liberal, que fué mipmbt:o del Partido Ra­
dical, don Enrique Mac-Iver. Don Enrique .Mac­
Iver exClamaba, en cierta ocasión en el Senado: 
¡CÓmCD desciende la Cámara; cómo decae el 
país! 

Era una verdad. 
Los latinos, sobre todo los franceses, tiene¡¡ 

una' verdadera superstidón: la de que todos SM 
males se deben a las leyes r. lns~ituciones que 
rigen al país. ' 

No, señor Presidente. La ley, la Constitución, 
son disposiciones que nc' actúan por sí mismas. 

Son los hombres los que las interpretan. las 
aplican y las cumplen; !I)f que pued,en hacerla5 
beneficiosas o perjudiciales. 

Nosotros, hoy día. estamos sufriendo una de. 
cadencia, pasamos por una mala, como la han 
pasado todos los puebll){; del mundo 

Nos consideramos déhilp.s, no podemos afron­
tar nuestros propios prOblemas domésticos, por 
decido así - No tenemc-! e~ carácter necesario 
para 'afrontarlos y reSOlverlos, y clamamos al 
Gobierno para que nos los. solucionen. Todo se 
lo pedimos. Pero no hay sistema alguno de GIl­
bierno que pueda satisf::H;:er los deseos privados 
nj obviar sus dificultadt-s; entonces vienen las 
quejas y el desprestigio Y éste y aquéllas acre­
cen mientras más flaca de carácter es la ciu­
dadanía. 

Siempre, Honorable Cámara, ha gobernado 
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una minoría selecta. I!:.~ lo lógico. lo normal: 
pero para qué gobierne npcesita tener, por. lo 
menos, una condición; la calidad de marido aue 
significa la autorida j moral necesaria par& po. 
der imponer, en ciertlJ modo, su voluntad; para 
hacer respetar volt¡nta:lamente sus aecisiones. 

Cuando esta minoría nc cuenta con este .",tri­
buto, esta pérdida para la dirección de la cosa 
pública, fracasa. Ella debe tener la conciencia 
de su autoridad moral. 'a conciencia de que es­
tá actuando bien y. apoY/ida en esta conviccípn. 
que es una fuerza, imponer sU manera de pen­
sar, sU manera de ser. ton fin.' dirigir la naéÍón. 

'Es cosa ciert<lque cuande esta élite se da cuen_ 
ta que es minoría, cU<lnao se da cuenta, es que 
flaquea. ha perdido su (·;:,.rácter, su audaci<l , 
fatalmente desapar.ece 

Los latinos, como he dicho, tienen el tetlchlS­
mo de [as reformas c{Jn~titucionales COIl eJob­
jeto de salvar estas difit'ultades pollticas y so­
ciales debidas a la debilidad psicológica de las 
clpse.s dirigentes. És é3Zf' un espejismo tatal; 
sobre t~do para Franc;a, que ha hecho abuso de 
las reformas y cambios de régimen. 

Voy a hacer una breve reseña histórica de lo 
que ha pasado en esta ~ran nación, Que ha ser. 
vida mucho al progreso intelectual y moral del 
mundo, a quien debem(jl) mucho del saber. y algo 

. infinitamente superIOr, de íntimo goce espiri­
tual: de su gracia. flor eJlo merece todo nues­
tro afecto; nuestra devoción. 

Los franceses, desde 13 época de la revolución, 
han tenido un sinnúmerc de Gobiernos, en ten­
dencias y formas: dictatoriales: de Izquierda y 
Derecha, republicanos y monárquicos. Tuvieron 
la Comuna, el Consulado, el Directorio, el 
Imperio de Napoleón, la Restauración, la Mo­
narquía Francesa de Luis Felipe, el Imperio de 
Napoleóll IIl, la Segunda República 

Todos viv;eron poco: todo.s fra.casaron. ¿Por' 
culpa de «da régimen? No, señor presidente, por 
culpa de lá improvisadóIÍ y de la inquietud de los 
hombres que no buscaron per1leccionar algo. sino 
destruir, 

Voy a estudiar un ÚitimO caso: la actual (Jons 
titución franc$sa que se hizo para un rey. que se 
:l1zo para el Conde de Chambord. 

. Porque ..si hubo ?-epública en Francia después 
del 70. fué únicamente oorQue '!1 oue iba a ser 
<iestinaQo al Trono; el Conde de Chambord, reéhs,. 
zó el trono, en un gesto de orgulloso tradiciona­
~u.mo, v>erdaderamente romántico, prop:'o de la 
época. porqu€ no quIsoa'eeptar como enseña el 
tricolor en lugar de' la bandera blanca tlordelisa­
~a que no· era ia' de su casa. Siendo ésta una Cons 
titúción hecha para un régimen monárquico. te 
~j8 mncllos defectos para servir a una república 
Sin embargo, ella fué eL instrumento con Que Fran 
eia se recuperó. 

A los cinco alios, desput's de la derrQte de ~. 
rián, la Francia ya era. tan pOderosa como la 
Prusia. e inquietab& al previsor de Bismarck. 

Con esta misma Constitución. Poinearé y C.Ie­
menceau obtuvieron ·la ,maravillosa revancha del 
año 18; y ella, al decfr ae los slmplistas, fué la 
-Causa d~ la catástroff! d'!l año 1940. 

¿Se debieron a 1a Oonstitución todas estas des­
gracias que han abrumado a la Francia de hoy? 

No; señor presidente, se debieron a la falta de 
nombres. Una (lonstitucjón no puede cambiar ni 
la piel, ni la sangre, ni los huesos y, SObre todo, 
los sentimientos y el carácter de !os habitante¡¡ de 
una nación. . 

El señor CHA,CON.- Es que hubo In14.lb0lll u-ai 
aores en ,fTanda. 

El aeilor TRONCOSO.- Fallaron los nombres 
como lo estoy diciendo, Honorable colega'-

Se ha hablado en esta Cámara en contra del 
régimen representativo y se ha dicho que es neo 
cesario una dict.adura sa1vadoN, \Ul~ cU"tadura 
refcrmadora . 

Yo, señor Presidente, no acepto, porque es faJaa, 
la ldea de una dictQ,dur~ creadora de algo perma-,.,! 
nente. Ninguna dictac;lura ha creado nada perma' 
nente, Cuando lI11a <lictarlur>\ 4aC, ~ del'TUDl' 
b¡¡.l1d'l tRdo lo Que hj,>.o y, lo que es »oor, todo lo 
que había antes: lo que habían hecho gener~ianes 
ante~·iores. Sobrevie'lc la indisciplina absoluta. la 
aU3.rqufa. el cans. 

Aquí se ha traído a cOlación el caso de don 
Diego Portales. En un caso suí géneris, que me­
rece meditación. ¿Cuándo actuó don Diego pOr­
tales? Cuando veníamos naCiendo a la vida libJ'f' 
y sólo hacía 15 años qt1e éramos UII Ns~do. Babia 
una anarquía completa. Don Diego Portales ac­
tuó en esta mflsa amorfa. pláStica para formlll' , 
para crear institul)¡o~~,s. 

¿Fué una d~tadura la de. don Diego Portales? 
1.0 llleg'o, señor Presirtent.e. No fUf: dictador. por· 
que fué :respetuosa de 10 que más ataca.n las dic­
taduras y de lo que es más caro a Jns democractas: 
fué respetuoso de la libertad de opinar. En aque­
lla época la prensa era singularmente procaz_ De 
bo recordar al' Honorable Congreso que Irisarra, 
ei ilustre _sardóuíco t;licaragüense~ ocasionó la muel 
te de don Ton:¡á.s OvalJe con Sus sátiras. 

Además, P.;Irtl"les fué el más re~pet~OiI() de .iaA 
leyes existen tes . 

Voy a citar un caso anecdótico: el de la condena 
del general Ramón Freife. 

El general Ramón Fretre fué condénadopol la 
Corte Marolal a la pena de estrañamiento. rUAn 
do según el criterio de Portales, debía S!!! conde­
nado a muerte. Portales acató este veredicto. a 
pesar que su deseo íntimo era de fusilarlo.' De!; 
pué s recurrió de queja contra la C<>rte Marctal 
:¡nte la Corte Suprema. rec1U'SO que tampoco pros­
peró; ,Y 'no tomó medida alguna contra la Corte 
Marcial. . 
. Portales fué un carácter fuerte. una personali· 
dad Vigorosa qu'! forIlló institucione, donde antes 
no había nada: fué un creador. 

Pero, aeÍlor Pres'd",ntof>. olvid'emo<; el pasado, mi­
remos el presentF ;.Cl,ál-e~ :1tU siao en esta épo­
ca los paísei' mejol''OS. :~()bernadO!;? ¿En cuáles ha 
habido mayol lelicitia<1 mayOl orden, maYOl se· 
guridad? Han sido todos les paises de régimen re­
pl'e,'H'ut&tlvo' rnglat~rr!l. SU!!CÍa Norue~a. Holan­
da, Bélg1ca, .'3l11za. Dinamarca. • 

En América Estados Unidos de .N~rte América 
y en Sud América. stn ninguna j9-ctancia. puedo 
asegurar que Chile. . , , 

¿No estamos viendo enest<Js' momentos cómo ca€ 
todo un régimen pplitlco? ¿No 'li!tnoS cómQ ded­
aparece en el caos toda una. obra que. se consideró 
genial? Ú~o vemos cómo se deshacen, como Bl le· 
tratara nada más que de un decoradQ de cartón 
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piedra de una ópera, lo que se consideró y alabó 00-
DlO obra bnperecedera? 

El señor RODRIGOEZ QUEZADA.- De' una 
\ragedir.. 

El señor DELGADO.- ¿Se refiere a la 'calaa 
de Mussol1nl? 

Bl s~ñor TRONCOSO.- ¿A qUién otro podría 
aer'r 

El'" señor ECHA V ARR!. -Tíenemucha imagI­
nación 'Su Señoría. 

Un señor DIPqTADO.- AdivJ..nó .. , 
El señor TRONCOSO.- Señor presidente, para 

terminar voy a narrar un apólOgo dé origen inglés. 
Se cuenta que tn;I americano, que visitaba ln­

glaterra quedó deslumbrado ante el murav1lloso 
espectAculo de la belleza del lawn inglés, de un 
tan bello color verde, tan espeso, tan muelle. 

sé dirigió a un jardinero para p:t1!guntarle ca· 
mo se podía obtener este pr().(1igio de IIJ Jardine­
ría: 

El jardinero le respondió: 
"Muy sencilla,mente. Usted debe preparar el 

terreno, ,ararlo, ' regarlO y sembrar en él gra.'ls. 
Después de, 15 días, corta el pasto, vuelVe a re­
~10 y sembrar grass. A' los 15 días, nuevamente 
corta el pasto, vuelve a sembrar ,gra.ss y a regar 
el terreno; Y así sigue por espaCio de dos siglos" 

Si, señor Presidente, lo único prestigioso, lo úni­
co valedero, sólido que hay en el mund/) es la 
tradición. Es necesarioCi~jar que ella vava 'ac-
¡uando libre Y lentamente. . 

Aquí. Y en cualquier parte, se 1tlc0Iioce que la' 
mejor Constitución es la inglesa. ¿Cuántos 'si­
¡lOS tiene esta Constitución flexible, como lo dijo 
a.Y« ,con tanto acierto mi Honorable COlega, 
don Pedro Gareía de la lIuerta? .. Tiene siete si­
glOS en esos largos siglos se ha ido' reformando, 
eompletando lentamente y pasado por crisis muy 
graves; pero han sido pacientes, han mejorado 
Jl() innovado. 

EL Parlamento inglés ha sufrido gravlsimas cri­
sis morales. 

Por ejemplO: en los tiempos de Jorge III o 
Jorge iv. existía un Ministro qUe eStaba encar­
gado especialmente de pag'ar a lOs" Comunes, ·los 
votos que' emitían en favor de determinados 
proyectos. 

Esto, indica a qué grado de corrupción habia 
llegado en esa época, esa, hoy, prestigiosa institu­
eión. ' 

Todo el mundo pensaba que el régimen parla­
mentario caería. que el Parlamento se iría a di-
solver l"ll la pobredumbre.· . " 

Pero aquellO pa.'IÓ, porque las· instituclonE:s. por 
. impulso natural, tienden a perfeccJonarse. ' 

¿Qué es lo qUe pa.oa ahora en nuestro propio 
país? 

Hoy día tenemos un régimen presidencial, en 
e1rel,lllStancia.i; que nosotros somOs de genuina tra­
dición parlamentaria. 

¿Puede marchar' un régbnen ..si? No, Honorable 
Oámara. ¿Por qué razón? Porque va contra la 
Costumbre, qile es mucho más fuerte qUe la ley. 

,Por ejemplo aquí tenemos un& ley eScrita que 
dice que el Presidente elegirá libremente a sus 
loIinistros. Sin emba;rgo. los partidos, políticos le 
dicen: "as1 será; pero, este ciudadano que perte­
nece a nuestro partido no va a ser Ministro su­
yo'~., Y se impone la tradición. 

, Esto es lo que debemos reformar. Estoy de 
'I!o!'~do con' el HonOl:able' señor Godoy, en que' 
hay que reformar el régimen,hay que volver al 

sistema parlamentario mediante las refoTIDaS ne­
cesarias, incluyendo aqueJla facultad de dJsolu· 

,ción de las Cámaras,' tal como 11; pro~e el Ho­
norable señol' Pelegrin Meza, y la responsabilidad 
polítiCa de los Ministros ante el Parlamento. 

¿Qué acarrea el régimen que tenemos? En ¡;Ir!" 
mer lugar. la indisciplina 'en los partidOs politicos. 

En cambio. ·$1 parlamentario la obtiene férrea. 
Porque, ¿quiénes son Ministros? 
Son hombres escogidos por los Partidos políti­

cos, sUS jefes, "lelIder", que tienen responsabili­
dad ante ellos y ante el pais. 

La actuación del Ministro no sólo lo perjUdica 
a él ante la opinión pública, sino a 'la colectividad, 
política que representa; entonces los partidos se 
preocupan dt: llevar a lOS cargos a los más idÓDeQl. 

En la Cámara no cabe la formación de grupos 
guíados por pequefios intereses o ambiciones. 

Porque si censuran a un Ministro, si obstruyen 
un proyecto de ley que la nacionalidad pide¡ que­
la opinión exige que el país necesita, el PrImer 
Ministro disuelve la Cámara y, entonces, los par­
lamentarios que han entorPecido la labor guber­
nativa sin razón, salen derrotados en los comI­
cios. 

Termino diciendo, señOr Presidente, que aprue· 
bo este proyecto porque lo considero beneficioso. 
Da la responsabilidad de los actos administrativOft 
a qui,?n debe tenerla; y si nos despojamOs de la 
iniciativ~ en los gastos públicos; en cambio en 
adelante, beremos celosos fiscalizadores y hare­
mos recaer toda la responsabilidad de la Adm1-
nistración súbre el Ejecutivo, quien no 'tendrá ra­
ron valedera para! deshacerse de ella. 

El señor TOMIC.- Pidq la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidenf¡e).-Tle­

De la palabra Su Señoría. 
El señor '::OMIC. SeñOr presigente: Cuando leo 

el' texto del proyecto de ¡-eforma constitucional 
aprobado po'.' el Honorable Senado, y defendido 
por el Gobierno, nO puedo dejar de recordar aquél 
remedio contra el dolor de cabeza, que consiste 
en cortarse la cabeza. Es decir, que para acabar 
con la enfermedad, aca.ba con el enfermo. 

En efecto, por una parte, ¿cómo negar que es­
te proyecto de reforma cOnsiltucioneJ. responde R. 

un anhelo bien fundado de terminar con desvIa­
ciones y malas' prácticas parlamentarias? El ro­
rresponde al cansancio con que mira la opinión, 
pública. al Uiputado o Senador "dietista", a quien 
la defell.'la de su sitio y de las ,pequeña.s---.-.o no 
tlm pt::queñas·- granjerías le interesa mAs que 18< 
nación. El corresponde al temor con que .el GQ. 
bierno mira ia acción de estos parlamentarios que 
cultivan clientela electoral Ji pagan compromisos 
con düleros del Estado, El corresponde, POr fin, a 
la critica acerba, y muchas veces justa, -de la 
prensa por la acción liJnitada y perniciosa de Di­
putados o Senadores, para ,quienes no hay otro 
horizunte fIue el de la elecCión que pasó y la elec­
ción, que va a venir. 

Pero, sefíor Presidente, yo, que como la gran 
mayoría de mis colegas eh la Cámar~ no s<TY ut! 
"dietista" sino que estoy aquí para servir de la. 
mejor manera a mi alcance el presente y el por­
venir c:.c clllestra Patria. tengo que decir qUe la .r 
reforma constitucional aprObada en' el Senado, y 
en torno a la cual se decidirá en definitiva la 
votación, va mucho más allá del remedio que se 
busca. No va SÓlO contra las m'alas práctic8.E de 
algunos congresales: va contra el COng-.'eIlO mismo. 
Pretende sanar matando 'al enferrp.o. Y es una. 
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grave amenaza para la continuidad de nuestro 
régimen aemocrátioo y del equilibrio lllStitucional, 

Toda institución se define pOr sus funciones, 
1 ~'iJS ~~nciones importantles, verdadetas. !'¡ue corres­

pondan ,a neoesidades na-cionales, ninguna insti­
tución puede durar. &. aqui en donde me inte­
resa que se fije la atención imparcial de mis co­
legas. Si el Congreso ca~ de funciones, el Con­
ATeso carec~rá de. razón de ser No es en el te. 
rreno propiamente jurídico de los derechos que 
puedan aJlistir, a lOS parlamentarios para mane­
jar los dfuer9S, públiCOs en donde me parece que 
debe centrarse esta discusión. Es .~n el terreno 
más decisivo aún, más vital, de la necesida4 en 

• que se encuentra el CODgre/lO Qe justificar su exis­
tencia. TQdo órgano sin funcion~, está condena­
do a 11:. a,trJfia irremisible. También el Congreso 
y nO 16 salvarán las fórmúlas protocolares de 
"honorabíli<lades' en el trato, ni la hueca vani· 
dad .de los títulus.. Es evidentemente claro que 

I el CongresQ necesita funciones para tener vida 
real y no ficticia. ¿Pero, cuáles son las funcione~ 
naturales e' importanteó del Congr€SQ en la vida 
del país? Yo diviSú tres' grandes esferas de ac' 
ción; la primera oorresponde evidenteIIJ\ente al 
campo internacionál que hoy día adquiere Un re­
lieve dramático definiéndoSe el sitio que lOs pue­
blos QCuparánen el mundo de mañana, sus obje­
tivos de lu~ha, su modo de vida. La segunda, to­
ca ef .orden nacional en un sentido amplio y crea­
dor: me reZiero a la acción necesaria para k 
transformando las instituciones jurídicas del Es­
tado para irlas adaptando a las nue-vas realidade!> 
econÓllllieas , sociales que la evolución del mundo 
di:;eña imp~tuosamenJ;e en lOs tiempos que vivi­
m05 La 'tercera, es la que toca en un plano me­
nor, que nodria llamarse de normalidad, a los 
problmnM y asunt05 .!Jrojlios de ~ vida ordinaria 
del pa1s: a la tarea permanente de prOClll'ar su 
progreso, sU desenvolvimento, la aefensa de los 
mtéreses regionales. el de1ja.rrolIo de iniciativas 
que Se tra-ducen en obras de adelanto local. 

Pues bien, señor Presidente (.qué vemos si nI>' 

cernos Un jUicio imparcial resPecto a' las flUlclones 
del Congreso en estos tres órdenes de acción? ~!, 
&1 terreno internacional a.sistiIpos a una p.xperitln­
cia .. en cierto modo pavorosa, de cémo una int.3!"" 
pretaciónminúscu1a y. absurda respecto a la pa r -
t1cipaeión del Congreso tiene a la Cámara fmt : ,. 

ramente a ciegas. No sabemos nada. No prop.me­
rH:S nada. y lo que es peor. existe la. impre.~i¡)~. 
de que· no quisiéramos sater ni 'prouonel nad.; 
f'.. ha hablado mucho aqui de que el Parlamellto 
ir:glés. modelo de parlamentos tiene aprobada ha' 
ce muchos años una reforma slmilar a la Que I'of' 

,pos propone hoy. inhibiéndose de iniciar ga.<;tos 
¡.,ub¡icos. Pero. señor Presidente el Parlamen[(l 
i"glés.fluede .ranunciar a cste orden de funciones 
¡.·orque se reserva otros muchísimos más impc-:-­
t..ntes. El Parlamento:.ngle~ dirige la P01ítica In 
tNnacional jncluso ton tiempos de guerra. y tiene, 
en última instancia el Cf1"tro] directo v efectivo 
de la acción del POdér Ejecutivo al CUal puerle 
obligar a' renunciar Nosotros, en cambio, ¿qué 
función tenemos .lué pa¡jP.; desempeñamos en el 
Ctstino internacional de Chile? Ninguno Maña' 
na por ejemplO. parte el Canciller de la Repúb:!' 
ra en una jira por toda AIr'érif'R Su misión tIl·] 
d!'á-PW-fl bien. o para mal-un carácter tra.scen­
d. nta1 para la ubicaciór; 'vtura de ChUt- en . 
munllo americano. Y- vo pregunto ahora, 'lE!tíer 
Presidente: ¿quién sabe en esta Cámara los pll:l 

• 
nes' de la Cancillería?' ¿Quién sabe 'VIS Objetivo" 
plecisosde este Viaje; JOS limites dentro de jfl6. 

ct.áles se desarrollará la accion oficial dli! Chile?-· 
¿ Quién podrá mafiana califíca. de buena (J de '11ft 

la la gestién internacional de' Ejecutivo Si Jgn/,l 
ramos l\bsolut,amente todo. como cUalqulel eiuda 
dana de la calle? ¿Qué servicio recibe el pais en 

'e~te orden de materias del Congreso? ¡Ningun'" 
Las cosas podrían hacerse igualmente aun eual)" 
,de no existiéramos. De he che se hace-D como ¡J. 
IlC existiéramos. ~. ' 

y yendo ahora a.l campo dt: lú que he llam~'lo. 
tl) ordp.n nnciona! creador. es decir, a ese conjUl 
to. de pro1:>lemas propios de una época de tra.!l,' 
f"rmacionf's y de un puebll en crecimiento. ¿que 
¡:.\ ·dremos hacer en el futuro· después de esta r .. 
fl'rma? Nada. Porque ninguna transformación (le 

lál formaS jurldicas de, Estado· o de sus t;end~(J 
C'3.S puede hacerse sin qu,. tengan, poI un carn" 
T!l. o por otro una ,versi6r. en d~T1ero y ef\\.r .-:­
b"ce más agUdo, v met!oS justifICadu si mil'&LI(l' .•. 

tacia atrás se comprueba. ,LOme alguien lo ha d .... 
kcado antes ya. que práct:camene Casl todll5 ".' 
l.;,lltitucloríes de preVisión :;veial -que SO!! medi'ls­
efectivos de alt-eral ·los fundamentos Uldividuai1 f: 
t.a.~ v capitalistas de nuestro modo de vida- -,.~ 
generaron en iníCiativ!ls de, Congr~so. ¿Cómo p.: 
dE'1ll0s olvidar, sefiores Diputados, que .la Caja ,;, 
'Eeguro Obrero, la Ley de \1.edicina Preventiva. la. 
1', yes de empleados particulares' V tantas otraa l4\l 'l' 
s..rfa inútil detallar son leyetl que bajo esta "á 

forma constitucional no habrían podic1o nacer? 
He hablado de determinadas. leyes, P~n. mi ob 

J€ción a la refoma constitucional en e.s~ ~r,·, 
m es aún mayor. Nada importante para la trans-
1ll'mación de la econ¡;.m1a o de la vida scc~ ::te' 
país podrá nacer en el Congreso después de la re' 
f( rma, Y es absurdo querer aetener preclsamentf' 
t"U este instante 'en que el mund(, entero viv,= .... <1. 

ji) un sígno de mutación ,v de cambios el pulso ,., 
Chile. . • 

Por últimO, ¿,cómo no ha de sel también abmJr­
d(\ que después de esta .-e,forma no PU~ÓIUl los D;' 
putados o Senadores nromover·· ninguna ley :JUct 
atienda a, problemas Ije su!, regiont:s,. que ayude 
t~a.nsformar las aldeas en dUdades. a abrir ealr..-
1:.0S en los desierto;,. 'a fundar escuelas a deíe'J 
riel' el patrimonio local') , 

y no me digan: Lo hará él Ejecutivo. 
Porque; si bien !lo' niego qUe el EjecutIVO d&. 

"nolle normalmentt; una iotensa y fl'aliosa acclGn 
{'). ~st(! campo, afirmo categóricamente que ~l Eje 
cutivo, más qUe nadie, necesita deí COpCUl'SO di 
bgente de JO;, ~nadores y DiputadOs para no pel 
dl'rse en la inercia burocrática, Pienso en -el Dor.· 
t: por ejemplo, señor Presidente; que ha pe~di(1) 
setenta mil habitantes en diez años. Que ve ce­
rrarse de un mod •• angustiOSl(; ¡¡u porvenir imw!­
dlato. y que asiste desespe"an~ado a ia acción 1:' 
h;;beante e 'indecisa del Ejecutivo. . 

En' resumen, sefior Pl'es1dente he <;reíck propal 
que si renUnciamos -com!) ya lo hemos .. ~o -
Sl 'tener funciones en el teITeno internacional, y ';' 

. lfonunciamos -como se no.. pide que hagall108' 
a tener funciones en el te¡reno Aadonal y el! t'l\ 

c',," orelen adniinitrativo. simplemente habremOl$ e 
rl.tnciado a nuestra razón de ser. 

Esto es tan claro que Diputados com(>. el señ)! 
Gonzá.lez von Marées. han fundado sus. d,iscurSOl 
phra votar en favor de' la re~~. precisamente 
sfglln ellOl5, en la necesidad de o~ar la carta de 
defunción al Congreso. 

I 
! 
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Nos llamamos el "Poder LegislatIvo". Yo aIF" 
.gttro a la Honorable Cámara que l!1 reVisa cO'(, 
11 iaJdad el artículo 44 de ia Const1tucIón en q'H 
Se especifican las fUllciones propias del PlIáer L~' 
g:,slativo, y lo examína a la .lUZ de esta reform~, 
de IaLey de Emergencia y de· Proyl"CoQ l!:conóm. 
cc. encontrará que de "Poder Legislativo" no qu':' 
c'ará en el Congre~o prácticamente nada. TI!tI v.,z· 
l"añana pudiéramos llamal nos -:-Departan.ento .de 
HscaliZación Política" o algc así Pero "Poder L~' 
¡:;isJativo" ne;¡ 

Yo repitofseñor Ptesídente, que Si Jos Honora. 
bIes Diputados examinan todo esto con Ull cri' 
berio frío, se van a encontrar con que. el Poder 
Legislativo que nosotros representamos. pra.ctica­
mente va a desaparecer con esta reforma. 

Por eso, en. cuantó a lo que haremos lOS Dipu_ 
tados falangistas.. yo expreso ante J.a Honor-tble 
Cámara que no votaremos el texto del proyecto 
aprobado por el Honorable Senado en todo aque­
llo que impida a la Cámara tener iniciativas en 
materia de. creación de servicios pÚblicos Pero, 
51, 10 votaremos en lo que tenga relación con au· 
mento de sueldos, aumento de gastos, tnflac10n 
:del presupuesto, etc., es decir, en· todo Jo que se 
relacione con aquellas. malas pra.cticRS parlamen_ 
t:arlaa qUe puer;en· remedlarse' sin asesinar al Con' 
·greso mismo, sin quitarle sU razón de ser, sin su· 
primiI;J.o como un organismo esencial en la vlOa 
. del páis . 

El señor ACHARAN ARCE.- Tiene toda la ra­
. zón Su Señona., 

El sefior GODOy . .:.... ¿Me permite una tnterrup­
'oi6n, Honorable colega? 

. El señor TOMIC.- Con todo gusto, Honorable 
señor Godoy. 

El señor GODOY.- Yo. deseo, señor Presiden­
: te, consultar a :ni Honorable COlega senor Tomlc, 
osi estarla dispuesto, en cambio - ya que se ha 
hablado tanto de levantar el nivel moral e lllte. 
lectual del Congreso - a, votar Ulla reforms cons­
,tltuclollal como la' que vamos a proponer nosotros. 

NueStra indicactÓíi . conslste en agregar Ull ro­
·ClSO final al articulo 29 de la ConstituciÓn Polt. 
'tica, que se refiere a las incompatlb1l1dadespar-' 
lamentarlas, qúe diga lo siguiente; 

"Se declara incompatible el. cargo tle Dlputaao 
() Senl\d/)l con el de aboge,do, consejerQ, director 
'<l gerente· de entidades o empresas comerciales, 
'nacionales. ct extranjeras. que tengan relacIone" 
·0 negocios con el .Estado, directa o Indtrectamen' 
. :te, y que afecten a la economla general del pa1s" 

El señor ROJAS- ¡Eso seria honrano! 
El señor TOMIC.- Muy bien, Honorableco. 

lega. 
No tengo ningÚll inconveniente. 
Yo termino, Honorable Presldente, recalca nao 

,el fondo de la ind..cac1ón de reforma constitucio' 
nal que hemos propuesto los Diputados talangis' 
taso NosotrQs proponemos que se incorpore al tex. 
·to de nuestra Carta FUlldamental, Ull titUlo nue· 
vo oreando el COnsejo Nacional de Econom1a .v 

.. estableciendo que ningUlla ley cuyos alcances 
'afecten la actividad económ1ca del palS. pueaa 
tr;mritarses~Í1 que el Congrew conozca el pen° 
-sam:1ento del Consejo Nacional de Economía aJ 
~especto" Dicho OOllseJo estaña formado por re. presem:,. del il¡8ta40.y. del capital y .. el .traba­
jo .. ~r'!m ta, forma que se ~Clf1cará 
.en ladey ~I:fva. . . 

El fundaniento' de esta indicación .se enCl1elJ­
tra en el hecho indiscutible que la complejidad y 
magnitud de los fenómenos económicos .la de&. 
bordado en muchos aspectos la acctón prOPia <le 
los partidos y del Congreso, Es preciso reconocer 
en este aspecto que hay' Diucha raZón en la sana 
critica. que sefiala la inadecuada competencia 
técnica del CongresO ante la hipertrofia de lQ6 

problemas económicos Nuéstra indicación tienae, 
por lo. demás, a crear las posibilldaOes de traru¡­
formación de nuestro régimen económico y so 
cial, anclado en concepto::¡ que ya han hecho cri­
sis y vi",iblemente incapaz de hace\ frente a 1: 

necesidades nacionales. 
Quiero 'agregar, como palabra final, sefiol Pre' 

sidente. que ni -ésta ni níngUlla otra reforma 
constitucional servirá de nllda sr Ull nuevo espL 
ritu no deja sentir su presencia en el redondel 
cansado y turbio de nuestra vida públIca. Lo que 
neceSItamos es sacudir la Inercta, ahogar P<'l&o-­
nes, dilutr egOísmos de grupos o de clases y mlrar 
a Chile con los ojos limpios de quienes c·ompren­
den que tienen ante sl la tarea sublime de con&. 
truir el destino de Ull pueblp en una hora de. 
mundo en que todo esta. como en el pnmer t,¡ern­
po de la Creación: ¡empezando! 

He' dicho 

El sefior V AJ DEBENITO, - Pido la pa.l&bra • 
selior Presidente. 

El señor SANTANDREO <Viceprestdente: 
Tiene ia palabra Su Señoría . 

El sefior V ALDEBENITO, - Señor Presidente. 
qUIsiera saber cuánto tlempo nos qUeda . 

El señor SANTANDREU (VtcepresIdente) 
Hasta las cinco y media, Honorable DIputactO. 

El séñor MEZA (dunPe1egrin).- No vam06 a 
votar en particular el proyecto, 

El sefior V ALDEBENITO.- . COmo quedan otrotr; 
sefiores Diputados inscritos, podriamos prorrogar 
la hora hasta las seis y media, séñor Presidente, 

VARIOS SEl'IORESDIPUTADOI::I.- NO, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- &l. 
te es un' acuerdo de la Cámara, Honorable DIpu­
tado. 

El señor GODOY.- .elEs tan urgente estof 
VARIOS SEN()RES DlPUTADOS. - No nay 

acuerdo. 
El señor ~EZA (don Pelegrin) - POdrtamOtl 

prorro¡tar la hora hasta l~ seis . 
VARIOS SE100RES OIPUTADOS.- No, sefior 

Presidente, . 
El sefior VALDEBENlTO.-' Seflor Presidente: 

Yo lamento profundamente no poder contar con 
el tiempo necesario para hacer las ooservaclOnes' 
que nos merece este proyecto, que Significa una 
deslealtad de parte dé la Izquierda par,a la cJase 
trabajadora chilena. Me agradaria, en verdad. te. 
nérbastante tiempo para hacer el análisis queco­
rresponde. 

D2.da la premura del tiempo, sólo me voy a fi. 
.tutar a decir que los miembrO! del Partido Socia­
lista en el Senado de la República, ne fueron par~ 
tldarlos de este proyecto de reforma constitucio­
nal. Hoy, lOS Diputados del Partitlo Socíalls¡;a de 
la Cámara tampoco son partidarios de él. 

Lamentamos, señor Presidente, no disponer de 
tlt:mpo para ~acer el análisis que corresponde. 
porque de aquí queríamos nOSbtros h~cer llagar 

• 
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luiata este recinto la Pálabr~ del pueblo, la pala­
bra de ese hombre que anda por 'las Cálles y los 
Cl6Dlinos del campo y de la mina. cansado de la 
ineficacia de éste Parlamento. cansado de psr..e.rar 
Jaa mij promesas de los que hoy detentan d poder. 

Pero no somQS así los hOmbres que hemos ne­
gado, aqui representando en forma auténtica al 
pveblo, esos' hombres que .han llegado a este Par­
lamento con base popula.r. sin cohecho sino con 
ei deseo de legislar en beneficio del pueblo. y co­
JDl' una aspiración de terminar con los que Ueo; 
gan hasta eate recinto. para combatir al pueblo y 
defender sólo 6US intereses. 

Lo que hoy día se pretende hace.r es, en reali'­
dad. una deslealtad para con él. Se dice q\l~ hoy 
d1a el Parlamento es incapaz. Yo, a. veces me 
atrevo a decir que, en realidad, hay jncapacidad 
~n elite roointo. 

¿Acaso no es ullla vergüenza,·' que ~ realizar 
aesione.s en este reclnte se necesite un quónun 
m.klhiw de 29 DiP'lltados? ¿Nó es una vergüen­
za. que se le dé ai pueblo, como una maY\·r ig­
nominia, el espectáculo de que a veces fmeasen 
lá sesiones de 18 Cálna.ra. por la inasistencta de 
alg1lnos parla.mentM'iO!i? ¿No fracasan también 
.tM sesiones de Oomisiones? 

Eso eS meficacia; y cuando lleguemos a dve­
riguar detenidamente las' razones de ello. n\l~ en 
contraremos con que en este recinto .hay. indu­
dablemente. Parlamentarios que se preocupan 
más de sus intereses particulares, de su pl"Ofe­
sión que de la laj)or que le3 ha encomendado el 
pueblo. que dicen representar en esta C!mara 
y se transforman a veces y se unen de much:ls 
lectores para defensa de las grandes empresas 
especuladoras que existen en el pais. 

Be .ha dicho que de este Poder legislatiVc nan 
8a~ldo leyes que han ido en beneficio delpue­
blo y ellas han sido elaboradas por sectores de 
derecha. 

y yo digo que las leyes que han salid~ en be­
neficio del pueblo son las leyes ('¡ue se ha <lic­
tado el propio pueblo. por su orga.nizaclón por 
IU labor organizada a través de los sindicat.os 
por su constante lucha desde la oposició':l y por 
la ayuda eficáz de los Partidos obreros fuerte­
mente organizados al servicio del pueblo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidpntf').-
Ruego a los señores Diputados tomar asiento y 
gUardar silencia. 
, El señor GODOY.- Esto parece la feria de 

Ohillán .... 
El señor VALDEVENITO.- Esta' reforma cons 

tituclonal no significa, hablando en términos cla-
1"(.08, nacia m$S que, una defensa del poder econó­
n.ico de la clase caJPitalista" que se siente mejor 
def~ida en un Poder Ejecutivo que con un 
Parlamento . 

Es-Inás ficU que la banca, el comerci0 y los 
~ explotadores hábilmente escondidos en par­
tidos de izquierda, como ocurre actúalinente, oon­
~n t'n mejor forma del Ejecutivo ocultar sus 
excesivas utllida,des y evitar' las sanciones que 
un Parlamento debe dar a ama clMe de trafj­
~tee de la politica y la esPeculacián. Nooca 
ik'gan hasta los cargos mtnlsteriales hombres 
Últegramente técnicos al aerv!cio del Pueblo. 
Siempre llegan émptesas que especulan con el 
bampre del pueblo y se aprovechan de' sus car­
gos para su ptopia; defensa, y del poder econtmi­
eo que representan. 

A este Parlamento, en Las actuales cirCUl'l'stan­
cias. llega, en forma auténtica la voz delpuebIO. 
a expresar el deseo de las, ;:la!:ies trabaj,,1oms de 
que se les mejore su situación económ1ü 'social 
y cultural. cansadaa de esperar que otrc;s regúue­
nes. como los de Derecha. lo hiciera.n en hora 
oportuna y necesarla. 

Los que hoy hemos llegado hasta este recinto 
por la legitima expresión de la voluntad del pue­
blo hemos dado al Poder Ejecutivo ,toqo 10' Ittte 
nos ha pedIdo. Y cuando éste se .ha desentendido 
del clamor de un sector del pais que Pide aVUda 
a sus representantes, nosotros hemol! es~UdiadG 
leyes de mejoramiento para obreros y empleados; 
y hemos hecho ese estudio en forma detenida, 
buscando el financ1am1ento adecuad9 en cada ca-
sc. ' 

No olvidemos, por otra parte, que siempre ne­
gan hasta las Com1s1ones - ¡;iempre deb<>n Ue­
gar - los Ministros de Estado para infOl1D81"laa 
sobre los proyectos de interés públiCO ,f pru-a ~.ar­
les a conocer la palabra del Gobierno, 

La }lerdad es qUé lo que lle teme es ctUe ,,1 PiU'· 
lamento pueda herir las exce~jvas utilldlldeE de 
los que especUlan y 'Que sabeu defenderse r!esde 
este recinto. Y es as1 cónló hOy se une la claSe ca 
pital1sta :Y se confunde en estos instantes en este 
Parlamel!lto: los que tePre&entan la baDca, los 
que representan el comercio. 

'2:; 2.[1, t:~m:i:~'n- :"'Ó~0 0~--:::1~3.r::,~"" !., !'~!1t~:c··rta, 

porque dentro de] Parlamento. entre los que ce 
dicen de Izquierda, hay gr~ndes latifundistAS, ha, 
grandes vifiateros y hay grandes espeCUIIWOI"e8. 

El sefior CASTELBLANCO (President.e.l -
Ruego a los señores Diputados guardar si~nci() 
y tomar asiento. 

El señor VALDEBENITO. - ".hay quienn 
defienden la banca y el comercio. 

Yo termino. señor Presidente ... 
El sefíor CASTELBLANOO. (Prestdenote) . 

há llegado ia hora de votar, Bonora.ble Diput<\do. 
6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTEL'BLANCO (PresIdente., - Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

- Se ~uspendió la sesión. 

'7.-RES'l'RtCCION DÉ LA INICIATIVA PAR­
LAMENTARIA EN MATERIA DB ÓA8'l'OS 
í·UBLICOS.- REFORMA OON2i'l'ITUVIO-
NAL. ' 

El señor CASTELBLANCO, <Pre61dei1te). 
Conti!núa la sesión ' 

El señGr GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor CAS'I'ELBLANCO. lPrésldénte>. 

Don el asentimiento de la Sala. podrfá cóWled .. 
11\ palabra a Su Sefíotfa. 

VARIOS SE~ORES DÍPUTADOS.- 1'f() . .seliD:". 
El señor CASTELBLANCO, (Pres!dim.te).­

No hay acuerdo. 
En conlormidad al acuerdo adOPtado por la 

Ool"Jl(lración queda claUSurada la dtscus16n ge­
neral del proyecto de reforma lie la Constitucfótl., 

El seMr GARRIDO. Que qUede cohrbmcla de 
que se ha puesto mórdaza a la nemóctaéia, lÍO 
dlinda1e tiempo para expresar su penaariíieílto 
respecto il El."te proyecto.' 

El señor ~.AS.- Son manOs que -­
deVueltas . 

El sefior cASTELBLANCO, <Pré8tdei1t1é) ,-
Bay dos peticiones de votación n011li1üa1. 
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Si le parece a la Honorable Cámara. se proce­
derá a vota.r nomi~te el proyecto. 

Acordado. 
Se va a prOeeder a votar en general el pro­

yecto de reforma constitucional, o sea. la idea de 
legis~ar. Para que el proyecto sea apro'bado. se 
reqUlereal 73 votos, o sea, la mayoría de los Dipu-
Úldos en actual ejercicio. que son 144. . 

Se va a proceder a tomar la votación nominal­
mente. 

Ruego a 106 Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio y tomar sus aSientos. 

-Durante la votación. ' 

El sefior ABARCA.- Voy a fundar el voto de 
los Diputadas Comunistas. sefior· Presidente . 

Ya ha escuchado la Honorable Cámara de la­
bios del camarada Delgado, el pensamiento del 
Partido Comunista, frente a este proyecto de re­
forma de la Constitución. 

Queremos hacer presente que el paso que va a 
dar este Congreso en este instante es decisivo e 
hwtórico y tiende a buscar tm procedimiÉmto que 
permita a nuestra democracia. a nuestro régimen 
constitucional, y, por consigUiente. a cada una 
de sus instituciones tener. como lo establece hoy 
le Constitución. atribuclOnes suficientes para con 
sulidar el régimen democrático. 

La opiniór.. que esta reforma constitucional 
merece al Partido Comunista es que con ella no 
se consigue consolidar el régimen democrático ni 
h"l1S instituciones, sino por el contrario. se oou­
sarA un mal mayor que el dafío que se pretende 
evitar. . 

En nuestro afán de conservar este régim~h 
democrático, hemos hecho gestiones no sólo en 
JI. combinación de la Alianza Democrática. sino 
ante los prc-pios partidos de oposición. para estu­
diar con mayor detenimiento el prOblema. y darle 
~má solución justa. ' 

Desgraciadamente, no hemos consegUido la una· 
nimidad necesaria para suspender la votación de 
hoy en esta Honorable Cámara a fin de buscar 
aquellos puntos de contacto que 'sirvan a la ma­
yOría. para llevar a cabo una reforma que ven­

,ga a consolidar efectivamente el régimen demo­
crático. 

Sin em'bargo. quiero declarar. a nombre del 
P,artido Comunista, que nuestros votos son con­
trarios,. incluso a la idea de legislar. sin que ello 
Signifique que nosotros busquemos un distancia­
miento de la.:> fuerzas de la Alianza Democrática .. 
ni de los sectores demoCráticos; mucho menos 
todavía darle a nuestra posición un contenido 
de desconfianza o de oposiCión al Gobierno que 
preSide don Juan Antonio Ríos. 

Nuestros votos. que son contrarios al proyecto 
de reforma constitucional. anhelan la consolida­
ción de la democracia y de sus instituciones re­
publicanas; de alú, sefíor Presidente. que los vo­
tos del Partido Comunista se oponen hasta a la 
idea de reformar la Constitución, porque. como 
se ha dicho aquí. con antecedentes fidedignos e 
.t:.istóricos, no hay razón para coartar las inicia­
tivas del Parlamento. Los antecedentes interna­
cionales que hay a este respecto son contrarios a 
~a refonna. Aún países que están en guerra ., 
que estuvieron a punto de sucumbir ante el ata­
que traidor del enemigo. ante el' ataque de los 
invasores nazis. no han coartado las libertades 
de sus Parlamentos y exhiben su régimen como 
lID ejemplO de consolidación de la democracia.' 
('amo ~ expresión de la lucha que realizan las 

Naciones Unidas y de la san.gre vertida por sus hi 
jos en defensa de la civilización. 

A.hi Está el Parlamento inglés con todas sus 
atribuciones integras, a.hi .está el Parlamento de 
~tadOg Unidos en la misma condición; y son. pre 
clEumente, estos paises. al lado de pueblos y Go­
biernos gralIldes, como los de China y de la Unión 
Soviética. los que están dando ejemplos magnffl­
CO! de c6mo se puede conseguir la unida{) de ac­
ción entre los pueblos y los Poderes Públicos del 
Esta.lo. 

DE.. ahí. entonces. que nadie que no sea enemi­
go de la idea de consolidar este régimen, de .am­
pliarlo y fortalecerlo. pueda aceptar la idea de 
coartar las iniciativas de este Parlamento. 

Es cierto, sefíorPresidente. que hay razones de 
peso que nos obligarían seguramente a conside­
rar algunos inconvenientes que presenta el actual 
mecanismo constitucional en materia de iIIliciati­
vas que irroguen gastos públicos. Sin embargo 
sefíor Presidente, nunca esas razones serán tan: 
fuertes como para que aceptemos tm desequUi­
br10 fundamental entre los poderes P(¡bl1cos, .por­
que creamos,. señor Presidente, que con una me­
Jor cOJrdinación entre el Ejecutivo y el Legisla­
tivo, que actualmente falta. estaríamos en con­
diciOlIles de consolidar ampliamente este régimen. 

Por le demás. la voluntad de los partidos po-
2íticos en tal sentido. se ha puesto de manifies­
to en aquellas ocasiones en que la actitud de ele­
mentos cumplotistas ha puesto en peligro el ré­
gimen constituido. Elnt<mce8 se han puesto de 
pie al unisone para defender el régimen demo­
erático. 

No son sino aquellos elementos extraños a nues 
tro régimen, los que puedetn albergar la Idea de 
que esta actitud de los partidos, de no apoyar en 
esta ocasión la iniciativa del Ejecutivo. significa 
que no concuerdan con el Gobierno actual. ni 
con el régimen democrático. 

, Por estas consideraciones, sefíor Preuidente. el 
:partido Comunista declara que votari en gene­
ral cont·ra la idea de legislar en cuanto a refor­
ma constitucional se refiere. 

He terminado. sefíor Presidetnte. 

El ~fíor ALDUNATE.- Deseo fundar mi 1'000 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente>.- Tie­
Iltl la palabra el Honorable sefíor Aldunate. 

El señor ALDUNATE.- Los Diputados conser_ 
vadores votaremos favorablemente la reforma 
CQnstitucional que tiende a restringir la lniclatt­
va parlamentaria en algunos gastos públic<ll5. y a 

,controlar la debida inversión por el Ejecutivo de 
los fondos del presupuesto. 

Mientras en el Gobierno hubo personer06 que 
se preocuparon de mantener orden en nuest.ras fL 
nanzas, y en el Congreso una mayoria que cola_ 
boraba lealmente el?- este fin primordial que de­
be inspirar a todo Gobierno. la reforma no fué 
necesaria y se consiguió sin ella el equilibno de 
los presupuestos y la estabilidad monetaria . 

Pero, en el régimen actual. caracterizado por 
una mayoría parlamentaria de partidos de iZ_ 
quierda, que no siente la responsabilidad de se" 
Gobierno y que autorizan diariamente gastos, sin 
preocuparse de las consecuencias que.de ellos SI" 

derivan, y por un Ejecutivo que no tiene carácter 
para resistirse a la presión polltica, ni escrúpulos 
para derrochar los dineros fiscales sin tasa ni me­
dIda y muchas veces sin ceñirse a las autonza-
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clones que .recibe del COngreso, la reforma es in­
dudablemente, saludable. 

Abrigamos muy pocas esperanzas de que mien­
tras subsista el actual Gobierno, esta refOrJ'ba 
pueda llegar a poner el tan necesario orden en 
las finanzas nacionales; pero, para que no pese 
en nuestra conciencia la más leve responsabilidad 
de no haber hecho todo lo que estaba de nuestra 
parte para det:ner el derrumbe total de nuestra 
economía, la v'l'ítaremos en sentido favorable. 

El señor BORQUEZ.'-: Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie_ 
ne la palabra Su Sefioria. . 

El: sefior BORQUEZ.- En realidad, soy contra­
rio al proyecto 'de reforma constitucional que ha 
aprobado el Honorable Senado; pero como el Par­
tido Radical, en su última Convención. acordó 
propiciar una reforma constitucional tendiente a 
volver al régimen parlamentario, y se ha formu_ 
lado indicación en este sentido, me he pennltido 
fundamentar mi· voto y el de mi Honorable cale-

"ga señor Maira, en favor de este proyecto en es­
ta votación general. 

El aeñor URZUA.-Pido la palabra. 

El Partido Radical ha acordado votar favora_ 
blemente esta reforma, basada en la defensa de 
los principiof' demQeráticos. . 

Considera qUe es indispensable tómar algunas 
Bledidas que tiendan a evitar el inflacionismo que 
dia a d1a viene menoscabando el valor de nupstra 
moneda. / 

Si no ponemos un tope a los gastos pÚblicos. 
tope que, voluntariamente, se imponen en este 
C8..<IO el Congreso y el Ejecutivo - ya que tamoiér, 
a; eSte último Poder se le quita la facultad de dic' 
tar decretos de insistencia - no habrá nadie ni 
nada capaz de detener el in11acionismo en este 
país; Que producir~ el derrumbe más catastrófico 
que se haya visto en la historia monetaria chi· 
lena. 

Por esta railón, los Diputados radicales vamos a 
votar favorablemente este proyecto, que tiende 8 

e~tablecer buenas normas administrativas . 
VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS.-¡Muy hlen! 
El selior VENEGAS. - Podían haber dicho lo 

mismo en la otra ocasión. 
El ~ñor CARDEN AS.- En 1941. Sus Señorías 

decían io contrario. 
El sefior URZUA.- No hemos dicho jamás lO 

eontrario. . 
-HABLAN V ARIOS SEOORES DIPUTAIX>S 

A LA VEZ. 
El señor BOSSAY.- ¿Me permite, señor Presi­

dente? Pido la palabra, sefior· Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­

ne la p&labra Su Señoría. 
El señor BOSSA Y.- Aunque no estoy total­

men\f,l de acuerdo con 1& reforma constitucional 
qUe se está votando, le da.ré mi voto favorable 
por disciplina de partido; pero como estimo. que 
las nuevas facultades que se pretende dar al 
Bjecutivo son incompatibles con la situación ac­
tual del régimen presidencial, he sUbscdto, en 
oompañia de otros Honorables colegll.S de estos 
bancos, una. indicación i·gual a la qUe presentara 
el año 33 el actual Presidente de la RepÚblica, 
Excmo. señor Juan Antonio Ríos, en la que se 
pedía el establecimiento en Chile del résimen 
par'lt\m&ltario. 

Esia posición está de acuerdo con la doctrina 
de mi partido. 

El señor BART.- Yo pediría todo lo contrario. 
El señor CHACON.- En defensa del régimen 

demOCrático y de las intereses de la clllSe obrera 
y del pueblo chileno, voto que nó. 

El señOr GARCIA DE LA HuERTA.- Deeeo 
fundar m! voto, señor -presidente. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pue, 
de usar de la palabra Su SeÍíoría. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Los D1-
putadas liberl!J,es, señor Presidente, votaremos fa­
vorablemente este proyecto de reforma constitu­
cional, porque creemos que con su aprobación se 
perfeccionl!, el régimen democrático J, además. 
'porque eSota reforma responde a un sentido an­
helo de la opinión pública .. _ 

El sefiOr VENEGAS - ¡Esta ref01l'm& prepara 
'el camino de la dictadura! -

VARIOs SEN'ORES DIPUT~.- jNÓ, señor! 
El señor ATlENZA.- ¡Todo lo contrarlo. Ho­

norable Diputado! 
El sefior GARCIA DE LA HUERTA.- Justa­

mente, con ella se cierra el camino a la dictadu­
ra, disciplinando la democracia. Por ~ 1& 1'0-
tarnos favorablemente, porque creemos que la. 
mejor form3 de defender a la democracia. con­
siste en perfeccionar sU régimen ... 

-HABLAN V ARIOS smORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior OPASO.- ¡No queremos la d1etadura 
del Honorable señor Venegas! , 

El sefior VENEGAS.~ ¡Los Democráticos Ja­
más han andado por los cuarteles para propicla.r 
la dictadura! ¡Son honrados ... 1 -

El soefiOl' TRONCOSQ.- ¡A lOS liberalee no .. 
les puede decir eso ... ! 

El señor RUIZ.- ¡ A ajguno.'S llberales! 
El señor. TRONCOSO.- ¡Jamás se les podrá 

decir eso! 
HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTADoe A 

LA VEZ. 
El señor CASTELBlLANCO (Presidente) .- Es­

tá con la pala;hra el Honorable sefior Gucfa de 
la Huerta. 

IEl señor GARCIA DE LA HUERTA.- Voy a 
terminar, sefior Presidente, declarando qUe al pro­
ceder en esta forma, los Diputados liberales so­
mos consecuentes con nuestra actitud anteriOl, 
puesto que al discutirse y votarse, hace cuatro 
afios, una re~orma semejante, nosotros, en todos 
sus trámites constitucionales, la apoyamos 00ft 
nuestros votos. 

He dicho. señal presidente. 
El sEñor GARRIDO. - Deseo flUldar nue8trOe 

votos, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pue­

de usar de la palabra Su Stlfiorfa_ 
El señor GARRIDO,- Sefior Presidente, pide 

ante todo e; estrlcto cumplimiento del Regla­
mento, pues no deseo ser interrumpido. 

Hemos oído al Honorable sefior GM'C1a de la 
Huerta. hablando a nombre de su Partido. deCir 
que lOs Diputados liberales quieren ser conse­
cuentes. con su actuación al!::erior frente al pro­
yecto de reforma constitucional, que fué recha­
zado POr el Congreso Pleno. üfios ha. 

Los democráticos también queremos hacer gal~ 
de esa conducta inalterable que dignifica al hom­
bre y, especialmente, a los representantes del 
pue!Jlo por sus superiores responsabilidades, es 
decIr, deseamos ser conaecuentes con una i01a ti-

-1 
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nea polftioa. Nos lo imPOne el deber y la moral democritica. 
Vo1láNllWs en la misma forma que lO hiciéra­lll08á,er, rechazando esta reforma constitucional porque,a nuestro jUicló, impllca la negación de la democracia. . I 

Mótiv08 ,'mAs que suficientes tenemos para ha­cer esta 'declaración por la experiencia que he­
ntOS adquirido en lOS añoS que. llevamos de acti­
vidad parlamentaria. Btlmos visto, en más de una ocasión¡' cÓlilo tienen que hacer esfuerzos loa, patlamentarioo para que, en las CJomisiones, St! oiga a los ~presentantes gremiales exponer sus 
legitimas aspiraciones, que corresponden al senttr 
de la ltlayoria de la gente mOdesta de Chile, que aspl.ra a disfrutar de Un bienestat que, en jus­ticia, debe tener como masa trabajadora qUe im-pUlSa el progreso del paJs. ' 

Si se aprueba este proyecto, esta. gente, a pe­
sár de sus grándes méritos, no tendrá franqui­eia aIguná pál'a que las puertas de la Moneda se les abran, a menO/:! que SUS personeros Sean gra­tos al Ooblérno. Tampoco enoontl'aran en lOS 
Ministerios ni eL las reparticiones públicas 01-dos que' e5cuchen sus peticÍolles, a fin de que 
.le les den los medios para conseguir su indepen­dencia eeOtlómica, como hasta ahora las han he­dio oir, por medio de sus representacloIle& en el PIU'Ia.menro . 

Por es~as consideraciones, estimamos qUe es el Parlamento al qUe corresponde auscultar el sentir popUlar yes a él aqonde han llegado las clases afligidas de Ohile, a manifestar a SUB represen­tantes, que encarnan demfaCráticamente su senti­miento y SUB aspiraciones, estas dos palabras, graves y de transcendencia nacional:'jTenemos hambre!" Y' frente a esta frase dramática, loS 
democrMlc6s estamos obligadOS, por doctrina, por OOlÍlprensión, pol' espiritu de solidaridad humana 
1; por moral, a defender a nuestra clase de la tra­g.ed.la que encierran estas dos palabras. 

Sel'ior Presidente, mi Partido,anoche, ,€-stlidiÓ 
CM sus técnicos el aspecto jurídic<. de esta re­
forma cónstituclonal. Hemos llegade> a la con­clusión clara y precisa, que no admite vacilaciones 
'lii términos ~edlo~ de. ningunl1 especIe, que aho­ra voy a exponer' para que conJzca el país y juz­
gue las taiOOnes qlte tenemos para votar en con­tra de la idea de legislar en esta materia, por estar refíida con' los prinCipios de libertad que inspiran la democraéia. 

El Partido Democrático no puede aceptar la reforma constitucional propuesta, entre otras, por lae' siguientes 'tazónes: ' , 
1. -.:. El proyecto reduce las funciones de los 

pQ:rlamentarl06 en térnUnos que prOducen Un 
verdadero desequ1I:btio en las atribuciones de lbs Poderes PUblicoS, dando preponderancia ab­
SOíluta 6t Ejecutivo. 

2. - Esté. tendencia de dar mayor prepon­doeratlcia al Poder Ejécutivo se pone en mayor evidencia en el Art. 6.0 del proyecto de la 
Cálinara, en virtud del cual se establece, de 
Uha maneta genernl <lae el Poder Ejecutivo po­dri l~lar ten:endo a su favor un tercio del 
CongreSo. 

3.- Él Partido Democrático estima que, den­tro de la actual' órganización poi!ticadel país, qua perifil~ al Presidente de lá Repúbica for­ma.r . Oobierna QOD prescldencia absoluta ""e los 
pa.rtidós PóUtfuoS. el Gobierno 'se desvincUla) más 

fácilmente dei sentir naciona.l. El Patamento, 
~ cambio, puede deci~e que representa .m­pre, con mayor fidelidad las aspiraniOO6ll' €k la ciudl1dania.. 
,4.- El! proyecto limita la función parla.mim­taria a tan', estrictos términos que práctica­

mente el Parlamento se convierte lID una ¡nI!­,titución inútil, Y'8 que su papel se reducirá a 
aprobar o rechazar lo Il;ue diga el Ejecutivo. 
En cuanto a la labor de fiscalIzación de fOIl 
actos gubemativoS l!a fÚllCión del Par.la.mento 
e6 casi ineficaz, por cuanto las opiniones que se vierten en las Oámaras, y loe votos que 
ellRli aprueben, constitucionalmente,' no puedoo alterar ni la fisonomía, Di ia politlca der Gc­
biJerno. 

5.-El Partido Democrático, por el número 
de sus electores, no puede a51PirM, por 10 me­
r.úS por ahora, a la Presidencia de la RePllblica. 
Por consiguiente, para realizar su programa de 
b:en pÚblico en favor de las clases . trabaja­doras que representa, no le queda otra herra­
mienua que el Oongreso Nacional. De ah! que' no pueda aceptar el cercenamiento de las fa­
cUrltades del Congreso . 

6.- Por la misma razón no puede acepta:­el Art. 7.0 del proyecio de la CámIlra, que 
impide el aumento del número de Diputados 
por un plazo de' 15 a1Ws. Eslia limitación sube 
la cuota reParf;.idora Para lla eleccdón, y con­dena a los partidos chicos al desaparecimiento. 

E] Partiao Democrático Rsp;ra a t:Ue Be nl!­g,a una revisl!ón de la Constitución, en el sen-. tido de depurar y perfeccionar nuestro sis,tema 
democrático sobre- la base del mantenim'ento 
del equilibrio de los Poderes del Estado, y de­elmnar las ooasiones de CO!Ilfllctos entre 161100, 
procurando el normal y armónico desalTollo de! pais y el mejoramiento de nuestra ";da ciu­dadana. 

Quiero, por :f1in, declarar, sefior Presidente, 
que nuestras palabras no encielTIlll sino la' 
esencia pura de nuestra doctrina. TrunpoclT 
ellas llevan el preconcebido propósito de ir en 
contl13, de alguna determinada personalldad de la ReplÍblica. como algún espíritu suspicaz pu­d1era pensarlo. Si así se pensara,' 106 demo­
cráticos responderíamos que f'uimos los prinler05 en e~rbolar la bandera de sacrificio en la lucha elecc:onaria que llevó al triunfo en 1M; 
UlI'llaS al actual Presidente de la Repúblioo. Excmo. sefiot Juan Antonio Ríos. 

Repito qUe actuamos en qefensa de).oe prln­
etiJpios democráticos y en aras de la grand$E 
de nuestra patria, que es lo mAs que nos im­
porta. 

Voto que no. 
He wminado, sefior Presidente. 
El señor GODOY. - Sefior Presidente: puede­

decir una palabra? 

El ,sefior CASTELBLANOO (Presidente)~ 
Con el asentimiento de la Sala, podtfa hacer uso de la palabra el Honorable sel'ior Godoy. 

El sefior MELEJ.- ¿Una palabra? Como no. 
El señor BORQUEZ.- Oon todo gustol 
Varios sefiores DiPUTADOS.-' ¡Muyblen! 
El sefior CASTELBLANCO <Presidente) . 

'I11ene la' palabra Su aefioría, por dOs minu­too. 
E] señor GODOY. - Oreo que toda'l'ia. por 10 menos se puede hablar aquí en la OíImara. 
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~ $e1ior ME¡LEJ. - y. se segu1l'á pudiendo. 
El seiíor GODOY._ señor Presidente: a lo 

J.a¡rgo de h3. discusión de este proyecto me ha 
parecido conveniente, por lo menos, dar a 
conocer algunas de las razones de cierta ca­
lidad para. probar y establecer los motivos por 
los cqales estamoS en contra de esta reforma 
constitucional. 

He dicho, señor PreB:dente que si se hubiera 
llegado a una ref{)rma más completa de la 
Constitución, provocando una especie de equi­
U'brio de los Poderes, equilllbr10 que ahora. se 
rompe con 1á anulacitm de los derechos espe­
cíLc05 del C~>ngreso, seguramente no habríamos 
tenido inconveniente aJguno para darle también 
nuestros votos a la idea de renUnciar a nues­
tra facultad en materias de gastos públi~. 
Pero en la forma, en las condicioneS cómo se 
realiza, señor. Pres:dente, este acto polftiC"o ~e 
tanta trascendencia, nosotros no podemos con­
tribuir a debilitar tqdavia más una, de las trin­
cheras de la democracia, como es el Pa.rla­
ment.o. 

Los ej!lJnPlo.s que se han dado no pueden 
'l1pllcarse a nuestras realidades. Y esta poli-:­
tica que sigue el Congreso nevará al pafs a 
una sola cosa: a' un conflicto de Poderes, que 
sólo pO<k*' desembocar en U!I18. dlctadun de 
cualquim- tipo -no me importa. cuál sea éste­
y en la cual lleva.ri. Indiscutiblemente la peor 
parte el Congreso. 

Por eso. señor PreSidente, voto en contra de 
ia ld~ general de legislar sobre esta ma~ria . 

El pefictr MU1il'OZ (dan Isidoro).- ¿Puedo fun­
damentl\,f mi voto, señor Presidente? 

El .señor CASTEt.8T.I\NOO lPl'esiden.te).- Ya 
no puede, Honoráblll Diputado .. 

El sefio~ BORQUF.7. _. Con el asent!miento ele 
la SIIl3. podría usar dE- la pal~l-ra. ... 

El señor GARRIOO. - Decantes nt hubo ese 
asentim1~n~o. 

¿Por qué la Cámar.'\ va a ser tan gelleHlsa aho­
ra? 

El sefiol' MUlQ'OZ <don Isi:l',ro>.- ."unque la 
Mes.l me lo prohiba, debo decir que vok favol'a­
olemente esta ret\l!'1Wt con.coi;ttvrlona¡ exclusiva­
mente por un man!latn J come un sacrlficio a la 
disciplina de mi . ParLrio aunQue en 6.. fondo la 
rechazo comp1étam~:nt€' 

El señor RIOS.- Sacrifica er.tonce.,' a la De­
mocracia Su Señoría 

El sellor ROJAS.-: Vo" que 110 porq\.~ no qlliero 
ser traidor a la clase trabajadora. 

El sefíor V ALDEBENITO.-.: Pido la palabra. 
El señor CAS'fELBLANCO (PrE'slden~e) .-

Tiene [a palabra Su Ssf.oría . 
El.sefior VALDEBBNI'lO. - ticy a llBl'el Uso de 

la palabra: en nombre :le la Brig-ada Parlamenta-, 
'da Socialista. 

Señor Prf)!5idente, cuando una oposición de De­
recha ve amagados Si;t..~ interE!&'E'l' ecor;t'-m1cos por 
iniciativa: de los parlamentario'" busca la mane­
ra de defender sus ut.:liaad(>~ cy.cesiv!J.,. sus inte­
reSEfl y por eso apoyan proyectos como éste. 

Apoyan también proyectos· de esta natUraleza, 
aquellOS elemento&,de pseUdo Izquierda que llega­
Ton .a las tribunas callejeras, qUe llegaron a los 
teatros en actos electorales para. hablar de la mi­
seria. y I1el dolor del pueblo y para. decirle que 10 
comprendían, pero una vez que aseguraron su 

. ¡ ; 

elección XgarOnal Parlamento o a, la Presi­
dencia de la RepúbUca, olvidan todas las prome· 
sas, le vuelven la espalda y term1nan como hOJ 
uniéndose con la Derecha para defender comu­
nes intereses, olvidando al pueblo y su propla 
doctrina. 

Nosotros, socialistaS, consecuentes con nuestro 
pasado y para no colocarnos en un terreno de 
deslealtad con el pueblo, votamos en contra de 
este proyecto' de reforma constitucional. 
. "':'Votaaa nominalmente la reforma constitucio-

nal lué aprobacla por 89 votos contra 31. . 
Votaron por la afirmativa los señores: Acharán. 

Aldunate,.t. Alessandri, Arias, Atienze., Baraona, 
Bart, Barríentos. Barros, Barrueto, Benavente, 
Bórquez, Bossay, Brahm, Brafies, Brito, Bustos 
Cabezón, Cabrera, Carías, Carrasco, Castelblanco 
Ceardi, Cerda, Cifuentes, Cisterna. Coloma, Con­
cha, Correa Larraín, Correa don Héctor, Ch1orri' 
ni, De la Jara, Del Canto, Del Pedregal, Diez, Do­
minguez. Donoso, Echavarri, Paivovich, Fernán 
dez. García de la Huerta, Gardeweg, Gómez, Gon­
zález Madariaga, González von Marees, HoezaP­
fel. Imable, Izquierdo, Jara, Jarpa, Labl)é, León 
Madrid. Maira, Martinez, 'MejíaS, Melej, )4eza O. 
Pelegrfn, Morales San Mart~, Mor~no, ,Moyano 
Muñoz Alegría, Muñoz A'yling, Olave, Oliv.ares, Opa­
so, Opitz, Osorio. Pinedo, Pinto, Pjzarró, Poítlepo 
vic, Prieto. Rlvas Rivera, Rodríguez Qu~a 
Salamanca, ~andoval. Santanlireu, Sep1):lveq. 
Rondanelli, Silva Carvallo, Smitm8.!UI, 'fom~ 
Troncoso, Uribe,. Barra, Urzúa, Valdés y Yái\ez. 

Votaron por la n!lgativa los seoores: Abarc. 
Acevedo, Agurto, Bt¡.rrenechea. Cárdena.s. Ch!&OÓll 
Delgado, Escobar don Andrés. Ponseca. Gaete, 
Garrido, Godoy, Gon2lá,lez Oliv.ares, Oon~lez Vll­
ches, querra, Mesa Ctlstill<l,' Núftez,' OjOOa, Ola­
varrfa, Ríos, Rodríguez Mazer, Rojas. Ruiz, Sepúl­
veda Aguilar, Tapia, UrIbe don Damiin., Valde­
benito, Veas, Venegas, Videla y Zamora. 

El sefior CAS rELIJLAN("C' (Presjdente) .-
AprObado en general el prOYecto de reforma cons-
titucional. ' 

El sefior GARRIlX>.- ¡Sepultada la democra­
cIa chilena! 

El sefior CAS'f:!!~f'>LANCO ~pr~:deJlte).-
Terminado el Orden del bfá. 

8.-REFORM" CONSTITUctONA .... - SESIOrt 
ESPECIAL 

'El sefior CASTJi;/,BLANC'O (PleFjden~) '.- " 
Advierto a la Honorable Cflmara qUe esta Corpo­
ración celebrará se,sión el viernes pr.~~o, de • 
a 6 de la tarde. a fin de pronuncilusesobre el se­
'kundo int.orm~ QUe emIta la ('omisión en rela­
ción con el proyecto Que se acaba de 'aprObar en 
general. 

S.-MEJORAMIENTO DE LA SITUACION ~CO· 
NOMICA DEL MAGISTERIO NACIONAí.:-

'SESION ESPECiAL' . . 

El ,seflor CAS'lEl,Bt·4N'C'O (pr{>~jltf1QI;e).-
1'a.tnbién advierto ~. la Honorabl,e .C~ara·q:ue 
la Corporación celebrari J¡esi,ón mafi,aJl.lI.; ~4 a 
8 de la tarde, a fin de despacl),ar; ep 8UPrl.mer 

. tré.mite eonsti~c\onal; el proyecto que ~ta 
l~ sueldos al Magisterio Nacional. . 

.. 
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lO.-EL PROBLEMA DE LA VIZA 
ALZA CONT~A DEL PRECIO DE 
AR.RENDAMIENTO~. 

y EL 
LOS 

El seftor CAST&i..hLANCC' (Pi'!;~ictente).­
Entrando a la Hora de Incidentes, corresPOnde el 
primer turno al Comité Socialista. 

El seftor GONZALEZ OLIVARES.- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTELBlLANCO (Presidente). ..:... 
Tiene la palabra Su Seftorfa. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Honorab ie 
Cámara: . 

En la sesién 22 extraorúinarj.a de fecha 12 de 
€-uero de 1943. me referí a la necesidt>.d de que el 
Farlamento se preocupara de solucionar los )!(J­

l:;!emas de los arrendat8¡fio:; y sostuve que era 11r 
g~nte llegar a la reforma de la Ley de Renta; 
Arrend'lmiento N.O 6,844. 

A pesar de la graVedad que reviste este probie" 
lr.l:l., han transcurrido seis meses de3de la feJha' 
que presenté el proYecto de reforme de esta lef, 
el cual se encuentra en la Honorable Comisión d" 
\[.egislación y Trabajo y aun no ha sino tratado, 

Nuevamente me hago eco del clamor de 10<' 
arrendatarios Que con justa razón protestan "'o 
contra de los organismos que deben intervenir en 
loa solución de este Pavoroso . prOblema los que, 
ciesgraciadamente nada hacen. 

La situación de los arrendatarios, Honorable Cfi· 
mMa., ~ ya desde todo punto insostenible, 
por cuanto la solución del problema se en­
ct.entra entregado a dlVersos organismos estat.'t­
les y judiciales que desarrollan una labor total­
mente discordante, unos de otros. Es &sí como se 
o: igma una competencia de' poderes que en vez d~ 
ff. voreoer a. los arrendatarios 195 perjudican (n 
easi la mayorla de las veces que estos organlsrn¡,s 
kt¡:¡rvienen. Tengo anteced~ntes suficientes pala 
d€.ln6strar' a la Honorable Cámara, la verdad de 
1;.,is observaciones. Los arrendatarios han pera,' 
do la fe y la confianza en los organismos creados 
por leyes espeéiales paramtervenir en los prob1e­
mÚ4 de la vivienda, y digo que han perdido la fe, 
pc'rque soy testigo de la amargura' y desllusJón 
'Que sienten los obreros y .. mpleados cuando nan 
e:~tregado al Comisariato de Subsistencias y Pr'~­
cios les an·.eoedentes respectivos para que se, les 
dpfienda del abuso e injusticia Que con ellos ('o­
meten los arrendll;dores pues lejos de obtener UTl:3 

afensa, son vlctimas de los mforme¿, de m'll)~ 
f¡¡ncionariOS que no cumplen o no quieren cu'n 
plir con la misión especifica Que tienen en S\\.', 
cargos. 

REAVALUO DE LA PROPIEIlAD' 

Es así, Honorable Cámara, como enfocando el 
p10blema desde el punto de. la fijaciñn de !'entas 
da arrendamientos pOdemos observar que los pr"­
p:etarios burlan la acCIón del Comisariato y la! 
d:sposiciones que establece la ley 6,844 en su ar­
tkulo 1. o porque esta misma ley en su artícll10 

:l o expresa: . "La Dirección General de Impaesv',:, 
.Internos estará obligada a practicar el reavalúo 
(le las prOPiedades una vez al afio siempre QUf 
1" solicite la parte interesada en ella. Lo.s aumtr 
tos de las rentas de arrendamiento que resulten 
d~ la referida reavaluación sólo tendrán efecto) 
cespués de dos, meses de practicada ,la notificr.' 
ciÓ!l del caso" .. Es en ~ste último articulo don"¡" 
Ttside la defensa de los propietarios y la lega:i' 

dad que aducen para aumentar los avalúos a Sll 
arbitrio y para alzar los cánones de arrendamien­
te, El procedimiento es muy sencillo: basta una 
sollcitud digirida a Impuestos Interno::; en la c~a} 
e: propietario solicita el reaval(?o por haber rea'l­
Zddo mejoras en sus propiedades, aunque éstas Ja' 
n.ás se hayan efectuado. u otros SUbterfugios ~). ' 
e' estilo. En esta forma una vez autor'zado el re­
aValúo exigen del Comi.<.ar~ato de Subsistencias e' 
reajuste de los cánones de "rrendamiento los CtB' 
lel'. se han subido en muchos casos hasta en l:n 
2()O%, En la sesión a que hice mención, demostie 
a la Honorable Cámara qUt este abuso era efec­
tivo y aun continúa S,"ñalé en aquella OPOrtWiJ 
dad más de cuarenta casos qUe figuran en el B:¡ 
le~in de esa sesUn, de reavalúos otorgados por JI> 
D¡rección de Impuestos Internos. establecí COn )0 

rtchos el "número de Rol de cada propiedad sa 
>,,'\<alúo y el alza solicitada y comprobé lo que 'ht)< 
vuelvo a reafirmar. 

Es casi increíble Honorable Cámara, Que exl!S­
t" un organismo que s'e llama Comisariato UE' 
Subsistencia, y Precios que debe poner coto a es­
tas artimañas y abusos de parte de los propleta· 
rios y que nada pUede realJzar dado que no e=uell' 
'ta con las facultades legales correspondientes y no 
puede intervenir en forma directa en beneficio ¡jI" 
jO~ arrendatarios. . 

Agreguemos a la situación ya expuesta, las cir 
cunstancias de qUe la Dirección de Impuestos In 
Urnos está obligada pO! las leye/:, vigente¡, a con 
ceder los reavalúos soI1citadOS por . los propietarios, 
ya . que el artículo 3.0 de la Ley 6,844, estatuye ~ 
. que no se da a los Servicios de Impuestos Inter­
nos ninguna facultad para controlar y vigilar ,a, 
zrejoras que los propietarios señalan en cada una 
OC las ocasiones qUe solicitan reavalúos Es' pt)¡ 
n edio de esta disposición ,egal. que íos propietd­

'ríos han pOdido desde el año 1942 hasta la fecha, 
l'lavaluar sus propiedades obteniendo en seguid.~ 
reajuste 'de las rentas qUe le~ han permitido p'1-
canzar mayores entradas de varios cientot de n~i 
llones de pesos con el consiguiente perjuicio pa:a 
la, ,población y contribuyendo directamente al aj' 
za del costo de la vida 

El Diputado que habla invitaría a una comisión 
de la Honorable Cámara !< verificar un solo re 
aYalÚo y podrían mis Honorables colegas e..~tal t.",n. 

convencido, como yo de la necesidad de reform'.r 
e¡,ta ley, En ,el proyecto presentado a la consid·~' 
ración de la Honorable Cámara v del cual soy 'lU' 
tor, establezco en el articulo tercero: "Que 'la Di­
l't'ccién de Impuestos Internos no podrá cursa! la 
s('licitUdes de reavalúo, sm antes haber oído a:¡;; I 

partes interesadas entend éndose por ellas' ~.' 
atrendador y el arrendata(,o v en todo caso %" 

o~ganismo deberá solicitar de la Caja de la FIr" 
bltación Popular informE: técnico ya Que esta ,ns' 

" t'tución cuenta con persohal especializado n",ra 
dEsempeñar esta (abor. 

En esta forma creo y esroy firmeclente 'conw", 
c~do, señor Presidente, que lo~ arrendatarios teTo 
d.án la seguridad de tener cánones estables ~Jt 
sn víctimas de alzas inju"tificadas, 

JNTERVENCION DE LOS JUZGADOS CIVILJS8 

Siguiendo el curso de mJ.S observaclone:., quie'.{), 
rEferirme a las intervenciones de los juzgados IJ '­
VJ.,es en los asunto~ que SE' relacionan con /1.." 
arriendos, 

Al efecto, los arl'endadore~ qUe especulancoll ¡&. 
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vivienda tienen en estos organismos judiciales 
Olro de SUll medIos para obtener lo que pretenden. 
C"8ta que aleguen ante e: Tribunal la necesida'¡ 
Q(, reparar sus propledades o mvoquen venta.s fi~ 

tJcias u otras caus",les, sin justificación socia.l al 
guna para obtener sentencia de terminación de 

. contrato de arrendamiento fiJánooles a los arr~:l· 
cdtarios plaZOS brevísimos para que desalojen la" 
ViVIendas. 

Deseo deja1 estaOlecloc que Do culpo a los Tr~ 
bunales de lo expuesto, ya qUe ellos obran y se 
cesenvue1ven de acuerd( con las anticuadas y ca 
nucas leyes vigeI\tes, y no pueden los jueces obrl~l 
de una forma diStinta a la establecitla en las ,e 
}es. 

No es justo m honrado, Honorable Cámara, que 
modesto,s obreros, empleados e· indWitriales que 
están a, da en el pago de~u~· rfr:"as (lE' arrenda· 
nliento sean lanzados a la vía pública para dar 
les . a los propietarioS la oportunidad de obtener 
mayQ:res utilidades p,on sus propiedades. E.s nece­
sario que los Diputados que representamos a un 
fuerte sector de la opinIón pública defendamos 
ecn calor los intereses de los arrendatariOS, ya que 
la propiedad, de acuerdo con modernos concepto::., 
4iebe cumplir una flUlción social. 

INTERVENCION DEL COMISARIATO 

Otro de lOS organismos que· intervienen en ei 
problema del arrendamiento es el Comisariato de 
8ubsistenciaB y Prllclos; pe~o, desgraciadamen­
te, el Decreto 520 no le CÜÓ a este organismo fa­
cultadei especiales para fijar las verd.aderas reu­
tssde arrendamiento e impedir la especulac:ón 
desmedida de los propietarios. Así, por ejemplO 
este organismo no· p~ede desautorizar los reava· 
¡úos de propiedade¡:; hechos llor la DireCCIón de 
Impuestos Internos ni tampoco tiene facultad€;~ 
para corregir los fallos; faltos de sentido ooo,a1, 
de los JUZgados Civiles'. Y a ello se debe, señor 
Presidente, el malestar que se siente en las clases 
modestas del pais en contra de este organismo 
estatal, 

Por las razones que he expuesto, estimo de im­
periosa necesidad ir a la inmediata promulgación 
de una ley; como la que tuve el honor de presen­
tar a la consideración de mis Honorables cole­
gas, que centralice toda~ 1M facultades legales que 
lile refieren a rentas de arrendamiento. avalúos de 
propiedades y desahucios, en un solo organtsmo a 
fin de evitar esta competencia de poderes que 1.an 
graves perjuicios ocasiona a los arrendatarios . 

También quiero referirme a un caso concreto 
que demuestra que no sólo la leyes mala, sino 
que también, ·aún en ei régimen actual, hay fun­
cionarios que no cumplen con sus deberes de ayu­
dar a los humildes y se prestan a los juegos de los 

. expiotadores de la clase obrera. 
Por ejemplO, puedo citar el siguiente caso ocu­

rrido no hace un mes: El obrero don Jósé Sáez Cí 
fuentes, domiciliado en la cité ubicada en la ca­
He san' Pablo 1671, de propiedad de don Gabriel 
Mohana, fué lanzado a la calle por ser dirigente 
de una Liga de Arrendatarios, en circunstancias 
que se encontraba al. dla en el pago del arriendo 
de la pieza que ocuPa en dicha cité. Pues bien, la 
.eausal que invocó el propietario era que .tenia que 
reparar la pieza que habitaba el señor Sáez, que 
es una de las 21 que tiene la cité. Para ese objeto, 
obtuvo un lnforme. de evidente falsedad, de parte 

I 
del jefe de la Fiscalía del Comisariato, señor &¡-

tuardo. En virtud de ese informe" falso )' arbitra· 
rio, el obrero Sáez fué lanzado a la calle '1 eaf;uvu 
cinco días a la intemperie, soportando la inClemep 
cia de este tiempo de inyiernoy la destrucción de 
sus muebles y.en.'ieNS. Sólo ante la protesta ener­
gíca del Diputado que habla, el funcionario men­
cionado se constitUYó en visita y rehizo su infor­
me, siendo restit·uido a su habitación el obrero 
que mencio,no. 

Otro caso que uemuestra la ineficacia de la ac· 
ción del Comisariato es el que se produjo ee la 
propiedad de la señora cristina Barros, en calle. 
Paz 1120, 

A requerimiento de Jos 67 arrendatarios de .;Ji 
mencionada propiedad y después de nueve mesei­
de largas tramitaciones, el Comisa! lato, fijó loB 
cánones de arrendamiento de acuerdo con el ·€feo 
livo valor de ellas. Esto ocurrió en los primeroa 
días de jUlio recién pasado. Pues bien, 24 horall! 
después, Un funcionario del Comisariato notllicO 
a los arl'endatarlos que la propiedad babia tilde 
reavaluada y que POr lo ,tanto, tenían que pagar 
nuevos cánones notablemente alzados. Como pue· 
den apreciar mis Honorables colegas, la acción 
del Comisariato quedó en el más comP1eto ridícu­
lO. 

Quiero· también poner el) conOCimiento de la 
Honorable Cámara, el caso ocurrido al ciudada­
no Sabino González, que habitaba en calle Gar­
cía Reyes 338, quien después de presentar lJodo.s 
los antecedentes de su caso al Comisariato, a fin 
,de que este organismo interviniera en su favor; 
pudo establecer que el documento quecomproba· 
.:la la falsedad de )a causal invocada en su contra 
por el arrendador, de encontrarse en mora de lo&­
cánones de arrend9.miento, habia desaparecido en 
forma por demás rara del expediente. Al tener (lO­

nocimiento de esto~ hechOS, me entrevisté con el. 
Jefe de la Oficina Nspectiva, qUien me entregó Ull 
documento con ¡¡U firma y timbre, en el cual se' 
manifestaba que se .requisarfa la pieza que habi 
~aba el obrero González. No obstante lo expuesto 
el señor González. en los primercs días de jtinio. 
fué lanzado a la via pública. 

Honora'ble Cámara: a mayor abundamiento de 
ios antecedentes expuestos voy a rEferirme !l UP· 
juic:o emitido por el prestigioso abogado don En­
rique Arriagada y que se refiere a la acción deJo 
Comisariató en los pleitos de arrendamientos 

"El Comisariato es un organismo creado a fin 
de salvaguardar los intereses de las cllUles pOpu 
lares: Desgraciadamente, este organismo, 1a por 
falta de recursos legales, administrativos, económ;. 
GOS o por incapacidad o por falta de una vis.1Óll 
social de sus fUIlcionarJos. no ha desempeñado· 
la labor que le corresponde dentro de la sociedad.. 

Dentro de sus atribuciones están la de prote-, 
ger a los arrendatarios que se encuentran al d1a. 
en sus. pagos y fijar la renta de las propiedade6 
de acuerdo con su avaJ,úo." 

Con svrpresa hemos comprObado que el Oomi­
sariato no intervjene cuando entre .arrendador ., 
arrendatario -existe un finiquito de carácter Pri· 
vado. El caso concreto es el siguiente: Angel. Gus· 
·tód10 Gavilán arrlenda una casa a LUis LOcoma., 
en la cane Luis Acevedo 2140, por la renta de $600 
mensuales. Debido a este exceso de. rl!nta" 'el 
arrendatario se atrlUla en el pago. y, demandad" 
ante los Tribunales, Locomas recurre_ al COIIli .... 
riato, reclama del exceso' qUe se le cobra de ·Ilcuér 
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do con I!l'avalúo, y éste organismo después de coro 
probar ·la verdad, fija la renta en la suma de $ 61 
mensuales, 

A fin de determinar este asunto. ,arrendador , 
.. .arreJldatario firman un convenio privado en que 

por la suma de $ 1. 000 Ga vilán da por canee la' 
das todas ta.s rentas tlastael 30 de abrD y fll' 
arrendatario se compromete a abandonar la pro· 
piedad en esa misma fecha. Este pago era de too 

,das maneras un exceRo: El arrendatario no pud0 

encontrar casa y consignó a la orden del Comlsa· 
.dato la renta correspon,diente a mayo. Por su 
parte, ya el arrendador burlaba las disposiciones 
del Comisa.rlato J obtenia el reavalúo de la pro 
piedad, por la cual este organismo fijó la renta en 
$ 308 mensuales. Como tampoco Locoma~ encon 
traba habitación. consiguió la ,renta de junio a 

.11;1 arpen ,del Ccm::lal'io. pero este organismo no 
la. aceptó, basándose en que existía U::l convenio 
privado ,entre ln~ partes. 

Creemos que es éste un errado criterio dpl Co­
misariato, pues las leyes que lo rigen son de de 
rE.cho público, sus d!sposicione.s interesan a la So' 
,eiedad más que a los hombres individuaL>nente 
~nsid~rados y se inspiran más bien an el interé$' 
gene~l que en el de los individuos. 

Estas leyes en consecuencia. son irrenul1::iahles 
El Oódigo Oivil admite que se renuncien los 

derechos de llis leyes siempre que miren el lnten;s 
'md1vt,dllal pel renunciante, y '10 esté prorJ.ibida, 
su renunCi,a, pero las disposl:üones del ComiRaria--

. to no !5OJl de interés individual y det>en PrevalecC'r 
~bre cualquier contrato de carácter privado, 

Si aCeptamos qúe un simple finiquito o contra­
to privado anule la acción del Comisariato . .,st" 
organismo no tIene razón d'~, existir, y dentro de 
podo deberá pasar a la historia como una ülstitu-

, e1ón' fracas:J.da. Todos los arrendadores hanín fir­
mar a Sus arrendata.rios contratos en que antici 
padamente "e rf':nuncia.a la acción del Comisar¡a­
f.o o en que el arrendatario se comprometa a de-· 
jar ta propiedad. t1ejando la fecha en blanco. 1>8' 

'ra llenarla cuando sea necesario. 
El OomisariatO debe proteger al arrendatario 

aún (mando en cualquier .contrato de ,:-arácter 
'privado renuncie a sus derechos o se compromet~ , 
a pagar un ms,yor valor Dor ta propiedad. Esa 

. ,es Sij accIón. Ese es el fin para el cual fué cres" 
-ÓO:pI'!.ltegeI al pueblo d3 los I"-speculadores. 

En el caso qué da origen a ~ste comentario el 
arrendatario fué lanzado Il la calle, \no obstante 
e.sta.r al ('lía en sus pagos Fué expulsado' a la 

~ . vía pública para escarnio JI vergüenza de la ley 
4I:hilena y pa,rA. nuestra. dignidad, de hombres :i­
brés". 

La Brigada Parrlamentaria del Partido ;:;ociali¡;­
'1;.'\ concuerda plenamente con' el Juicio ernitido por 
~1 a:bóg~!1o sefior Amagada y estima 'lue por 

,sobre tódas las posas el Comisariato debp cum­
plir con el papel social ,para E'l cual flJé creado, 

. «¡mp a.slmt,smo. debe dársele. facultades para nu~ 
in:lPlda l'QS lanzamientos de los arrendatarior,; flue 
se'- encv.entran al diaen sus pagos de renta Estll 
fui. una. de las ¡['azones primordiales que me m('l­
vieron a presentar el proyecto !le reforma dI" la 
LeY N. o 6,844. y en la 9ual se e~t;:tblece en su ar­
'Uculo 3" o. lo lligwente; mientras 19s. arrendatarios 
... ~al día !lll el pag9 de Stls renta.S de arrE'n­
~eJ1tQ no sé podrá U"rltren su contra ni llé-
.-. • electo OIrd«m, de ~mientp", 

:rambién quiero referirme a la disposición con­
templada en el articulo 2,0, de mi men"!!orirulo 
proyecto de Ley, y que consiste en la pr'mibiciÓD 
de la existencia en el pais de las oficinas de co­
rretajes y arriendo de propiedades inmuebles des­
tinadas a la vivienda o locales comerciales e in­
dustriales que expenden o fabriquen arti('ulos de 
primera necesidad o de consumo habituaL En mi 
intffi'Vención del 3 de enero del presente RÚO. de­
nuncié a numerosos comisionistas o corre::{.lre<; de 
propiedades, que son verdaderos especularlor~ 
agiotistas. que aún continúan tn deleznablt-s acti­
vidades. Nuevamente voy a dm- nombres' el De· 
partamentode Confianza del Banco de Chile; la 
Caja de Propiétarios; la firma Carlos Oss9.nrlón 
Guzmán; Alberto Mifio; José Ureta Ro.las Lui'l 
'Ugarte de la Plaza; Bersano He41llanos' Amella 
Feilemberg; María Chandía; Zegers y P<lrte; Al­
berto López; Gabriel Mohana; Crist~a Parros; 
Juan Elgueta Ruiz y muchos otros que se me "'¡¡-
capan, ' 

Sefior Presidente. soy un convencido qne para 
terminar con los mercaderes de las oficinaS de 
cOIrretajes del pais. es necesario entregar a la Caja 
Je Habitación popular en administración, aquellas 
propiedades cuyos propietarios no puedan admi • 
mstrarlas. y, cobrando una pequeña comisióI' Po­
drá este organismo acumular más fondos para 
construir habitaciones para obreros y emrleadOll 
modesto¡;¡, . 

UN LANZAMIENTO EN MAS,\ 

Voy a referirme a un caso de lanmmiento 110-
lectivo y que tiene contornos gravfsimos POl' ser 
afectadas más de 600 personas si se .llegara R reli:" 
lizar; y. lo <tue e .. más grave aún, por ser una 
institución semifiscal la que pide el desalojo Aa 
éstas ntuherosisimas familias.' 

En efecto, señor presidente, la Caja de Emple~­
dos Públicos y Periodistas, ,)uyo Vicepresidente, 
Ejfcutivo es un destacado polltieo. de IT.fIuierd~ 
compró recientemente la manzana de ediflc10l 
comprendida entre las calles San' Pablo, Matura­
na; Martínez de Rosas y Pasaje Delfina. ('r.n el 
cbjeto de demolerla y construir nuevos edIficios. 
ImpuestOs los arrendatarios de la grave amenaza 
aludid~ han agotado todos los medios para evitar 
el próximo lanzamiento, 'recurriendo h!\Sta al Pre­
sidente de la República por itltermedio de un me­
morial en el que hacían présente la dificil sltl.la­
ción en que se encontraban; 

El Diputado que habla, ante la gra\'edad de I'S­
los .hechos, se entrevistó en diversas o(,dfjones. 
con el Ministro de Salubridad, que es· a lo. ve, 
Presidente del Consejo de ~Caja de Emplpados 
Públicos y Periodistas, para solicitarle su interven­
ción, a fin d~ solucionar tavorablemente la ¡Jet!­
clón formulada por los morado:res. en el 'lcntido 
dé ampliar el plaz0 ¿r d::sahuc:J. I)c::¿"·.:-~c~'_".ja'" 
mente, pese a la buena voluntad del sefior Minis­
tro, en la semana recién pasada fuimos notl1ica­
dos por él, la Comisión de Arrenda':arios :< el Dj­
putado que hllbla, que el Consejo de la instit.u­
('.lón mencionada y su vicepresidente ejecutiv,· no 
habían, aceptado la prórroga del plazo que se le 
había solicitado. No contento COn las gesttoIlCfl 
reRlizadas. me dirigí por oficio al"señOf Vicepresi­
dente. rq~ándole accllder a la. petición menciona­
da. Desafortunadamente, tampoco tuVe élñto, y red 



• ~"··"1 ¡ 

4fj.a SE'SION ORDINARIA. E~ MIERC01jES 4 DE AGOSTO DE 194;1 ]891 
ti = 

bi d~ este funcionado una rotunda negativa, en 
una carta cuyO texto solicito se inserte en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión Oficial. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Si 
le parece a la H. CÍímara. se insertaría en el Bo­
letín de Sesiones y en la Versión Oficial la c~rta 
a que se ha referido el señor Diputado. 

Acordado. 
- La carta cuya pUblicación acordó la H. Cá­

mara. dice asió 
"Santiago, 22 de julio de 194:1. 
"Señor don Luis González Olivarés. - Cámara 

Qt' Diputados. -
Presente. -
Distinguido señor Diputado: 
Con esta fechá recibo su atta. de fecha de 

aye1' con la que se sirve enviarme cOpia de (l~e­

sentaciones hechas por los pobladores de la man 
zaJla comprendida entre las calles San Pablo ~!1:a­
t~lrana. Martinez de Rosas y Pasaje Delfioa. pa­
ra· que se les amplíe el plazo para las desocuparío­
nes del predio indicado. 

En contestación p~edo .expresar a usted que el 
8, de este mes recibió esta Vicepresidencia i!1;ual 
repr~entación. a la .que dió respuesta el nlillmo 
día en los siguientes términos: . 

Coincidiendo ampliamente con la politica en 
Que está' empeñado el Supremo Qobierno de re­
solvelI' el problema de la escase1: de viviendas. ha­
ciendo construcciones higiénicas, esta institución 
l'eemplazará las pocilgas que existen en los terre­
nos que adquiere; por casas que puedan ser habi­
tadas por seres humanos. 

Siento pues· tener que expresarle en está mate­
ria la Caja no puede invocar. máxime cuan0.0 el 
plazo de tres meses que se ha dado par>1 la' des­
ocupación de los locales es 'llás quo'! suficiente. 

La carta transcrita se dirigió al sefior Manuel 
Huidobro. representante de los comerciantes· y mo 
radores de la manzana mencionada. 

Me asiste la esperanza que el señor DipUtado 
estará de acuerdo con el principio que ha infor­
mado Ola negativa de esta Caja. 

Saluda Atte. a Ud. 
(Pdo.) Guillermo Labarca Hubertson. ¡icf>prf'-

8Idente Ejllcutivo". . 
El sefior GONZALEZ OLIVARES.- El se:qor 

Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Emplea­
duf; Públicos y Periotltstas da éomo razón' a su' ne­
g!8.tiva larpolítica en que está ~eñado el Su­
premo Gobierno en orden a hacer habitaciones 
higiénicas en reemplazo de las 'POcilgas que exis­
ten en los terrenos que adquiere. 

Yo no me opongo. sefior Presidente, ni nadie 
podria hacerlo, a esta política. pe;ro no es POSible 

'que se demuelan edilficios que prestan útiles ser­
vicios alÚl. habiendo tanta escasez de habitacio­
nes y cuando estas. nuevas construcciones pue­
den hacerse en sitios no edificados. Y. por otra 
pa.rte. me cabe también la du~a de que si es­
tas nuevas casas, por su costo, estarán al alcam­
ce de rer hab1tadas por obreros y mOdestos em­
pleados. 

Además .. creo necesario hacer presente que en­
tre estos 600 moradores hay muchos pequefios 
comerciantes que tienen canceladas sus patentes 
basta dIciembre del año ea:! curso y que con mo­
tivo de la escasez de locales no les es posible en-, 
oontrar donde ubicarse. Por estas circunstancias. 
son ellos los más afectados entre los moradoreS 
de 'la mallZana 'que se quiere demoler y que en 

Justicia la Caja de Elmpleados Públicos ,'1 Pel'io­
.distas debería indemnizar. 

El plazo fijadó por .sentencia. jud1cla.l para el 
desalojamiento de los moradores vence el 1.0 de 
soeptiembre próximo; estimo, entonces,' se1ior 
Pre[idepte, que no es posible que se cOmeta.esta 
injusticia y arbitrariedad tan inhumana. por 10 
cual me permito, solicitar el asentimiento de 1& 
H(,norable Cámara, a fin de que se dir\lail ofi­
cios por intermedio del Secretario General del 
Gobierno. a S. E. el Pre[idente de 13 Replíbli­
ca y al sefior Ministro de Salubridad. con el ob­
jeto de' que interponga Suf; valiosas influencias 
ante el Vicepresidente y el Honorable. Consejo 
de la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
con el fin de que se concedan a estos arrenda­
tarios un plazo mínimum de un afio para des­
alojar sus habitaciones o -locales. 

El señor CASTELBLANCO, <Presidenre). -
Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señor1a., 

Ha terminado el turno del Comité Socialista. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.- Si me per­

mite. señOr Presidest¡e... En dos minutos, ter­
minaría mis observaciones. 

El sefior VALDEBENlTO._ Ha -'Olicitado la 
'inserción de una nota. Eeñor J;'re.sidente. 

El señor CAsTELBLANCO. (Presidente). 
,No s" puede prorrogar la hora. HonorabléDipu­
tacto. pues hay otra seSión en seguida: 

El señor GONZALEZ OLIV ARES.- Soti.c1to aJ 
Comité del Partido Democrático mp conceda el 
L:;:L~),-> qUe he ':'Jl:~it",c:.¡).v:ua terulll'la.r lDl!! ob­
servllciones, señor Presidente. 

El señor VENEGAS.- Puede diSIpooer de dos­
minutos Su Señoria. 

El seiior CARDENAS.- Es muyinteresa.nte el 
problema que está tratando Su Señoria. de ma­
llera, que ptiede ocupar parte dé nuestro tiempo 
para que termine EUS observaciones. 

El' sefior CASTELBLANCO, (Pre6idente) 
'Puede continuar Su Señoría, dentro del t1em.J» 
del Comité Democrático. 

El señOr GONZALEZ OLTVARES.- Quiero 
te!'lllinar. Honorable Cámara, formUlando una. ob 
St:rvación al PrOyecto Económico. despachado re­
cíentemente por esta Corporación y que 1ns1de en" 
su artículo 5.0. Esta disposición rebaja en un 7 
por ciento las actuales rentas de arrendamien­
to. pero no soluciona la competencia de 'POde­
res que existe actualmente en 'los distintos orga-' 
n~smo::; que intervienen en el problema de la vi­
vinda, y Honorables colegas. continuaremos' sien­
do testigos de los lanzamientos a la vía ptibll­
ca de numerosos de nuestros conciudadanos de 
tOdas las ciudades' del país para vergüenza y ee­
carnio de las autoridades y leyes de la Repú-, 
bUea. , 

Pues bien, yo me temo POr 10 qUe he expuesto 
que. sea burlada nuevamente por los propietarios 
~otistas y explotadores que seguramente recu­
rrirán a Impuestos Internos para reavaJuar SUB 
propiedades. aprovechando el' vado del Articulo 
S.o. de la Ley N.O 6.844., Hago ésta obServación 
rara évitar que en el futuro no sean burladaS 
estas disposiciones que ~ja las rentas de ~ 
damiento. 

Como conclusión de mis observacioneB, JO ba­
ge> un llamado fervoroso a todos mis Honorablee 
colegas y muy espec1a.lmente.. a los Diputados de 
Izquierda, para que Dos preocupemos de darle una 
solución definitiva a este gravfsimo problema que 

. t.iooe carácter nacional. Hay neces1Qad de i:- a 
la reforma de las diversas leyes que dicen rela-
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Clan con el problema de la vivienda. consideran­
do de una manera preferente los proyectos de 
n:!orma presentados por la Liga de Arrendata~ 
ríos de Ohlle. que tiene aspectos sumamente in­
tereranres y propone soluciones integrales; el pro­
yecw de mi Honoraible colega don Jorge Rivera 
Vicuña y del Diputado que habla. ya que éstos 
proyectos miran a darle soluciones total a una 
situación que' aflige a cientos de miles de lIlues-, 
otros oompatriotas que son víctimas de espe 111a­
dores y agiotistas. 

Agradezco al Comité Democrático 'la deferen­
el!.' que ha tenido con el Diputado que habla para 
concederme el tiempo necesario para tenninar 
mis ohservaciones. 

El señor VALDEBENrro.- Entiendo, señor 
l>resU1ente. que ha quedado incluida en la ver­
sión ruic1a! la carta a que se refirió el Honora­
ble Dip1;ltado. 

ll.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE D. HA­
LAQUIAS CONCHA, FUNDADOR DEL PAR 
TInO DEMOCRATICO, EN EL 22.0 ANI­
VERSARIO DE SU MUERTE. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
El ~ente turno le, corresponde al Comité De­
mocrático. 

El señor AGURTO. - Pido la palabra, señor 
Pre&1dente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). -'­
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor AGURTO.- Señor Presidente Hono­
rable Cámara: es"tll recinto ha sido tradiciotlb.l 
testigo de los muchOs y muy merecidos homenajes 
-a ¡os hombres más ilustres que en alguna oponu­
nidad. ocupando, alguna banca de representación. 
éejaron húelIas profundas en el estudiú de las' jI; 
Yeb, en la, defensa de sus Claros y definidos I>v~­
tulados al servicio de 'la comunidad. 

En esta ocasión y en esta época de tantas cltt" -
. dica.ciones. individuales y colectivas. 13 repres'~'l 

ta.cién democrática en esta: rama de! Congre '_c, 
por mi intermedio ha querido recordar la figllrlt 
augusta e inconfundible de uno de los más re~;C)s 
flindadores del Partido Democrático. 'en el vigé' 
simo segundo aniversario dr su muerte. don Ma-
1,~quías Concha, ' 

. Para que este homenaje resulte tal. es indilspeu' 
sú,ble que distraiga la atención de mis 1lonorab.t:s 
(,Olegil.s. remontánqonos a la época ·de la funda­
-ción del partido (1887), época en que la mayor!:. 
del pueblO carecía de la prepar8iCión política In­
(l¡gpen~able al mantehimient<J de las' libertades re­
publicaullS. Puede juzgarse del atraso en que se 
hallaba el país, según las, propias memorias de 
Concha cuando no más de veinte escuelas prima­
rias para hombres y unas diez de mUjeres, eran la 
fuente' de ilustración dr las clases humildes d'e' 
país, , 

La clase pudienté, edUcada -dice- en ideas re 
galistas, acostumbrada a la encomienda y a ser 
obedecida p<Jr sus esela vos. imaginó Que las ta' 
r~as gubernativas se creaban en su beneficio, y 8~ 
acostumbró a mirar como un derecho propiO. no 

, oomo UM función delegada que tomaba su origen 
c;; la soberanía del pueblo y de cuyo desempeño 
c'ebia. responder ante la nación, 

Hoy, después de 56 afios de existencia, trasmu­
chas dificultades y tragedias. laboradas y calcl1-
I.~das, por 10 general. por encubiertos enemigo'i. 

n.ÍJ:a~os desqe esta Cima un partido unido y vi 
g<..rizado pOr la· savia pura de su magnifica doc­
t· ina y resueltós a disputar sus derechos a la li' 
bertad y emancipacién política contra los privile­
gios, cualquiera que sea el sitio en que se encuen­
tren. 

De la experiencia habida en la hlstOrI8 de la 
Democracia, deducimos que la independencia pe 
litica y la mentida y falsa igualdad ante la ley. 
1'.(, pueden mantenerse sin la emancipación eco­
nómica, que es S1o1 Corolario y complemento. ' 

La sociedad actual. si bien ha reconocido <."1 
principio la libertad política y la igualdad de de 
rEchos. en cambio les sigUe reduciendo a la m!' 
serable condición .de proletaa"ios, debido a esta 
nuestra perniciosa organ,ización económica, para­
petada en las formidables trincheras de los innu' 
merables priVilegios, / 

El mejor homenaje que podemos ofrecer a 'C 

Memoria de este ilustre pioner de la democl'&',13 
chilena es haCernos el firme propÓSito de seillir 
e¡,trechando filas purifiCando nuestros cuadros 'y 
ex) forllÍa especial seguir rindiendo culto a la doc­
trIlla que nos legara. y. en ~sto no vean Iw¡ tie.l­
das politicias y adversarIas y partidos aliados otro 
propósito que el de hacer cu,mplido honOr al 'la 1 

tismo de f\lego que nos diera su fundador,esd1-
do y bandera de la gran causa pOr la cual lucha 
V se desangra ,hoy día la numanidad. 

El Partido Democrático. bien saben Jos Hono:a­
bies colegas, no ha sido III será nunca una am~ 
r.aza para nadie, pUes sU organización sus hum 
bIes siguen in~pirados en la trilogía que le diera 
v!da: libertad igualdad y iraternidad, 

y si álgunavez un día p'"diéramos sel una ame­
naZa para alguien, será para aquellos que se op.-J1l­
gan al mantenimiento de nuestros postulados" ~a 
13 'los libertiCidas, que, blasonando y predica.nrlo 
é. amor a la democracia, sÓlo buscan las cadena,'; 
para Un pueblo harto ya de promesas, de burlas 
sangrientas y ele escarnios, 

El mejor homenaje' que podemos rendir a Mala 
Quias Concha en este día memorable para 108 qut' 
sentimos adentro el verbo de la democracia:, es SI'­

guir cubriendo guardia en defenSa de las libert,l,­
des públicas y de los despojos de la Constitucioll, 
so crificada con tanta impudicia en los aétual:!6 
momentos en que vivimos, 

He dicho. 

12 ,-ATROPELLO, POR LA DmECCION DE IN, 
VESTIGACIONES, AL PRESID~NTE DI!! LA 
AGRUPACION DEMOCRATICA DE CAR­

,TRO.-PETIUION DE OFICIO. 

E:! sefior VENEGAS,- Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (President.e) ,- Pu~­

d,~ Usar de ella, Su Señoría. 
El . señor VENEGAS ,- Voy a tratar un asunt::> 

que. 'en realidad, me obliga a recurrir a todas laS 
reservas de mi tranquilidad. 

Desd", hace mucho tiempo señor Presidente, se 
ha hablado de que la Dirección de Inve,stigacio­
.nes de Chile, de su Director abajo es un verdade-
ro emporio del juego político. ' 

Yo, en muchas ocasiones he protestado de .. e¡¡tá 
situación: y hoy día he recibido en carne propia 
(1 más bien dicho he recibido la confirmación df. 
Ia que negara ayer y que nu Queria creer. , 

Parece, sí, rarísimo que el Director de Invest!­
gf.ciones, señor Gan-etón, naya procedido, sin mi~ 
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ramientos ni respeto, en contra de una inStitl­
ción tan respetable, como es el partido Democr,s" 
Leo. 

El Partido Democrático es un Partido como to_ 
dos, cuyos representantes concurrep a esto~ ban. 
COso Si!) embargo, el señor Garreoon, no sé por 
qué motivo, ha ordenado, telegráficamente, par!!: 
que en el departamento de Castro, según comuni' 
cación que voy a leer, .se detuviera al presidente 
del Partido, se le quitara su estandarte, se le qui 
tara su libro de registro y todos sus elementos de 
trabajo. Y esto constituye un verdadero atentado 
contra los principios de libertad, contra lOS prin. 
'cipios de democracia que este régimen ha venido 
propiciando. 

El señor VARGAS MOLINARE. -' Estamos en 
dictadura. 

El señor AGURTO.- Con nuestra colaboracIón, 
,Honorable colega. 

El señor VENEGAS. - J . .a C<1municación dice 
así: 

"Diputado Máximo Venegas. 
Santiago. 

Profundamente indIgnado cOmunicole que ayer 
fui llevado Sección Investigaciones ~r orden tele' 
gráfica enviada Director General Servicios San' 
tiago y exigióseme entrega libros, registros, es' 
tand~, timbre, demás enseres Partido Democrá' 
tico. Punto.- Protesto medida arbitraria tomada 
espaldas Junta Ejecutiva, única autoridad recono. 
cemos. Agradecemos de U4. y senador Estay ba. 

'gan investigación y obtengan devolución nuestra 
dócumentación y demás enseres. 

SaludQs.- (Fdo.) ---: Neftalí Gómez, pres1dente 
Agrupación Democrática de Castro". 

Por éso' es que qUiero dejar sentada' mi mas 
profunda protesta, y pido que se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que se lnvelS' 
tigue esta situación y se devuelvan al señor Nef. 
tali Gómez, presidente de la Agrupación Demo. 
crática de Castro, todos los efectos que pertene­
cen al Partido Democrático de Chile. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.- 8~ 
dirigirá oficio a nombre de Su sefioria., 

13.- 'AGREGACION A LA CUENTA DE LA PRE' 
SENTE . SESION, DE UN' PROYECTO DE 
LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Le 
quedan tres minutos al Comité Democrático. 

El señor CARDENAS.- Ruego al señor PreSi­
dente recabe el asentimiento de la Honorable Cá· 
ma.ra para incorporar a la cuenta d¡:. la presente 
sesión un proyecto de ley que presentamos en 
compañia del Honorable señor Labbé, relaciona· 
do con el Oficio N,.o 523, del Ministerio de Ha. 
cienda, en que remite Un proyecto de meJora 
miento de pensiones mínimas, para el personal 
civil, confeccionado por. sus organismos técnicos. 

Yo solicito que se tenga por incorporado a la 
cuenta el proyecto en referencia, y que pase a 111, 
Comisión respectiva, dejando expresa constancIa 
de que lo hemos he<lho nuestro sólo. para los efec' 
tos reglamentarios y, para q1,le sirva de bMe de 
discusión a la Comisión de Hacienda. 

, . 

El señor CASTELBJ .ANCO (Presidente'.- Si 
le pareCe a la Honorable Cámara, así S!' procede. 
ria. 

Acordado. • 
14.- APLICACION DE. LA LEY 7,452, EN W RE' 

FERENTE A ASIGNACION FAMILIAR AL 
PERSONAL DE OBREROS DE LA DEFEN· 
SA NACIONAL.:'" PETICIONDEOFlClO. 

El señor CARDENAS.- En seguida, deseo .111a, 

nifestar que en la/discusión partIcula,r de la I.ey 
7,452, que concedió asignaciQD familIar al perso­
nal de obreros 'de la Defensa Nacional, tuve oca· 
sión de interr~gar aquí' en la Cámara y en bl 
Comisión de Hacienda, en forma por demás pre. 
cisa, al señor Mini.stro de Defensa Nacionál, pa' 
ra que tuvIera a bien certificar cómo es electivo 
que en la .a;ignación familiar que ella oterga, es· 
taba comprendido este personal en tormalDdu. 
bitable y que no habria tropiezos futuros en la 
aplIcación de esta ley. 

En efecto, .la dlsposieión de la Ley 7,452, a que 
aludo, es del tenor siguiente: 

"Art ..... - El. personal de planta y a contrata, 
dt: oficlal('s, empleados militares, na.val~ y de' 
aviación, los empleados cIviles, personal de tropa, 
gente de mar, obreros a jornal fijo, prcWisorio o 
a t,-ato, y personal afecto a la ley 6,669, de laa 
inst1tuciones de la Defensa Nacional, tendrá de­
recho a una asignación por carga de familla de 
sesenta pesos mensuales. 

Se entiende por carga de familia .la cónyuge, .la 
'madre viuda, 'ya sea legitima o naturáJ, los h1jos 

legltImos, naturales, entenados y adoptivos que 
sean menores dé 21 años, o hijas ¡alteras, y que 
vivan a sus expensas" 

Pues bien, tanto el señor Ministro como el pro­
-pio Diputado Informante señor Carrasco- 1lO~-, 
ta esto en el Boletín respeotivo- oonfirmaron 
ampliamente las preguntas <lue formUlara el Di­
putado que habla" y manifestaro~ que no. habia. 
duda alguna de que ese personal estaba abSolu­
tamente comprendidO· dentro dé las dlsposicio.nes 
que acabo de citar, relacionadas con los quin­
quenios y asignación familiar. 

En efecto la versión oficial publiCada en el 
Boletin de l~ sesión 25.a, página 957, dice textual-
mente: , 

"El señor ,CARDENAS.- ¿Me permite. sefio.r 
Presidente? Deseo únicamente solicitar del. se­
ñor Minis·tro y del señor Diputado. Informante 
una confirmación de lo que se ha establecido en 
la Comisión de Defensa, primero, y después en 
la Comisión de Hacienda respecto al verdadero 
esptritu de la letra a), del artiCUlo 1.0, para de­
terminar bien el personal al cual alcanzan 1011 
beneficios que este articulo concede. 

Señor Presidente cuando .se dictó la primera 
ley de quinquenios: la N.o 7,167, de 2 de febrero 
de 1942, en su articulado' quedó establecido que 
quedaba comprendido también en sus disposIcio­
nes el personal de obreros y empleados a contra­
ta y á jornal de la Maestranza. del Ejército. de 106 
Arsenales de Guerra y de la Fábrica de Equipo 
y Vestuario da las Fuerzas Armadas. Sin €m­
bargo, con posterioridad, cuando, ya se habian 
hecho, las planillas correSpOndientes, la Contra­
loria estableció que estos servidores qel Estado 
no estaban comprendidos en las disposiciones de 
esa ley, especialmente los de la Fábrica de 14&-

• 
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teria} de Guerra, y cierto nfunero de obrerOS de 
la de Equipo y Vestuario. Hubo que aprobar, en­
tonces en la Ley de Emergencia N.o 7,200, un ar:­
ticUlO transitorio para declara~ qlll ese personal 
éstaba incorporado a los beneficias de la ley 7,167 

Para evitar estas dificultades ahora, solicité 
en la ComiSióD de Defensa . y en la Comisión 
de Hacienda. que se me explicara el verdadero 
alcance de esta disposición, y tanto el señor. Mi­
nistro de Defensa como· er señor Diputado In­
fonnante manifestaron que no habia necesidad 
de aclarar más este punto. Después de esta 00-
claración no tuve ning\tn inconveniente en que 
se rechazara la indicación formulada en compa­
ñia. del Honorable señor Garrido. que decia como 
~gue: . 

"Queda también incluido en los beneficlos 
ooncedldos por el inciso precedente. el personal 
mencionado en el artículG 1.0 trans,itorio de la 
Ley de Emergencia No. 7,200". 

En realidad, yo desearía, para la his~ria J>re­
Clse. y fidedigna de la ley, como para. eVItar tro­
piezos en' el futuro, que el señor MihlStro d~ De­
fensa Nacional tuviera la gentileza de confIrmar 
aqtú lo que ya expresó en el seno de la Comisión, 
o sea., que todo el personal civil de empleados 
y obreros, tanto de. lal> Fábricas de Matenal de 
Guerra, tie Equipo y Vestuario. y de 101' ~rsena­
les sin excepción. se entienden comprendldo~ en 
las' benefioios de esta ley . 

El señOT ESCUDERO (Ministru de Defensa 
Nacional).- pido la palabra,. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tle­
ne la palabr¡,. el señal Ministro de Defensa Na-
cional. ' 

El señor CARRASCO. - ¿Me permite una 
pequeña interrupción, señor Ministro? 

Sólo deseo hacer presente al señor Ministro 
~ue en el acta d€ la' sesión de la Comisión de 
De~nsa Nacional, en qUe se trató este punto se 
dejó constancia de que, en realidad, el personal p'e 
la Dirección de Material de Guerra está compren­
dido en lOS beneficios que este proyecto contem­
pla. 

E! señor ESCUDERO . (Ministro de Defensa 
Nacional).- Exactamente. Honorable Diputado: 
era esa la confirmación que quería hacer a la 
Honorable Cámara, o sea, que este personal está 
íntegramente incluido en los beneficios de este 
proyecto. 

El sefior CARDENAS.- Muy bien. Quedo muy 
agradecido por la explicación del señOr Minis­
tro, pues con ella se evitará todo tropiezo en el 
futuro, al proceder a aplicar esta Ley". 

Sin embargo, señOr Presidente, se ha dirigido 
una circular por la Dirección de la Maestranza 
de Material de Guerra, en la cual se deja pen­
diente el pago de asignación familiar a los obre-

, rOS Y se ordena que se pague al demás persOnal. 
dejando, por defectos de redacción, en una es­
pecie de duda, un derecho concedido par una ley 

. en forma por demás precisa·y categórica. 
Alannado por esta circunstancia, señor Presi­

dente hoy me apersóné al señor Ministro de De­
fensa' y al Subsecretaro, y ellos me explicaron 
con la gentileza que les caracte~. que era un 
defecto de redacción de la circular a que me re­
fiero, porqUe en ningún momento se ha puesto 
en duda el derecho perfecto que tiene' el peiSO­
nal de obrerOs de ese establecimiento, e igualmente 
el de los ArsenaleS y de la Fábrica de Equipo y 

Vestuario, y demás personal de obrews de la De..; 
fensa Nacional, para percibir esta asignaciÓJI: 
familiar de 60 pesos. por cada lIDa de las carglWJ 
defamilia\ que la misma ley especifica. e igual­
men1¡e al goce, 'de los quinquenios. 

peseo que se dirija oficio a nombre de la fe­
'presentac~ón democrádca, al señor Ministro de 
Defensa para que con la misma gentiJoeza que !10Jf 
conteetó al Diputado que habla se interese por 
qué se pag11t- la asignación familial al personal 
a que me he referido, a la mayal brevedad, im­
pa;rtiendo instrucciones, terminantes, para que 
se abrevien al máximo el papelee y demás trámi­
tes de verificar las cargas de familia 

El señor CASTELBLA~CO (Presidente).-' Se 
dirigirá oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- A nO!IDbr.e de la repre­
sentación democrática, señor presidente, transmi­
tiéndole mis observaciones. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Se 
dirigirá el oficiq en la forma que Su Señoría in-
dica. -

I5.-TERMINACION DEL TUNEL DE LAS RAI­
CES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente).- g 
turno que" sigue corresponde al Comité Indepen­
diente. 

El señOr ECHA V ARRI.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor E'CHAVARRI.- Hay en el pais, sefior 

Presidente, varias obras que están desde hace ma 
cho tiempo comenzadas, en la.s, que se ha inver­
tido importantes caudales públicos, y a pes'ar 
del gran interés colectivo que existe para que 
sean terminadas, ellas permanecen paralizadas. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - No se 
oye nada; hable más fuerte o use el micrófono. 

El señor ECHA V ARRI.- Entre esas obras a que 
me refería, se halla el Ferrocarril de Cura Cau­
tín a Lonquimay. que constituye una via inter­

-nacional de gran' importancia, en la que se in-
virtió, por Gobiernos anteriores, una suma supe­
riGa' a $ 30.000.000, de 6 peniques solamente en 
la construcción del túnel llamado "Las Raíces". 

Esta vía será ~iempre la salida más fácil pa­
ra una vasta zona ganadera de la República Ar­
gentina, y por su cercanía con nuestro país esta­
ría en especiales . condiciones Para enviar sus 
productos al mercado chileno. aún cuando se 
abran. los mercados eUropeos después de la gue-
rra actual . . 

Es por eso, sefio¡ Presidente, que a una obra de 
tanto interés, y en la cual se han invertido lID­
portantes sumas de dinero de. ErarIO Nacional. 
es conveniente que· se le dé fin.' En este sentido, 
me permito solicitar del señol Presidente, para 
que, a mi 'nombre, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obra~ Públicas y Vías de Cpmunkación, 
con el objeto de que arbitre las medidas necesa­
rias, a fin de que esta obra sea pronto una rea­
lidad. 

I6.-PRORROGA DEL PLAZO DE LA VIGEN­
CIA DE LA LEY SOBRE LIM!TACION DE 
LA CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS. -
PETICION DE OFICIO. 

Él señor ECHA V ARRI.- También me permito, 
señor Presidente, solicitar que se dirija oficio al 
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Honorable Senado, a fin de que sea tratadó por 
esa Corporación el proyecto que prorroga el pla­
zo de vigenela de la Ley sobre limitación de la 
eapacidad de los indígenas por UIl año má.s A 
este respecto sería de dest:ar que esta prórroga, 
que se viene produciendo desde hace cuatro años 
consecutivos. se conceda hasta la fecha en que 
se dicte la nueva ley que reemplaoe a la que se 
está prorrogando de año en año. 

Me permito so~icltar- repi~ qUe se dirija 
oficio al Honorable Senado en este sentido. señor 
presidente . 

El señor CASTELrlLANCL (Presidente).- La 
petición de vficio a que se refiere' Su Señoría, le 
parece a la Mesa algo improcedente. Desde Jue­
go, no habna, por lo menos, prt'CEldentes que in­
vocar al respecto. Tal vez, la petición que inte­
resa a Su .señoría podría ser formulada en el H. 
Sen,ado, en lfil. segunda hora de alguna sesión or-
dinaria. '. 

Le quedan lO minutos al. comit.é Inoependiente. 

17.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El seIÍor C.,\STELBLANCO (Presidente). 
S" va a da:r cuenta a la CámarJr de al~as re­
l1ilLtlCiaa y reemplazos de miembros de CcmisioH.· 

El Honomble señor La.(}bé renuncia a la Coml· 
..siél"1 de Constitución. Legislación y Justicra. 

Si le parece a la Honorable Cámaa-a. se aooptará 
esta renuu{)ia. . 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable fieñOl 

PlDcdo. , 
Si le parece a la Honorable Cárnaxa, se a.<JeI,)ta.xA 

esta óesigliacióti. 
. Aceptáda. 

Si le parece a la Honorahle Cámara. se a.ceptaxa. 
, .esta ÓesignacÍÓD. 

Accpiada. 
El (It(¡nOrable señor León Ecl1ar,o: reuwnda a la 

.comisión de Constitución,' LegislacIón y 'Justicia 
Si le pareCe a la Honorable Cámara se aceptará 

esta renuncia • 
Aceptada. . 
Propongo' en . su reemplazo al Honorruble soeñor 

Gaicía ,.le la H~1'tQ. 
El HOllora;ble señnr SIlnitm:ans renuncia a la ('..0-

mi!;ión <te Constitución' Legislación y' .Justicia. 
Sí le par~c" a la HonorabI!! Cámara. se aceptara 

,~sta renuncia 
Acreptada. • 
Pl'Q'pOn;!o en su reemplaZO al Ho:;;oJ'wble liefior 

.DOnoso. 
Si le pare<'..e :) la Honora,ble Cámwra. se a,oept&rá 

est'l d·esignadén. 
Aoeptada. 
El Honomble señor Diez l"oouno1a. a la Cqm.islón 

·~e Educación" 
Si Le parec,~ a la Honorable Oámaxa, sea.oeptan\ 

f'sta remmcia, 
AC!I!ptada . 
Propongo en ;¡u recmplazp al fioúo~a.ble lienor 

Caftas Flores. • . 
Si' le parece a la Honorable Cámaxa. se a.oe,ptaTá 

t"8'ta . d·esignacioo. . 
Ac.eptada. 
El HoncTable señor Gardeweg rcntmcia a la 

'·.<JomiEión de Gobierno Interior. 

Si le pareCe a la Honora<ble Cámara; se a.oeptMá 
esta renuncia. 

Aceptada. 
Pmpongo en su reemplazo al HOnOT&'ble ~or 

Cabrera. 
Si le parece a la Honorablt! Cámara. se aooptaré. 

este. óesignación. 
Aceptada. 
El Honorable señor. Díaz Iturriete renuncia a la 

Comisión de Trabajo. 
Si le pareCe a la Ho.norable Cámatra. se -aoepta.m 

esta renuncia. 
Aceptada. . , 
PrOípougo en SIIl reemplazo al Ho¡¡orab1e ooft()q' 

Gonzál'ez Vilches. 
Si le p-aTeCe a la Hono.¡wble Cámara. se aceptar. 

esta d-esignaciéfl. 
Aceptada. 
El Honorable seÍkr Ríos renuncia a la OOImWlOft 

~e Obras Públicas y Vias de CoomnicaÁÜOn. 
Si le pQTece·a la HODOr8lble Cámara. se 'aceptara 

esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo. en su reemplazo al HOllOr¡wle idi<>r 

Aguxto. 
Si le pe,rr'eee' a la Honorable Cámara. se a.cepWA 

esta. óesignacioo. . 
Aceptada. 

18.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor CABTELBLANCO (Presiden~.­
Se va a aar lectura a los proyectos de' Il<OUeI'do. 

El señor PROSECRETARIO.- El HOIIlorabIe 
señor Ojed-a, apoyado. por el Ccmité SOcialista. 
p~enta el si'guiente proyecto de acuerou. 
"CONSIDERANDO: 

a) Que con motivo de ocnmemorarse el aniver­
sario M la toma. de posesión de'! JlJst¡recho de Ma.­
gal!a.nes, varios señores Parlamentario.s presenta­
ron mociones en el sentido. d~ reall.2m- obras en 
beneficio de la provincia de Magallane.!l. 

b) Que como ocnsecuencia' de esto, el Ejecutivo 
designó por Decreto Swpremo una Comisión 'paxa 
elaborax un plan qUe refUIlÓiera estas ideas y 
otras que se estlnna.ren COlll11Ulientes para los tnte-
reses de esa zona austral. . 

LA CAMARA ACUERDA: 

Se oficie a S. E. el Presidente .de la ~blica, 
recomendándole tenga a bien enviar al parlamen­
to el proyecto que contiene él pJan de obras, para 
la' provincia de MagallaniO's. y que el Ejecutivo 
piUliEQ realizar con motivo cel cenknarl0 de .la 
toma de posesión del ESlr'c·2ho".' . 

Elseii.or CASTELBLANCO '~Presidente).­
S1 a la Honora,]:¡le Cámar.) ie parr,ce, se declanra 
obvio v sencillo el prcyecto. 

Acordado.· . 
. Si a la Honorable Cáma,ra le parece, se dara. 

por a¡probado. 
Apl'ohado. 
El señor PROSECRE'IARIO.- El Honorable 

s,eñor Delgado, presenta el sig'lliente proyecto de 
acuerdo. . 
"CONSIDERANDO: 
. 1.0.- Que en la Sección Hldráuaca del Mlnllo-

• 
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terin de Obras Pública.s y Vías de Comunicación, 
se ha confeccionado un plan de obras sanitarias, 
para todo el paLS, con los cinco millones -de dóla­
res, donadcs por el.Gobierno de Esledo.s Unidos 
y que en dicho plan se ha incluido a ia ciudad 
de Leou, con una ~ida de $ 1.300.000 Y 

2.0.- Que este plan d"be ser ::"pxobado por el 
scfior Mioístro de Saiubridaa y qu.e. en la actua­
lidad se encuentre. 'In poder del se-nor DIrector 
del' Servicio, paxa su estudio y aprob~ión, la Ca,­
mara. de Diputado!! 
- ACUERDA: 

Solic~Hl.r del Sr. Ministro de Salubridad, se pon­
ga en !pl'áCtica :la eijecuéión de este plan de acaerdo 
con los estudios. reali:z¡ado~, incluyenúo en él a la 
ci'llld.ad de iLebu . . . ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la HonoraJble CáInarg, le parece, se declarara. 
obVio y sencino el prcyecto. 

Acordado. 
SI a 'la Honor<1JbIe Cámara le paro::ce, se dara 

pe'!" aprvl:rado. 
Aprobado. 
El. señor PROSElCRETARIO.-- El' Honorable Sr, 

Val<iebec.ito, apoyado por el Coml"té Socialista, 
pre~nta el siguiente proyecto de e.c:¡erdo: 

"Hace bastante tiempo varias PT"stigiosas Íll.s­
tituciones se !han interesado ante el E.iecut~vo y 
CIll especial ante el Ministerio de Educación. con 
el Ü'ojeto de que cerno un homenaje a ia RepÚblica 
de México se dé el nombre de Benito J'Uáa"ez a la 
Escuela de Hombres N.O 1 de Valpa,raiso; depo­
srta:r1a en la llictualidad del pabE:.Jlón de esas ti€­
rTll4 hermana. 

.Le.Sociedoo Bolivarirula, la Aliamza de Intelec;~ 
tuales, el Cilrculo de la Prensa y muy en especial 
~l Direetor del Diario "La Opinión" de Valpe.raí­
ro, se han tntereSllido y dirigidO a} Ministe110 de 
Eduouión con el objeto de dar este óumbre a este. 
.~uela.y sobre todo ya que últimamente St: slliOe 
-$lee! Oállciller Mexicano,señor Padina: visitara 
etl nOviembre próximo nuestro país. 
~r €lStos motivos, someto a la aprobacIón de ka. 

Bonore.1ble Cámara el siguiente 

PROYECTO DE. ACUERDO; 

Solilcit-a.r del sel10r Ministro de Edncac.lón, si lo 
.lenen . a brm, se sirva dictar el dccr-ew correspon-

\. <De.nte por el cual. como un homenaj;> al pueblo 
mexicano y satisfaciendo losdesCús de numerosus 
!eCItores del ¡puerto de;v"a.l¡pa.raíso, se dé el nomo 
bre de Benito Juárez' a la Escu€.la Superior' rie 
HomJb:rés N.o 1 de Valpe.raíso, actua.l deposita.riA 
del pabellón mexicano. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la. Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le paréce a la Honorable Cámara. se dará . por aprobado. . 
Aprobado, .. 
El señor ·PROSECRETARIO.':' El Honorable 

sefíor Bustos, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO que existen cuentas pen 
dientes del Fisco que suman alrededOr de 
$ 440.000.000 Y que mucha~ de ellas datan de va­
rios años, 

LA CAMARA ACUERDA solicitar del señur 
Ministro de Hacienda que haga figurar en el pro-

yecto de Ley de Presupuesto para 1944, la partida 
necesaria para la total cancelación de las cuentas 
pEndientes" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
I a obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

AcordadAl. . 
Sí le parece a' la Ho~orable Cámraa, Be. dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

",eñor Acharán, apoyado por el Comité Liberal, 
formula el sIguiente pruyect<J de acuerdo; 

"LA CAMARA ACUERDA dir'gi.! OfiCIO al s~­
flOr Ministro de EducaCión Públlca, a fin de que 
Lenga a bien ordenar la creación del curso de Me­
cánica y Electricidad en el Liceo Técnico Mixto 
de Río Bueno, en vista de la necesidad que hay dI<' 
dar edilcación de órcten má.> práctjco en ese ;m .. 
portante establecimient.o de en:oeñanza··. 

El señor CASTELELANCO (Presidente).-
Si-te parece a la Honor~abl€ Cámara. se declarará 
obvio ycencillo este proyed{) de acuerdo .. 

ACQrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprObado. 
Aprobado .. 
El teñor PROBECRETARIO.- El señcr Sepúl­

veda Aguilar, apoyado por, el Comité Socialll,ta: 

"CONSIDERANDO: 

1. o- Que a los dueños de camIones de Curaea­
vi se les ha asignado una cuota mensual de 4Q 
litros de· bencina. que es demasiado reducida pa­
ra los largos recorridos 'que deben efectuar; 

2.0- Que es indispemable aumentar dicho ra­
cionamiento. por cuanto los productos agriculas 
que trasladarán los camiones a Sa.ntiago SOn a~ 
imprescindibl~ necesidad para e l alimento de ia, 
poblapión; 

3.0- Que indirectamente esa falta de trans­
porte de los productos agrícolas a Santiago por 
el escaso racionanlientoes un factor detennJnan­
te en el encarecimiento del GOsto de la vida. Por 
estas razo~s. la Brigada' Parlamentaria Soclalis 
La somete a la consideración de la Honorable Oá; 
mara. el siguiente 

• 
PROYECTO DI¡: ACUERDO:-

La Cámara de Diputados aCuerda solicita! ai 
seí)or Ministro de E~ono~¡a y Comerr,i? tenga R 

oien recabar de la DlrecClon de Abast.ecmlÍen() elE' 
Petróleo te' conceda una mayor cuota de este COiD 

bustibie a los dueños de camiones de CuracaV'f" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

81 le parece a la' Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
El señor ARIAS.- Con el cambio de la palabra 

"bencina" por la de "petróleo". porque esa ~ la. 
denomina.ción de ese organismo. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).-;-
Si le ¡:;::::-cce a la Honorable Cámara. se dará PO! 
aprObado es~e proyecto de acuerdro ' 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 

señore.~ pJez y León. apoyados por los Coinitéif 
Conservador y Liberal, presentan el siguiente pro-, 
yecto de acuérdo: 
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"LA CAMARA ACUERDA oficiar al señor Mi· 
nistro de Defensa Nacional, a fin de que sirva 
remitir copia del sumario administrativo 'instruí­
do pUr ofie'ales de la Fuerza Aérea sobre las ser· 
vicios de la Línea Aérea Nacional". ' 

El ' señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarara 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
. Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara" se dará 
por aprobado. 

Aprobado, 

El señor PROSECRET ARIO. - El Honorable 
señor Vargas Molinare, Comité Independiente, 
preselita el sigúiente proyecto de acuerdo; 

"La prensa ha infol'maao sobre el acuerdo del 
Consejo de la Caja de Empleados Particulares de 
conceder préstamos para adquisición de propie· 
aades solamente a los imponente qúe tuvieren 
al 'día silS imposiciones y dentro de un plazo 'de 
'&l(.te aftos de calidad de u"llpol1ente, acuerdo que 
ha causado justa 'alarma entre los empleados par· 
ticulares del país. 
. Dado que la 'Caja de Emplead9S PartIculares 

cuenta con disponibilidades suficientes, que le han 
¡¡ermltido realizar fuertes inversiones por algún 
<.entenar de millones de pesos en propledadec de 
renta, y considerando el acuerdo del Consejo, que 
posterga hasta siete años ,las aspiraciones de los 
imponentec de dicha Caja para la compra de su 
~asa propia; . • 
'"La Honól'a,ble Cámara acuerda solicitar del 

Ministerio respectivo todos los antecedentes que 
el Consejo de la Caja tuvo en vista p,ara prorrogal 

,a siete años el plazo de imponentes para la pre· 
sentación de solicitudes de compra de pro pie da· 
deS". , 

'E,l ~ftor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si 'le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obVio y sencilio este proyecto de acuerdo. ' 

Aoordado. 
, 

El sefíor CARDENAS.- Muy bien. 
E! refíor CASTELBLANCO <P!resídente) . 

Stí le parece a la H. Cámara; se dará por 
ruprobadO este proyecto de acuerdo. 

-ApJ'obado. 

El' sefíor PROSECRETARIO.- El Honorabl~ 
señor EchaVlall'l'i, apoyado por el Comité Inde­
pendiente, formula el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara acuerda remitir oficio al ;H. se­
nado, a fin de que, si lo tiene a bien, trate 
el proyecto por el cual se prorroga hasta fe­
brero del año 1944 la ley sobre limitación de 
la ~acidad de los ÍJldigetlss" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Habria que hacer' un cambio en la redacc:ón 
t!\n forma c;ue el Honc;>rable SenaQ,o pueda es­
cuchar la petición, porque no ha sido costum­
bre que una' rama del Congreso requiera a la 
o1l1'a ,el cUmplimiento de su deber. Dejando a 
la Mesa la redacción del proyecto de acuerdo 
y conforme a 10 que he expuesto, si a' la Cá­
ma.na le parece se dec.1ara ObvlO y SencDlo. 

-Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se aprobará. 
-Aprobado. 

I9.-PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMI­
TE DE SEG'UNDA DlSCUSION. 

El señOQ' PROSECRETARIO.- l:le encuentra 
en el tra.mite de segunda discusión un pro­
yecto de acuerdo- de los Honombles sefiores 
OJeda, Ruiz, Guerra, Morales San Martín To­
mic, • Roddguez y Véas, apoyado . por la: co­
mités Socialista y Progresista NaciOIllal que-
dice:' , 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que por decreto de 12 de abril de 1943 

del MInisterio de Obras Púb1:cas y Vías d~ 
Comunicación se - incorporaron a la EmPl'ésa 
de los Fe'rrocrarriles del Estado los siguientes 
F1errocarriles Fiscales: 

a) Ferrocarrl] de Ar:ca a' La Paz; b) Ferro­
carril de Iquique a Pintados; C) Ferrocarril de­
EJ. Pedro a Quintero; d) Ferrocarril de Los Lagos 
a Rififhue. y e) todos los demAs Ferrocarriles cons-

,truidos o que se construyan por el Estado. 'que 
están o que se entreguen' a la explotaclón, o 
que sean adqmndos por el Fisco, y que por 

, eJCPresa disposición legal posterior no queden 
excluidos de su inco1'J)Ol"ación !L Ita citada Em­
presa; 

2.0- Que el persona.l de estos Ferrocarriles 
deberá ser reajustado, en sus salarlos y Jorna­
Ies en relaci6n al que perc;ben los ferroviarios 
del Estado, y de acuerdo con el escala.fón de? 
pa'Sonal, llenar las vacantes y promOver- los 
ascensos con el personal de servicio de estos 
F1errocarriles. 

Por estas consideraciones la BrigádA Parla­
mentaria Socialista somete a Ita aprobli.c16n de 
la Honorable Cámara el siguiente proyecto de­
acUerdo.: 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA so­
licitar dei sefíor M,'rustro de Obras Públlcas y 
Vftas de Comunicación se sirva, si 10 ·tiene a 
~ien. incorporar inmediatamente a 100 ferro­
viar:os señalados en el decreto de '12 de abril' 
die 1943, de ese Ministerio, dictando las me­
didas conducentes para obtener 13 nivelación' de 
SahtTios y jornales de acuerdo con los que per­
ciben los' obreros y empleados de la Empresa 
de los Ferrocarriles' del . Estado, e igualmente 
se respete, el escalafón del personal de, estos 
Ferrocarriles, llenando las vaéantes y promo­
viendo los ascensos ,de acuerdo con los' mérItos, 
y aftos de servicios de estos personales" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
'Ofrezco la palabra a un' señor Diputado que 
sostenga el proyecto de acuerdo. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Se·sostie­
ne por si sólo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ; 
Ofrezco la palabra.' 

Ofrezco 'la palabra, a un señor Diputado que 
impugne el proyecto. 

El señor BA~T.- Pido la: palabra, .. seflor. 
Pl'esidente . 

'El señor CASTELBLANCO '(Pres:dente). 
TIe<ne la palabra, Su señoría. 

El sefior ,BART.,- Sobre este PToYecto. de­
acuerdo también haria indicación para que la 
Mesa quedará' encargada de redactarlo en forma 
coherente. pues no da a entender claramente­
a qué se' VlaiIl a incorpoIar estos ferrocarriles. 
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El seftor URIBE.- Lo dke el Decreto. Su-
premo. . 

El! señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
¿Cómo dice. sefiorDiputado? 

El señol.' BART.- Pido que se adopte. señor 
Presidente, el mIsmo te:mperamento qU€ se aca­
ba de a,doptar con la proposición de mi co­
lega de representación, sefior Echawrrl 41 fin 
de que la Mesa le dé la redacción' correspon­
di.ente a este proyecto de acuerdo. por¡;ue no 
-OOja claramente' egtablecida la obligación de in­
corporar al Estado estos ferrocarr;}es. 

El sefior. CASTELBLANCO (Presidente). 
Si· le parece a la Honorable Cámara. Mi 3e 
procederé. y Quedará aprobado el proyecto de 
~uerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor 
Presidente. . 

El señor CASTELBLANCq (Presidente) 
En votación. 

El señor OJEDA.- Se trata de cumplir un 
Decreto Supremo. 

El señor BART . - Se treta de ver si hay 
-OOIIlveniencfa o posibiLdades. 

El señor URRUTIA INFANTE. -
'su Señoría no lo explicó cuando se 
paJabr¡¡. a U11 señor Diputado que 
el'ite proyecto de acuerdo? 

¿PUl' qué 
ofreció la 
sostuviera 

El sefior URIBE (Don Damián). - Porque. 
'~xiste un decreto que incorpora esos ferroca­
rriles a la Empresa <le loo Ferrocarriles del Es­
tado. Es justo entonoesque se reajuste tam­
biJén al peirsonal. 

El señor BART. - ConvenIencia hay Pflró hay 
que mirar Las posibilidades. . 

El señor URIBE (Don DamilÍn) .-- ¡Cómo no 
Va a haber conveniencia en esto! 

-Votado económicamente el proyecto de acuer­
do. fué rechazado por 25 votos contra 6. . 

El. señor CASTELBLANCO (Pres:dente). 
Recha2'lldo' e'¡ proyecto de acuerdo. 

'I'erm:lna,do el cuarto de hora de votaciones. 

'·ze . ....:..REAJUSTlE, DÉ SUEI,DOS DEL PERSONAL 
Mttm:CO~FAItMAClttTTICO y 8ECUNDA-· 
RJO DE LA CAJA DE SI':Gt,RO OBRERO.·­
OFICIO !\ NOMBRE DE LA CA~IARA .. -

El señor' CASTELBLANCO (Presidente). __ o 

'Quedan 10 minutos al C"mité Independiente 
El señor CORREA LARRArN. - Pido la p:.>.la­

bra. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - TIe­

ne la palabra Su Sei'íoría. en el tiempo del Comi!é 
!ndependiente. . 

El señoT CORREA LARRAIN.-- Señor Pres¡­
dente: en sesión del martes 13 de julio. comenta e 

mos ante esta Honorabh~ CáUlara 'la de~lara",ión 
pública del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja. de Seguro .Obrero Obligatorio. 

Manifestamos en aquella ocasión Que ~stas d("­
claraciones las considerábamos platónica'l v que. 
,~n nin~n caso. iban a llevar tr8.nQuilidad a. la onl­
l1ión l>Úhlica. como lo pretendía en sU exPosición 
el señor Poblete Trancoso, 

Dijimos que 10& hechos en realidad. no t'staban 
-de acuerdo con las declaraciones que harían. los 
'efes de esa Caja de Previsión nieon la actItud 
de la mayoría parlamentaria de Izquierda frente 

. '& . la reforma planteada, y estedesacueroo real 

= 
que existió en la mayoría' de esta Honorable ca­
mara es hoy también efectivo. para el Con<;ejo 
de esa institución y para el propio Sr. Moisés Po­
mente co1\tradictoria con las declaraciones de 
blete Troncoso. La actuación de hoyes abierta­
ayer_ 

El señor Moisés Poblete Tronco<;o, en esa.. decla.· 
l'dCión pública, en que pretendía tranquilizar a 11. 
opinión, decía, -entre otras cosas, lo siguiente:. 

"La causa últuna y principal del desfinanda­
miento actuarial se encuell'tn •. como ya se ha in­
dicado muchas vp.ces. en la prupia Ley N. o 4.054-
que no fija una distribución taxativa de los re·' 
cursos entre los riesgos que deben cubrirsE' a ba­
se de capitalización, (pensionesly las prestacione3 
médicas y los g;tstos administrativos. Esta earen­
ciade distribución legal de lo::; recursos 11", per­
mitido que los servipios médicos y adminlstraU­
vos hayan consumido y estén consumiendo sumas 
mayores que las indicadas por la técnica en re­
lación con las cotizaciones que se p~rciben a C(l6-

tao natumlmente, del financiamiento normal de 
las pensiones". 

El señor Poblete Troncoso. por lo tanto. 3e que· 
jaba y culpaba- del desfinanciamiento de la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio é. la falta dI' una 
distribución taxativa de sus, recursos. porque '\q~e 
lIos recursos y entradas ordinarias de la CaJa 
iban a otros fines que a lOS que aconsejab'l la téc 
nica. Se quejaba de que los gastos administraU­
'l:OS y mégicos eran mayOlt'es Que .10 que de;bidn 
s~r de acuerdo con el ré~men fi.nanciero de. la 
Caja y que los excesos iban dlrectamente en 
contra de las pensiones, que con ellos debían 8fl'­

virse. 
Pues bien. señor Presidente. se rumoreó que el 

Consejo 4e la Caja habia acordado reajmtar los 
sueldos médico-farmacéuticos, y secundarios. y fi­
nanciado este reajuste con los fondos destinados 
a servir las pensiones de invalidez' y vejez; a fin 
de esclarecer este rumor se dirigió un oficio, a 
nombre de esta Honorable Cámara, al seflor Mi· 
nistro de Salubridad, cuya respuesta tengo aqui a 
la mano. Dice así: 

" N.O 795.- Santiago. 31 de Julio de 1943. 
La Caja de Seguro Obl1gatorl0, por Oficio 

N . o 1.853, de 9 de julio del presente año, dice a' 
este Ministerio lo que sigue: 

"En contestación a su Providencia N.O 1.521. 
de fecha 5 del mes en CUITSO. recaída en oficio 
de la Cámara de Diputado~. referente al finan· • 
ciamiento del aumento ~. sueldos al personal mé­
dico-farmacéutico y secundario 'de esta ínstitu­
·ción. me es grato transcribirle el sigUiente acuerdo 
adoptado por el H .. Consejo en sesión ,le feclH 
28 del mes pasado: 

"Como término del debate. se acordó autorizar 
el pago de la suma dr , 13.500.000. a qUt! a¡:;cien­
nfl. ::rp:rox!~?df!'t')1f"ntt3 0] r'~aJ¡~:.t,... d~ 14:"; ~!J:lf'lo­
narios médico-fa.rmaceuticos y. secundarios dE' la 
institución, establecido en virtud de las resolu· 
ciones del Consejo adoptado en ]af; sesiones del 
22 de marzo de 1943. del 20 de mayo de 194;~ y 
del 25 de de febrero de 1943. respectivamente; pago 
oue se efectuará en conformidad a lo que dlspl)­
llen los acuerdos antedichos y a lo que e::;tabI~ce 
el párrafo final de la presente resolución. 

"Para financiar este gasto. se gira.rá su equiva' 
lente de las reservas destinadas para el pago de 

.. 
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pensiones de invalidez y vejez. que se c.ol1sultan 
en el presupuesto del año en curso, pero d"ján­
<'lose establecido que el total a que asciende s':)rÍl 
leintegrado a dichas reservas en el Pres~f'uesto 
acl año 1944. para lo eual se efectuarán la~ eco­
nomías que sea del caso introducir en ",us distin­
tos .rubros. por la stima IndIcada. 

"A fin de hacer efectivo este pago se a'ltOrlZÓ 
al señor Vicepresidente para tramitar ei r~scate 
de bonos. a la par. por Intermedio de la Caja 
dE' Amortización hasta por el total a que ilsf'Í-:!n­
de el reajuste de los funcIonarIos mencionados'. 

Lo que transcribo a V. E. para su conocimiento 
y en atención al Oficio N. o 194. de 1. r) de Julio 
del presente año a esa H. COIt"poración. 

Saluda a V. l!:.- (Fdo.): Dr. S. del Río". 
De la lectura de estP. oficio queda. pues, en cla­

ro que; el Consejó de lA. Caja de SegurO Obligato­
rio no contento con gastar más de lo que la técni­
ca ·ha indicado, :pretende abusar de SUs fondos ya 
capitalizados para 'el reajuste de lOS sueldos, rea-, 
juste cUYa JUsticia o injl.'isticia no entro a discu-
tir. ' 
Considero, sí. que es inaceptable el financiamiento 

que se da a esf;¡~ reajuste. PU1!sto que él se hace a 
base de dineros' que no pertenecen a la Caja y oue 
son. exclusivamente, de los Megurados. ' 

A este reSIJ)eCoo ,el Departamento de Previsión 
SOCial dice en una de las partes pertinentes del 
informe en que obserVa este acuerdo del COnsejo: 

"El financiamIento adoptado por el H. Consejo 
no es real, puesto que, como se estableció en el 
informe financiero evacuado por este Departa­
mento, la Caja. tiene un déficit anual progresivo 
de acumulaciones (65 millones de pesOs en el 
segundo semestre de 1942). 

En consecuencia, el préstamo con cargo a las 
reservas no tiene ningún respaldo financiero. ya 
que no existen excedentes de recursOs para re_ 
embolsar a las reservas las sumas que represen­
ten los pagos acordados. 

En mérito de lo expuesto y en conformidad con 
e: inciso 2.0 del artículo 7.0 del D. F. L. 56, 1,790, 
de 31 de diciembre de 1942 y letra b), del artículo 
23. del decreto ,N ,o 458, de 26 de marzo última, 
este Departamento· obsoerva el financiamiento da­
do por el H. Consejo de la Caja de ~o Oblt­
gal;oz:foa los aumentos de sueldos del persona} 
médico, farmacéutico y secundario". 

y el Consejero de la institución. sefior Tinsly, 
en la discusión de este acuerdo, en el seno del 
Consejo, fué mucho más explicito y terminante 
en su declaraci6n, al decir: 

"Desde luego, no es un financiamiento, sino la 
decisdón. lisa y llana, de destinar varios millones 
de pesos. yacapltal1zados como reservas d~ la 
caja, a una finalidad ajena a las de estos fondos; 
es decir, el Consejo está autorizando que los re­
cursos para pensiones de vejez e Invalidez 8Il 
empleen en - el pago -de lOs funcionarios. El que 
habla quiere dejar estampada su protesta ante 
• hecho de que el Consejo caté perturbando, po­
dría decb'se, el criterio con que se debe admln!!­
t.rar la Caja. Esta institución ha sido creada pa­
ra un fin substancial, que, es la previsión de los 
obreros. Los funcionarios. por importantes que 
sean sus necesidades, son simPles accidentes, son, 
por decirlo así, resortes que juegan en este orga­
nismo, pero na constituyen lO fundamental". 

Se desprende de ~ste severo juicio, que es tan 
absurdo este financiamiento como lo sería el fl-

nanciar un reajuste en la Caja NacIonal de 
Ahorros, con los fondos depositados en las cuen­
tas corrientes o en las libretas de ahorro. 

Sefior Presidente, a pesar de todas estas de­
claraciones, y a pesar de que el Departamento de 
Previsión Social observó, cOn absoluta justicia. 
este acuerdo. el Consejo, con el voto en contra 
del sefior Tinsly. y con la abstención del sefimo 
Bustos, insistió en él. 

Yo creo, setior Presidente, que en todos los sec­
tores de esta Honorable Cámara existe la convic­
ción sincera de que hay que' salvar a nuestra 
prinulra institución de previSión social y, por lo 
tanto, creo que eSta Honorable CA.mara debe di· 
rigir un oficio al sefior MinistJ:o de Salubridad 
para que dej~ sin efecto este .acUerdo del Consejo, 
que. en verdad, va a agregar al déoficit de 635 mi­
llones de pesos, que ya tiene la Caja, un déficit 
acumulativo de 18 millones más. 

Me parece absurdo que en el acuerdo se diga 
que se devolverán estos trece millones de peSos 
con las economias que se producirán en el pre­
supuesto de 1944, cuando se sabe que la Caja 
trae un déficit de arrastre que fué en el segundo 
semestre de 1942, de sesenta y cinco mUlones de 
pesos. ' 

¿De. dónde va a saear la Caja estos 'trece mi. 
1l011,es y medio de pesos para' repone:' lo que se 
quita con este acuerdo a los fondos destinados 
al servicio de las pensiones de vejez e invalidez? 

Yo creo, ,señor Presidente, que ese acuerdo de! 
Consejo de la Caja de Seguro Obligatorio es. sen­
cillamente, criminal y atentatorló contra los 
obreros chilenos. 

Si en esta H. Cá.ma.ra se dice que se defien<ten 
lOS derechos de estós obreros, debe protestarse por 
este acuerdo del Consejo de la Caja, y debe lle­
varse la protesta ante el señor Ministro de Sa­
lubridad, para que deje sin efecto dicho acuerdo: 

Respecto a los reajustes, si son justos, o no lo 
son. no me pronuncio. Si se hace ese reajuste, 
qUe se haga cOn otros fondos su financiamiento. 

No es posible que se reajusten los sueldos de 
lOs funcionarios de la Caja con las imposiciones 
hechas por los obreros y que están destinadas 8 
cubrir los riesgos' del futuro. • 

Termino, señor Presidente, pidiendo que Se en­
vie a nombre de la Honorable Cámara el oficio 
a que me he referido en el curso de mis Obser­
vaciones. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se envia.rá 
el oficio a que se ha, referido el Honorable s.efiol' 
Correa. ' . 

Acordado. 

21.-IMPUTACION AL PARTIDO RADICAL CON 
MOTIVO DE LA VOTACION DEL PROYEC· 
'1'0 DE REFORMA CONS'.rITUCIONAL. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Los 
cinco minuto!! restantes COtTesponden al Partido 
Radical. . _ L _ 

El sefior MUNOZ AYLING.- Pido. la palabra. 
El -sefior CASTELBLANCQ (Presidente)·.-Tie_ 

ne la pala.bra Su Sefíoría. 
El seilor MUIltOZ AYLING.- señor Presiden­

te. qUiero aprovechar los pocos minutos que lftI­
tan de la Hora de .Incidentes para decir dos pa­
la;bras que no pueden admitfr postergación. 

Al producirse haCe un' momento en esta Ho-



j¡:too CA-:\lARA DE DIPUTADOS 

nOirable Cámara la votrtción del Pl'oyecto de Re­
forma Constitucional, el Honorable señor Val­
debenito, con motivo de fundar su ...voto hi7.O 
una insolente imputación al Partido Radical. 
que me veo en la necesidad de rechazar. desde 
luego, enérgicamente. 

Este Honorable DiPutado. que' creo que en nin­
gún momento ha rePresentado más opinión que 
la su~a, imputó al Partido Radical una conclu­
sión . con otros partidos para defender determl­
nados intereses 'de orden económico, y calillcó 
a nuestro Partido de pseudo partido de Izquierda 

No tiene derecho el Honorable señor Valdebe· 
nito a formular semejante juicio Que no se com 
padece, no diré con la caballerosa deferencia 
que. deben guardarse en esta námara los parti­
dos entre sí, sino con el más elemental trata­
miento de solidaridad que debe existir entre 
partidos que tienen cierta rer:ponsabilidad de 
Gobierno. 

Sabe el señor Valdebenito. porque de.be cono­
cér la historia pública y la tradición de mi Par~ 
tido, cuántas luchas ha lJbrado él en pro de la 
liberación económica y social del pueblo de Chi­
le. Un partido como el nuestro, que sin emplear 
halagos interesados, ha dejado una honda hue­
lla de bien públicc y sigue laborando por un fu­
turo de justicia, no puede merecer los califica­
tivos que ha empleado Su Señoría, y sólo un 
ofuscamiento momentáneo del señor Diputado, 
ha podido llevarlo a esas falsas conclusiones. 

La reforma constitucional que recién aprObó 
en general la Honorable, Cámara, no significa 
h.ambreamiento para el pueblo, como demagó­
glCamente lL afirmó Su Señoría, sino que mira 
a una buena, ordenación institucional, mediante" 
el otorgamiento a cada Poder del Estado de las 
f?nciones que le deben ser propias. El Ejecu­
tIvo es el' que. debe administrar al pais, y el 
Parlamento, dictar las leyes de interés general 
que sean necesarias. 

El poder político del país está radicado en el 
Parlamento y en el Ejecutivo y si por voluntad 
de} puebl~ esto,s. poderes obedecen hoy baja una 

, mISma onentaclon no pUede advertirse peligro al­
~o en trasladar exclusivamente al Poder Eje­
cutiVO la facultad de C!l"ear: cargos públicos y 
aumentar las rentas. de los funcionarios que es 
la esencia del Proyecto a:probado. ' 

El Partido Radical al dar sus votos favorables 
a esta reforma, 10 ha hecho a plena conciencia. 
Co:r:oce el pensamiento y la orientación del EJe­
cutivo y sabe. que, los. derechos del pueblo y de 
la clase media estaran tan garantidos y res­
guardados por el Ejecutivo como ;mdieran es­
tarIos por el propio Parlamento. 

En nombre de mi Par: ido, 'dejo estampado, se­
ñor Presidente mi má.s enérgi('!t protesta por 
las palabras del Honorable señor Valdebenito, 

El señor ACEVEDO.- El señor Valdebenlto 
no ha hecho otra cosa que repetir los conceptos 
del Honorable Senador señor Isauro Torres v la 
opinión del Honorable colega señorl MuñoZ'. ' 

Un señor DIPUTADO.- Y, tengo entendido, 
que la del señor Gumucio. 

-HABLA!" V,ARIOS SEl'irORES DIPOTADOS 
A LA VEZ. 

22.-AGREGACION DE l;eN 
LEY A LA CUENTA 
SESION.-

PROYECTO DE 
DE LA PRESE1._L 

El señor HOLZAPFE:" Deseo qUe se incIu-
Y,a .en la cuenta de la sesi6n de hoy, señor Pré­
sldente, un proyecto que eonsulta un impuesto 
a la prOducción de chicha de manzana en la pro­
vincia& de CautÍn a Chiloé y cuyo producto se 
d~stinaría a la adquisición de acciones' de la So­
CIedad Constructora .. , 

EJseñor VIDELA.- Como ha sido aludido un 
s~ñór Diputado, reglamentariamente, creo que 
tIene derecho a 5 no'· utas para hacer uso de 
la pala,bra. 

El señor MElLEJ.- ¿El Honorable señor Val­
debenito? 

El se~or VIDELA. - Si. ~ HOnfirBlble Diputado. 
El senor CASTElLBLANCO (Presidente) ," _ 

Pero no está en lll: Sal~; a,demás, no hay. tiem­
po, por9ue, a contmuación, hay otra sesión. 

El senor VIDELA,- Pero lo puede represen-
tar uno de nosotros. . 

El señor HOLZAPFIEL,- Seña: Pl'esidente, yo 
deseo qUe se incluy, en la euenta de la presente 
BelSión un proyecto áe ley que tiende a dar re­
cursos para la edificación escolar en la zona sur 
cl!el país. 

Este proyecto de ley conSulta un impuesto de 
$ 0.20 por cada litro de chIcha de manzana que 
se prodUZca en las rrovincias de Cautín a Ch1-
loé. El 90 oio de estf impuesto se invertirá en 
la compra de acciones de la l:iOciedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales para la 
construcción de escuelas en esa zona. 

Por lo tanto, solicito que se incluya este pro­
yecto de ley en la cuenta d,e la preeente sesión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente),­
Si le parece a la Honor8!ble Cámara. asl se pro­
oederá. 

Acordado. 
" ,~ 

23.- SESION ESPECIAL PARA LOS PROYEC~ 
TOS DE LA TABLA DE FAClL D~~PA­
CHO.- INDICACION.-

El señor ARIAS.- Señor Presidente, yo sola­
mente deseo que Su Sef!.oda se ~-1r'Va citar a se­
sión a la Honoraple' Cámara para el próximo 
martes, de dos -y media a <matra de la tarde a 
fin de tratar 100 proyectos incluidas en la Tabla 
de Fácil Despacho. 

• Está demasiado recargada, porque consta de 
18 proyectos y hoy día la hora correspondiente 
fué ocupada en otra materia. 

El señor CASTELBLANCO (Presldente),­
Honorrub'le Diputado. la COr}Xlrael6n se va a reu­
nir todos los días lunes, de 4 a 7, a contar des­
de· el lunes próximo, a fin de tratar todos esos 
proyectos. 

Se levanta la sesión. 
La sesión se levantó a las 19 horas 30 miDutos. 

ENlRIQUE DABROUl! P., 
Jefe de la Redacción 
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